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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMER0223 

E L ll. CONGIU:SO DEL ESTAllO LlllRE Y SOHERANO IJE SONORA, K'( 

NOMBRE DEL P UEBLO, TIENE A BIE'.'! EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE l NGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
-'1UNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2021. 

TÍTl:LO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l.".- En el Ejercicio Fiscal de 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, recaudará !os ingresos por lo.s conceptos de tmpuestos, Derechos, Contribuciones 
Especiales por Mejoras, Productos. Aprovechamientos, Participaciones EstataJes y FedtmU~s, 
Aportaciones del Ramo 28 y Aportaciones del Ramo 33 que en esta ley se señalan. 

En lodo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se aplicarán suplctoriamcnte las 
disposiciones de la ley del lacienda \fonicipal, Código Fiscal del Estado, en su defecto, las normas 
de derecho común, cuando su aplicaci{m en esle último caso no sea contraria a la naturaleza propia 
del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
IJE LAS CONTRIBUCIONES MUNlCH'ALES 

Ar1ículo 2º.- El pn:::sente título tiene por objeto establecer las contrihuciones derivadas de las 
competencias recaudfttoria~ otorgadas por la Consütución Políiica de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora al Municipio de Puclto Peñasco, Sonorn, 

Artículo]º.- Las estipulaciones reiativas al objeto, los sujetos y sus derechos y obligaciones. la 
base y fonna de pago de las contribuciones se determinan en la Ley de 1 lacienda Municipal. 

Articulo 4°. Para los efectos de ia presente Ley, se tendrán en c11cnra las siguientes disposiciones: 

En caso de terminación del Convenio dl~ Adhesión al Sistema Nacional. de Coordin..1,ción 
l"iscal., al. día siguiente en que surta efectos .l.a terminación de dicho ;.~on.venio, entrarán en 
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vigor nuevamente, los derechos por certificaciones, por revisión, inspección. serviciQs y 
e.-.:pediciún de licencias por úCupación de la vía pllblica y LoJas las demás conlribuciones a 
las que se refiere es.te convenio. 

En caso de que dé inicio el ejercicio fiscal 2021 y no se hubiere aprobado la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Tngresos del Municipio de Puerto Pel1asco para ese ejercicio fiscal, en 
tanto se apruebe esta y entra en vigor, conLinuarán aplicándose los conceptos de 
recaudaci{m previstos en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ivhmieipio de 
Pucn o Peñasco para el Ejercicio Fiscal 2020. 

11. 1 .a Tesorcr.ía Municipal podrá recihir d pago anticipado de créditos fiscales ai ejerc.icio del 
año en curso, siJ1 perjuicio del cobro de las difore.ncias que resulten por cambio de bases ú 

tasas. 

11!. .El Tesorero Municipal. con apoyo c-n la Dirección de Ingresos, cs la autorjda<l rnmpetente 
para delerminar la cuota a pagar, en el rango de mínimos y máximos. determinados en la 
presente Ley, tomando en consideración las circunstancias socioeconómicas del sujeto 
obljgado y las condiciones del acto gravado_ 

TV. La recaudación proveniente de los conceptos previstos en esta Ley, se hará en las 
oficinas y puntos de cobranza que autorice la Tesorería ::vlunicipal, y en los Organismos 
ParamunicipaJes en su caso, así como en las instituciones de crédito, empresas o a través de 
los medios que la Tesorería. .Municipal autorice, excepto cuando la propia Tesorería 
M.unicipal celebre convenios de coordinac ión con el Gobierno del Estado de Sonora para la 
administración y cobro de algún concepto fiscal municipal, en c.uyo caso el pago se 
ei'ectmrrá en las Agencias Fiscales que corresponda, conforme a las bases que se cstipuicn 
en los convenios respectivos. 

Para que tenga validez el pago de las diversas ohligaciones fiscales que establece la presente T.ey 
de Ingresos, el cootribuycnte <leherá obtene r en todos los ca.-.os el recihn oficia l o la doc.umenWción, 
consrancia que corresponda, u otros medios para ac.reditar el pago de las obligaciones fi scales a 
q ne se refiere esta l .e.y. 

El recibo oficial o la documentación, constancia, ti otros medios que autorice el H. Ayw1tamicnto 
del Municipio de Puerto Peñasco, obtienen validez oficial para acreditar el pago de los créditos 
fiscales, siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos, deberán ser acompañados del pase a 
caja o estado de cuenta que el contribuyente. obtenga de la Tesorería M\mic ipal y Varamunicipalcs 
en su caso por los medios autorizad.os; así como e l reci bo oficial o la documentación, constancia, u 
otros medios que contengan la impresión de la máquina registradora que con-esponda. el se!lo 
oficial o la línea de captura que corresponda. 

ARTÍCl.iLO 5°.- Durante el e_jcn.:icio ti sea! del año 202 1, por concepto de créditos .fiscales~ a 
solicitud expresa del deudor o responsables solidarios previstos por leyes fiscales aplicables 
y a condición de que los bienes cumplan con las reglas de garantía de interés fiscal previstas 
por la Ley de Hacienda .L\·tunicipal del estado de Sonora, el municipio de Puerto Peñasco Sonora, 
por conducto de la Tesorería Municipal y dem<Js autoridades fiscales previstas en la nonnatividad 
tributaria aplicable, podrá aceptar la dación en pago con bienes, cumpliendo con la<; reglas previstas 
por el Titulo Quinto, del Código Fiscal del Estado de Sonora de aplicación supletoria a !a l ,ey de 
Ilacicnda M.uoicipaJ del Estado de Sonora, mediante e{ denominado procedimiento administrativo 
de ejecución~ el valor con que se aceptará los bienes adjudicados a favor del Munícipio de Puerto 
Peñasco Sonora, será al 60% del avalúo, determinado éste por corredor público o perüo vuluador 
registrado ante el instituto catastral y regislra l del Eslado de Sonora. 

La adjudicación se tendrá por formaliz.ada nna ve"L que la autoridad emita e l acta de aprobación 
respectiva. 

La traslación de bienes se deberá inscribir en el Registro Público de la Propiedad, y d acta de 
adjudicación debidamente firmada por la autoridad fiscal e;jecutora tendrá el carácter de escritura 
pública y será el documento público que se considerará como testimonio de escritura para los 
eler.:tos de inscripción en dicho Registro. 

Los bienes .'.ldj udicados por las autoridades fiscales de conformidad con Jo dispuesto en este 
Artículo serán considerados, para todos los efectos legales, e.orno bienes no sujelos a.l régimen del 
domin.io público munici.pa! , hasta en tanto sean destinados o donados para obras o servicios 
públicos. Las adj udicaciones ten<lrún la naluraleL.a de <lación. 
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Artículo 6°. El /\yuntamienlo del Municipio de Puerto Peñasco, t.im.bién podrá acepL1r la dación 
en pagos de terrenos, durante el ejercicio fiscal del afio .202 l, a solicitud expresa del deudor y a 
condición de que los terrenos estén libres de- todo gravamen, y que dichos tenenos permitan 
satisfacer las necesidades de suelo para vivienda, de la población de escasos recursos, o para áreas 
verdes y/o equipamiento. La operación para la autori7ación definitiva del Ayuntamiento deberá 
contar previamente con la aprobación técnica de Sindicatura Municipal y la de Tesorería Municipal 
con relación al v.tlor con que se aceptará el inmuehle, que en todos los casos deberá ser inferior a 
las tres cuartas partes de su valor catastral. 

Artkulo 7°. El Ayuntamie11lo con el objeto de fomcotar el desarrollo ecunómico, la generación 
de empleos, la adquisición de vivienda digna y decorosa, la optimizacjón del uso y 
aprovechamiento dd suelo., el mejoramiento de la imagen urbana y la conservación del patrimonio 
histórico municipal, y en general. el bienestar de la población de escasos recursos económicos y 
grupos vulnerables, emitirá las bases generales para el otorgamiento de subsidios, estímulos 
fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y demás ingresos municipales, 
estableciendo las actividades o sectores de contribuyentes beneficiados, los porcentajes yio cuotas 
que se fijen y el beneficio socioeconómico que representa para la población del numil;ipio, 
autori:;., .. amlo, en su caso, el pago en plazos diferidos o parcialidades. 

Así también, para apoyar a las familias en estado de aha vulnerabilidad económica, juhilados, 
pensionados, discapaci1ados o personas mayores de 60 años. homhres y mujeres mayores de edad 
o emancipados, mexicanos por nacimiento, que hayao adquirido o adquieran inmuebles del 
Ayuntamiemo destinados a satisfacer la necesidad de vivienda y uso habitacionaJ y sobre los cuales 
se constituya tm patrimonio familiar y cuenten con adeudos vencidos derivados de la falta de pago 
en los convenios que hubieren realizado. se les descontará e! 100% de los recargos que hayan 
generado a la fecha de pago. 

Con el objetivo de. lograr la titulación de lotes habitacionalcs para lograr certeza jurídica a todas 
aquellas familias y personas a las cuales se. les haya asignad.o algún inrnucbl~ prnpiedad de 
Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, se les otorgará nn descuento hasta del lOO por ciento en el 
costo de su tinllación, así como hasta el 100% <ld valor de mlquisición o ade.udo de terreno de 
manera discrecional a c rite.rio de la autoridad municipal, siemprt que se relma c.on los requisitos 
establecidos por la autoridad responsable de la hacienda rnunicipa l. 

Toda solicintd deberá acompañarse de los siguienles requisilos: 
l. Solicitud por escrito ante la Sindicatura \1unicipal, firmada por d tilular de l predio. 
2. Boleta de trámite dirigida a la Tesorería Municip~I. 

Que el terreno sea de destinado a uso habitacional y destinado a constituir patrimonio 
familiar. 

4. Que la. asignación de tcm!no y generación de adeudo no se haya realizado en un plazo 
mayor a 5 años. 

5. Copia del acta de nacimiento del solicitante {titular). 
6. Anexar copia de la credencial de elector vigente y/o idenLificación oficial; y en su caso, 

copia del documento o constancia de senectud. 
7. Estudio sociocconómico realizado por la Tesorería tv1unicipal. 
8. Documento que acredite ser jubilado, pensionado, adulto mayor, padecer aJguna 

discapacidnd o cualquier situación que acredite su estado de vulnerabilidad o necesidad 
económica. 

La Tesorería Mun.icipal es la auroridad facultada a discreción para la ejecución y apbcación de 
dichas bases. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN! 
DEL IMPUESTO \'RElllAL 

Artículo 8º.- El Impuesto Prcdial se causará confonne a las disposiciones siguientes: 

l.- Los propietarios o poscsionarios legales de pred ios urbanos y rurales y de las conslruccionei; en 
ellos exislenles como sujetos de! irnpueslo predial y en su c..tso, los respo.nsables so.lidarios del 
impuesto paganín este concepto tomando como ba':ic el valor c.1tastral de su pred i.o , dete1minado 
según los estudios de valor practicados por el Ayuntamiento y consignados en las tahlas di: vaiores 
unitarios de sucio y constrncción aprobados por el H. Congreso del Estado para el 202 1 al 
Ayu11tamiento 
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II.- La Tesorería fvhmk.ipal, podrá considcrnr como va lor catastral de un predio aquel valor que se 
huhiere (ktenninado como hase para el pago de l impuesto de alguna operación rraslativn de 
dominio previa, rea lizada con e l predio, si se equipara mejor a su valor actual de mercado. 

III.- La tasa general aplicable del impuesto predial será 8.8000 al millar sobre el valor catastral de 
los inmuebles. 

1\/.- El monto del impuesto prcdial se determina aplicando la tasa general del impuesto al valor 
catastral de l predio. La interposición de cualquier medio legal de defensa, en contra de 
actua lizaciones de valores, avalúos catastrales de los predios objeto de este impuesto, de su tasa o 
sobre alguna o tra disposición en tomo al mismo. no interrumpirá la continuidad de los siguientes 
trámites de cobro del impuesto al nuevo avalúo o actuatizaciom:s del mlsmo, salvo mandaLo legal 
e),:preso. 

Artículo 9".- Este impuesto se causará y pagará en los siguientes términos: 

l.- Sobn: e l valor catastral de los predios edificados, conforme a la siguiente tabla: 

Valor Cataslial 

l.- de S38,000.0 l a $76,000.00 

!l.- de $76,000.01 a $ [44,400.00 

III.- de $144,000.01 a $259,920.00 

! V.- de $259,920.01 a $441,864.00 

V .- de $441 ,864.0 1 a $706.982.00 

VT.- de $706,982.01 a $1 ,484,662.00 

VII.- de $ 1,484,662.01 a $2,316,072.00 

Vlll.- de $2.316,072.01 a $3.613.072.00 

IX.- de $3,613,072.01 a $5,636,392.00 

X.-de $5,636,392.01 a $15,791 ,772.00 

XL- de 15,791,772.01 en adelante 

Se le cobrará el Impuesto Prcdial que 
corresponda con. una reducción del 
88.1 0%. 
Se le cobrará el Impuesto Predial que 
con-esponda con una reduccibn del 
88.09%. 

Se le cobrará el Irnpucsio Predia l que 
corresponda con una reducción <le.l 
88.08%. 
Se le ,obrará el lmpuesLo Predial q ue 
corresponda con una reducción del 
88.06%. 

Se le cobrará el Impuesto Pre<lia l que 
corresponda con una reducción del 
88.05%). 

Se le cobrará el Impuesto Pre.dia l que 
corresponda con una reducción del 
88.04%. 

Se le cohrará el Impuesto Predia l que 
corresponda con una reducción del 
88.03%. 
Se le cobrará el Impuesto Predial que 
corresponda con una reduccjón del 
88.02%. 
Se le \.'.obrará el impuesto predial que 

corresponda con una reducción del 88.01 % 
Se le cobrará el impuesto predial que 
corresponda con una reducción del 88.00% 

Se Je cobrará el impuesto predial que 
oorresponda con una reducción del 64.00% 

En el caso de viviendas que, por su construcciún con materiales precarios, como madera y láminas 
de cartón, tengan un valor catastral inferior a $38,000.00, el impuesto anual a pagar será el importe 
de $95.00. 

No podrán gozar de las reducciones señahtdas en este Artic1ilo .las viviendas que estén ahandonadas 
o c.n condiciones inadecuadas de conserva1.: iún. 

En cumplimic.nto del deber de promover y alentar el crecimiento y desarrol1o de las actividades 
productivas, <.t<;Í como la generación de empleos en ci municipio, la Tesorería Münicipa! aplicará 
a los lerrenos eón construcción, cuando el valor catastral de la misma sea cuando menos el 20% 
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del valor del terreno, una reducción. en el impuesto predial, equivalente a !a cstilblccida en esh! 
Articulo para la vivienda, siempre que se lrate de inmuebles que se ocupen en forma permanente 
para la realización de actividades económicas o de servicios. Para los predios no contemplados en 
este Artículo para fomentar hL'. actividades de urbanización, así como las que contribuyan al 
mejoramiento de la imagen urbana y del medio ambiente del mm1icipio y en general al mejor uso 
y aprovechamiento de.l suelo, en el caso de terrenos, al monto del impuesto determinado con la 
tasa general, se les podrá reducir: 

l.- Valor catastral SI8,000.01 a S22,100.00 7 1% 

lJ. .• Valor catastral $22,100.00 en adelante 64% 

En e! caso de predios no edificados que tengan un valor catastral inferior a Sl 7,984.00, el 
impuesto anual a pagar será el importe lk $95.00 y para los que excedan el impuesto predial 
determinado a predios no edificados se reducirá en la forma siguiente: 

1.- 18,000.01 a 22,100.00 

II: 22,100.01 en adehmle 

Se le cobrará el impuesto prcdia) que 
corresponda con una reducción del 7 1.00%, 

Se le cobrará el impuesto prcdiíll que 
corresponda con una reducción de.! 64.00% 

l ,os predios con sobre tasa existentes se les cobrnrú el Jmpucsto que corresponda con una reduc.\;J(m 
dd 25%. 

En atención al impcmtivo de fomentar las actividades productivas del municipio, el impuesto 
prcdial de los predios rurales. determínado sobre su valor catastral y la tasa de 8.&000 a l millar. se 
pagará en la forma siguiente : 

Categoría de reducción 
Riego por grand.ad t: 

Terreno dentro de distrito de riego con 
Derecho a agua de presa regulam1cnte. 

Riego por gravéd:u.l 2: 

T crreno con de-re-cho a agua de presa o río 
i1Tegularrnente aun dentro de distrito de riego. 

Riego por Bombeo 1: 
Terrenos con riego mecánico con pozo 
de púca prorundidad ( 100 pies máximo) 

Riego por Bombeo 2: 

J'e1Tenos con riego mecánico con pozo 
profündo (m{1s de 100 pies) 

Riego por T erupora.l Única: 

Terreno que dependen para su inigación 
de:: la eventualidad de precipitaciorn::s 

Agostadero 1: 

Zonas desérticas de alto rendimiento. 

Agostadero 2: 

Praderas naturales. 

Agostadero 3: 

Terrenos que fueron mejorados para 
Pastoreo en hase <.1 técnicas. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 
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A~osta<leru 4: 

Terreno que se encuentran en zonas 
Sernidcsérticm; de bajo rendimiento. 

Acuícola 1: 

Terreno con topog.raffa irregular localizado 
en un estero o bahía muy pcque.ña 

Acuícoht 2: 

Eslanques de .tierra con canal de llamada y 
canal de desc.1güe, circulación de agua, agua 
controlada 

Acuicola 3: 

Estanques con rccírculación de agua pasada 
Por filtros. Agua de pozo con agua de mar 

Litoral 1: 

97.06 % 

80.98 % 

80.99% 

71.51 % 

T errcnos colindantes con el Golfo de California 89.20 % 

Sobre el vnlor catastral de las edificaciones de:. los predios ruralcs, se reducirá en la forma siguiente: 

1.- de $42,908.54 a $! 0! ,250.00, 

11.- de $ 10 1.250.01 a S506,250.00. 

Tll.- de $506,250.0 i a $1,012,500.00, 

Se le cobrará el impuesto que les 
corrt ... -sponda con una Reducción de 
88.19%. 

Se le cohrará el impuesto que les 
COffesponda con una Reducción de 

85.61%. 

Se le cobrará el impuesto que les 
corresponda con una Reducción de 
8 1.61 %. 

IV.- de $ 1,012,500.0 l a $1,518,750.00 Se le cobrará el impuesto que les 
corresponda con una Reducción de 
80.36%. 

V.- de $ 1518,750.01 a $2,025,000.00 

VI.- de $2,025,000.01 en adelante, 

Se le cobrará el impuesto que les 
corresponda con una Reducción de 
78.99%. 
Se le cobrará el impuesto que les 
corresponda con una Reducc ión de 
77.67%. 

En caso de predios constmidos que tengan un valor catastral interior a $42,908.53, e l impuesto 
.urnat a pagar será el imporle de $95.00. 

No podrán gozar de las reducciones seña)adas en este Artículo las viviendas que estén abandonadas 
o en condk iones inadecuadas de conservación. 

La Tesoreria Municipal reducirá el importe por concepto de impuesto prcdial del año 202 1, con 
efectos generales en los casos de pago anticipado de todo el afio a quienes no tengan adeudos de 
años anteriores, aplicando el 20% en el mes de enero, 15% en febrero y J.01¼ en marzo del 
2021. Apl icación que sólo surtirá efecto en e l adeudo por el ejercicio fiscal vigenre. Así también, 
con e l propósito de incrementar los ingresos de la hacienda municipal por con1.:eplo de predial, se 
autoriza a la Tesorería I'vtunicipal a realizar estrategias que permitan incentivar la participación de 
los contribuyentes, a t ravés de la realización de sorteos y premios que motiven el pago 01xmuno 
de las contribuciones fiscales. 

Además, se faculta a la Tesorería Municipal el aplictU hasta el 20% discrecional en el otorgamiento 
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de desct1cntos en e l pago de rezago y/o predial y para otras contrib uciones en gtmeral durame e l 
ejercicio fi scal en cw-so; así. como, hasta el 80% discrecional en descuento de re.cargos a los 
contribuyentes_ que realicen sus pagos por concepto de adeudos. 

Artículo 10.- Durante el ejercicio fiscal 2021, el estado de cuenta dd impuesto predial, incluirá 
lma aportación con cargo al contribuyente en caso de que este último Jo acepte por un monto de 
S50.00, de los cuales $5 ,00 corresponderán a Cruz Roja, $15.00 para Albergue Amores de 
Peñasco, $15.00 parn el Cuerpo de Bomberos, S 10.00 para el Fondo Mmllcipal de Becas y $5.00 
para Programa Aljmcntario a Adultos Mayores en Estado de Vulnerabilidad. 

Artículo 11.- En el caso de predios que durante el ej ercício fisca l 2020 se actualice su v?.lor 
catastral en los términos de la Ley Catastral y Rcgi~trnl del Estado de Sonora, y no se haya cubierto 
su impuesto predia l dd mismo afio, éste se cobrarú en base al nuevo valor catastral 

Artículo 12.- Se autoriza DESCUENTO ESPECIAL EN LA CONTll.lllliCIÓN DEL 
IMPUESTO l'lUt'. l>IAl., de confom1idad con la Ley de lngresos y Presupuesto de lügrcsos del 
Ayuntmniento de Puerto Peñasco, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2021, será aplicable dmante 
la vigencia del l de enero al 31 de diciembre de 2021. Su aplicación y ejecución corresponde a la 
Tesorería Municipal. 

El Descuento Especial en la Contribución del Impuesto Predial, será a plicable de la siguiente 
man(~ra: 

I. l 00% de descuento en la contribución del lmpue5to Pre<lial a las pe.r:mnas que, 
siendo mexicanas por nacimiento, sean d.e la tercera edad, personas con capacidades 
diferentes,jubilados, y pensionados del l SSSTESON, siempn: y cuando lo acrediten con las 
credenciales correspondientes y cumplan con los siguientes requisitos: 

A). Que el predio coincida con nombre y dirección de la credencia] del f!\APAM, 
PEl\SlON, JUBILACION. 

H). Que el predio sea e l lugar de residencia de La persona que solicila el descuento y se 
encuentre inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 

C). Que el valor catastral del predio no exceda de la cantidad de $1 '500,000.00 (Un millón 
quinientos mil pesos 00/100 MN). 

ll). Este hencficio será aplicable a partir del periodo en que se ctm1püm los requisitos para 
acceder al beneficio descrito, no se aplicarú retrm1ctivo por adeudos de ejercicios anteriores. 

E). En caso de las personas en estado de viude7., no hayan realizado juicio sucesorio para 
proceder a l cambio de nombre de propietario, deberán acreditarlo presenlando copia del 
Certificado de Defunción del propie lario, copia dd acta de matrimonio o at.:l.J de 
nacimienlo <le hijos e identificación oficial. Sólo se.rá válido en el ejercicio fiscal que 
corresponda al año posterior del fallecimiento del propietario legal , debiendo realizarse el 
cambio de propielario a la hrevedad posihle, para acceder al bene.fit.:io en años futuros. 

F). Únicamente se aplicará descuento en el predio que, estando construido, sea d lugar 
de residencia de la persona solicitante del descuento. No aplicara a otras propiedades que 
posea e-1 cónrribuycnte. Además de que no deberá contar con ningún otro adeudo por 
concepto de contribuciones municipales estahlecidas en la Ley de Ingresos Municipl::11. 

Artículo 13.- La Tesorería Municipal aplicará n las instituciones de asistencia privada o 
beneficencia, a las sociedades o asociaciones civi les sin fines de lucro y con programas de 
asistencia social, legítimamente constituidas y registradas ante las autoridades competentes, a 
Comedores de Asistencia y a Asilos de Ancianos, un descuento adicional del 100% de impuesto 
prediaL a los predios <le su propiedad, que se u1ilicen en forma permanente para el desarrollo de 
sus actividades sustantivas. previo dictamen de la Dirección de Catastro Municipal y a solicitud 
del inleresado. 

Artículo 14. - Con el objeto de estimular acciones de asistencia y beneficencia hacia grupos 
vulnerables, y lograr mejores condiciones dé subsislencia y desarrollo por edad, sexo o 
discapacitados. a las asociacionl~S rc!igiosa5 y culto público, se les aplicará una reducción del 50%. 
en los predios de su propiedad o posesión,. cuyo uso sea de practi ca de culto re.ligioso, y que estén 
abierto:; al público en los términos de las leyes de la materia previa solici tud a la Tesorerfa 
Municipal. 
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ArtícuJo 15. - El solicitante de los dcsc.ucntos establecidos en los Artículos 12,J 3 y 14, se sujetarán 
a los siguientes: 

I. Presentar solicitud escrita a la Tesorería Municipal, adjuntando la inü1rmación y/o 
documentos probatorios. 

11. Las solicitudes se someterán a revisión y dictamen por el Area de Tesorería Municipal, que 
corresponda, para veiificar que el sujeto del impuesto se encuentra en io :s supuestos 
respectivos. 

1.11. En caso de emitirse dictamen negativo, e l. contri.bu.yente podrá pedir su reconsidernción, 
aport.-u1.do los elemenlos probatorios. 

IV. El beneficio estará vigente mientras se mantengan las condiciones materiales o personales 
que dieron origen a su otorgamiento. 

SECCIÓN 11 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 

m: 1111-:NJ-:S INMVEllLES 

Artículo 16.- La tasa del impuesto sobn~ traslación <le dominio de bienes inmuebles en el 
Municipio sen\ de.l 2%, sobre la base dctenn.inada conforme a lo dispue!ito por la Ley de Hacienda 
Mun.icipal. 

l)urantc d año 2021, el Ayuntamicoto de Puerto Peñasco podrá aplicar el impuesto sobre traslación 
de dominio de bienes inmuCblcs con las siguientes reducciones: 

L 90% cuando se trate de adjudicación laboral, siempre que el adquiriente no tenga otra propiedad 
inmueble y d bien adjudicado no sobrepase el valor de 15 Veces la Unidad de Medida y 
Actuali.z,1ci6n Vigente elevado al afio (VUMA V A). Fn caso de que el bien sobrepase di.cho v,1lor, 
el descuento no se aplicará en lo que corresponda a la sumo excedente. 

II .-1 00%, cuando se Lrate Je viviendas que sean objt:tú de donación, herencias y legados que se 
celebren enlrc cónyuges y entre a5cendienles o descendientes. 

La Tesorería Municipal podrá verificar por los medios que estén a su akancc. que la propiedad 
ohjeto de un traslado de dominio y los ad4uirientes cumphm efectivamente los requisitos para 1a 
aplicación de las reducciones. 

Cuando se consignen \'alores o erogaciones inferiores a lo que conesponda, conforme a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda lVlun.ic.ipal y esta l ,cy de Ingresos para de.terminar el importe 
de contribuciones relacionadas con la propiedad imnobiliaria. se irnpondra una multa del 50% al 
100% de l impuesto que se trató d~ omi tir o se omitió en forma indebida. 

Cuando se requiera practicar el nuevo avalúo al que se reliere el Artículo 74 de la Ley de Hacienda 
Municipal y este resu\te mayor al presentado por el especialisla en valuación, se citará a este 
profcsionista para que en audiencia ante el Tesorero Municipal, en término de 5 dia" exponga sus 
consideraciones sobre el avalúo practicado y se emitirá por el Tesorero Municipal la resolución 
que proceda, en un término no mayor de 3 días posteriores a la audiencia, <le la cual se turnará 
copia al fedatario (jue hubiere protocolizado la operación, así como al Colegio de Notarios y al 
gremio valuador o de Corredores Públicos, para que procedan conforme a lo que corresponda. 

IIL- En los demás casos, se faculta a la Tesorcria Municipal a aplicar el 20% discrecional en el 
Olorgamiento de descuentos en. el pago de traslación de dominio de bienes inmuehles. 

IV.·· Se focul.ta a la Ti::sorerfo. Municipal e1 arlicar ha"ita el 80% discrecional en los recargos que se 
generen por concepto de traslación de domi.nio de b.icncs inmueh!cs. 

SECCIÓN III 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESl'ECTACl:LOS PÚBLICOS 

Artículo 17.- Fs objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por di versión y espectáculo público debe entenderse, toda fonción de esparcimiento, sea teatral, 
deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique c.n salones, teatros, calks, plazas, 
locales ahie.rtos o e.errados, en donde se reúna un grupo de personas, pagando por ell.o cierta suma 

de dinero. 
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'No se considtmm t'-specl.árnlos púhlicos !os presentados en restaurantes, bare.s, cabarets, salones de 
fiesta o de baile y ccmros nocturnos, así como fi.mcioncs de cinc, siempre que no se pague una 
cierta suma de dinero a cambio de presenciarlos. 

Articulo 18.- Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere el 
Articulo anterior, pagarán el 8 %) sobre el total de los ingresos recaudados por concepto de venta 
de boletos o c-uolas de admisión. 

l.- El pago de es1e impuesto no exime a los conlribuyentes de tra1nitar y obtener previamente las 
licencias y autori7.aciones que se requieran para e l desarrollo d,~ la actividad u evento en particular. 

Tratándose de l'unciones de leai.ro y L:irco, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

11.- Para efectos de garantizar ei interés fiscal y el posible resarcimiento de daños, los 
organizadores de diversiones y espectáculos públicos, en ímma previa a la obtención del rermiso, 
deberán otorgar como garantía en cualquiera de sus formas legales, de acuerdo en lo establecido 
en el Artículo 130 del Código Fiscal del Estado de Sonora, el equivalente al imporle del l 5% de 
emisión del holetajc proy~ctado. 

Se hace la cxccpciún de Jo anterior, cuando se trate de personas morales o asociaciones privadas 
n públicas de beneficencia social siu fines de lucro. 

111.- También seráo sujetos del lmpuesto sobre di.versiones y espectáculos. las personas físicas y 
morales que, siendo aulorizadas mediante Anuencia Municipal para el Funcionamiento de 
Establecimientos donde operen máquinas electrónicas de juego con Sorteos de Números y 
Apuestas en el Municipio de Puerto Peñas<.:o, de conformidad con el Reglamento en la materia y 

las leyes aplicables, ofrezcan al público. en instalaciones propias o que posean bajo cualquier figura 
legal, el uso oneroso de máquinas o equipos de sorteo, de cualquier tecnología,. que utilicen 
imágenes visuales electrónicas como números, símholos, fi guras u otra.e; similares, y en genernl las 
que uti !.icen para des<.1rrollar los j uegos de azar y apuestas uutnrizados. 

Los sttjctos del impuesto efecn1arán el pago medii:rntc declaración bimestral, pn~sentada ante la 
Tesorería MunicipaJ al in icio de cada bimestre en ios meses de enero, ma.r7.o, mayo, julio, 
septiembre y noviembre, los sujetos obligados realizaran el pago a más tardar el dia 20 del mes 
siguiente de aquel en que se causó; o hien en cJ mes en que inicien operaciones, a través de las 
formas previamente autorizadas por esta autoridad, 

El incumplirnienlo a esL.'l disposición causara el 3% de recargos mensuales. 

El irn.puesto se pagará por cada máquina o equipo 
L:onforme a una cuota himeslral 26 YUMAV 

La omisión en ht presenLación de la ded arar.:ión t1 que se 
refieren los tres pitrrafos anteriores será sancionada con 
multa correspondiente a 30 a 200 VCMAV 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRE LOTERÍAS, RIFAS O SORTEOS 

Artículo 19.- La tasa del impuesto será del 5%, de los boletos emitidos para la c-cicbración de 
loterías, rifas o sorteos en el Mlmicipio . 

SECCIÓN V 
1"1l' lmSTO l'REDIAL 1,:.unAL 

Artículo 20. - Tratándose del Impuesto Prcdial sobic predios rústicos cjidalcs o comunales, la tarifa 
aplicable será $ 105.00 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que exjste.n dentro de! 
municipio, se utiJi7.ará la información generada por e l instituto Nacional de Estadística y 
Geograi'ía al respeclo. 

Las porciones de predios ejidales considcrndos dentro de áreas de reservas naturales quedarán 
exentas de este impuesto. 

CAPÍTULO SEG UNDO 
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DE LOS l>ERECHOS 

SECClON I 
POR SERVICIOS DE Af;UA POTABJ ,E 

ARTÍCULO 21.- El servicio de agua potable, drenaje, alc.antariliado, twtamienlo, saneamiento. 
disposic.ión de aguas residuales, y disposiciones diversas sobre el uso de aquella, esüirá a cargo 
del Organismo Pllhlico Descentralizado, denominado OOJvJAPAS Puerto Peñasco. 

Cuando se haga referencia al Organismo Operador, se entenderá por este concepto el ente 
administrativo encargcido de la prestación de los servicios referidos en el púrrafo anterior. 

Para los efectos de esla sección T. se entenderá por Ley, la Nº 249. Ley de Agua dd Estado de 
Sonora. 

Están obligados al pago de las cuolas por c-0nsnn10 de agua, uso del drenaje, alcantarillado, 
tratamiento, saneamiento y disposición y reúso de aguas residuales todas las personas Físicas y 
Morales, particulares y públicas, Dependencias de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, así 
como la.s Emi<la<les Paraestata!cs, Paranrnnicipales, Educativas o de Asistencia Púhlica o Privada, 
independientemente de que en otras Lt:yt::s no sean objeto, sujeto, no causen o estén exentos de 
dichos dere-chos. 

E! otorgamiento y aplicación de cualqui~.r ~~a preferente, descuento, exención o condonación 
prevista en el T i lulo JI, Capítulo rr, sección J de esta Ley se encuentra condicionada a que el usuario 
de la cual se desprende el cobro, cuente con medidor instalado, salvo que por situaciones 
reconocidas por el propio Organismo Operador, no sea posible contar con un mt:tiidor. Esta 
obligación no será req_uerida para la aplicación de beneficios otorgados en Decretos expedidos por 
el Ayuntamiento (Cabildo) Municipal. 

De igual forma, parn efectos de gozar del olorgamiento y aplicación de cualquier tasa preferente, 
descuento, exención o condonación prevista en el T itu lo U, Capítulo 11, sección T de esta Ley, el 
usuario no deberá tener retraso en e l cumplimiento del pago de los deri::chos por los servicios de 
agua, drenaje, alcan121riilado, tratamiento, saneamiento y disposición Je aguas residuales. Esto 
último, no ser;i requ~iido en aquellus casos e_n que los beneficios de condonación sean sobre 
recargos y/o mulla<.; relacionadas con los scrvk-ios pllblico::. que brinda el Organismo Operador o 
para la aplicación de beneficios derivados de un Decreto del Ayuntamiento (Cabildo) Municipal. 

La condicionante anterior será aplicable tamhién, para los beneficios, descuentos y cstimulos que 
sobre los derechos previstos en el Titulo 11. Capitulo II, Sección I de esta ley se prevean en las 
Bases Gcner.1\es para el Otorgamiento de Estímulos Fiscales Para el t\iercicio Fiscal de 2021. 

Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prcstaciór\ de los servicios públicos de agua 
pornble, drenaje, alcantarillado, trmamiento, saneamiento y disposición de aguas residuales, se 
cuhrirán a favor dd OOMAPAS Puerto Peñasco, de conformidad con d a11ículo 165 de la Ley de 
Agua del e.estado de Sonora. Los servicios públicos a cargo del OOMAJ'AS, se prestarán en el 

municipio de Puerto Pefiasco, considerando el siguiente tipo de usuario: 

l. Doméstico; 
II. T mifa SociaJ; 
III. Comen:-i<ll y Sector Público; 
IV. Residencial Turístico; 
V. Residencial ; 
VJ. Industrial, n o.telero y Desarrollos Turísticos Condominales; 

ARTÍCTLO 22.~ F.s obl igatorio para los usuarios donde se ubiquen las conexiones a la'i redes que 
opera con servicios el Organismo Operador, tener celebrado con el Organismo el contrato de 
servicio de agua, drenaje, alcantarillado, tratamiento, saneamiento y disposición de aguas 
residuales, contar con equipo de }.facro y/o Micro medición, relativo al tipo de usuario y realizar 
los pagos resped ivos; en cumplimienlo a lo dispuesto por la Ley de Agua del Esta<lo <le Sonora y 
esta Ley. 

En relación con lo anterior, y para efecto de la ubicación de la toma de agua con d aparato de 
Macro y/o :V1icro Medidor de los servicios señalados en el párrafo anterior, así como las descargas 
a la red de drenaje y alcnntarillnc!o en el mtmicipio de Puerto Peñasco, los us\larios antes rderidos, 
Cacultan al Organismo Op,~rador al momento de la comralación de los servicios públicos citados, 
a ejecutar los trabajos correspondientes, cuyos costos generados deberán ser pagados por dichos 
usuarios. 

De igual fonna~ los usuarios que utilicen o deseen utilizar los servicios públic.os que corresponden 
al Organismo Operador, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 120 de la T ,ey de 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
48 

~r ~~ 



 

 

• • •
49 

A.gua del Estado de Sonora., permitiendo que la toma de agua se ins!ale lh:ntc al inmueble en el 
límite del área público- privada y d medidor en un lugar visibJc. y accesihlc que focjli tc l_a toma de 
lectura de consumo, la~ pruehas de su funcionamiento y su reposición cuando sea necesario. Lo 
anterior deberá respetarse en todo momento. inclusive en casos de remodelación o ampliación de 
las construcciones uhicadas en ios inmuebles. El incumplimiento a esta disposición tiene como 
consecuencia que el Organismo Operador aperciba al usuario donde deberá ubicar la conexión a 
la red que opcrn con servicios el Organismo Operador. para que en un plazo máximo de treinta 
días naturales realice las obras necesarias para facil itar la instalación o para que presente una 
propuesta de cumplimien!o. T ranscunido el plazo señalado sin que el usuario hubiere hecho 
manifestación aJguna al Organismo Operador, deberá este suspender los servicios prestados hasta 
que s~ d¿ l:Lunp!imiento a la presente obl.igadón. 

I. Es responsabilidad dc-.J usuario , cll.brir los costos <le :suminislro e instalación por la reposición del 
medidor cuando esto sea por causa no imputable ai Organismo, por ejemplo de 1mmcra enunciativa· 
y no limitativa, en caso de robo, vandalismo, munipulación indebida, (hiño al aparato de medición, 
tem1inación de vida útil por deterioro en el tiempo, obstrucción que lo afecte y cualquier otra 
acción o daño que modifique las posibilidades de. hacer una medición confiable. 

Cuando se suministre, instale o reponga el aparato de medición, el usuario cubrirá al Organismo 
Operador, los gastos co1Tespon.dientcs. 

11. A todos aquellos usuarios que soliciten una inspección, se les realizará un cargo di! $42.04 p~sos 
y a tos que soliciten una inspección para la detección de fugas, se les hará un l:argo de $240.97 
pesos:, si.empre y cunndo no exista error por parte del Organismo Operador. 

III. A los usuarios que soliciten una factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado ó 
factihilidad para ampliación de la red, ampliación de diámetro de toma y dcscar~a, instalación de 
servicios yío derjvación de hasta dos unidades habitaciona]es, se les hará un cargo de $253.02 
pesos. En tratándose de solicitudes de factibilidad de servicios contempladas en los anículos 92 y 
93, fracción IV de Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, se 
deberá realizar el mismo cargo anterior, independientemente del número <le fracciones a 
subdividir, siempre y cuando con:cspondan a la misma man:z.an a o polígono. 

IV. El Organismo Operador t::n base a lo esi.ablecido en d orde11amienlo del crecimiento de la 
ciudad de Pue.rto Pefü1sco, tendrú la facultad de otorgar factih i I idud de los sc rvicíos de agua potable 
y alcantarillado sanitario para conj1111tos habitacionalcs y fraccionamientos, en ese contexto, con 
la salvedad o rcstrkciones en cuanto a disponibilidad de las fuentes de abas'tecimlento, capacidad 
de infraestructura hidráulica y sanitaria, cotas de nivel topográfico y demás que no permitan 
brindar los servicios eficientemente. Por cada solicitud del diclamen de factibilidad de servicios, 
ratificación o renovación de factibilidad de servicios de 3 a 9 viviendas. la cuota será a razón de$ 
2,623.88 pesos y para 10 ó más viviendas la cuota será a razón de $ 8,746.34 pesos, más d 
imput:sto al valor agrngado (.JVA). Se considerarím las solicitudes como parciales, si éstas 
corrt:spondcn a la misma manzana o polígono y mismo propietario, independientemente si fueron 
en distintas fcc.has, a efocto de realizarse los <,;argos que correspondan con anterioridad. 

Para el otorgamiento del dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable y aguas 
residuales tratadas y a lcantarillado sanitario relativos a desarrollos comerciales, industriales, 
recreativos, campestres y/o especiales, y no domésticos para el caso de diámetros de ½ pulgad:;¡ 
hasta 1 pulgada, la cuota será a rw.ón de$ 2,623.88 pesos, para el caso de diámetros de más de 1 
pulgada y hasta 2 pulgadas, la cuota será a razón de$ 5,247.80 pesos y parad caso de <liámetros 
de más de 2 pu]gadas , la cuota será a razón de $ 8. 746.34 pesos más el impuesto al valor agregado 
(]VA). 

Para los giros c.omprendid.os en el a1tículo 23, fracción III y V, de esta Ley de Ingresos, se otorgará 
una factihili<lad adicional para dictaminar el tipo de sistema de pre \n.ttam.icnto para descargas a la 
red municipal de acuerdo a la nommlividad aplicable, este concepto tendrá una cuota a ra:.dm de$ 
4,373. 16 pesos más el Impuesto al valor agregado (IVA). 

El pago de los derechos por el trámite de factihílídad de servicios es independiente del senlido en 
que se emita el respectivo dictamen. por lo que no prejuzga sobre la viahilidad del servicio y tendrá 
la vigencia y condicionantes que se establezcan en el propio dictamen. 

V. Cunndo el usuario se inconfom1c por el tipo de larifa que se aplica a su consumo, éste deberá 
demostrar con documento~ oficiales adecuados al giro de su activ idad, el uso que se le da al 
servic io públ ico de agua, lo cual no exime de una revisiún fo:icu por parte del Organismo Operador 
para consrntar !a procedencia de la reclamación. 

AT{TÍ(TLO 23.- J.os \L5Uarios pagarán mcnsualrnt:nle por el suministro de agua potable en 
predios e inmuebles, cmúOnne a las tarifas que se presentan a continuación y teniendo como fecha 
límite de pago la señalada en el recibo de cobrn respectivo, asimismo, los usuarios empezaran a 
pagar estas tarifas que incluyen el incremento por ajuste por el servicio de la Planla De.saladora. el 
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cual partirán del 4'% por actualización del índice. nacional de precios a! consumidor resp1::cLo del 
ejercicio fiscal 2020, con increntento inicial del 5%, incrementándose mensua lmente hasta llegar 
a las presentes tarifas, ajustes que sólo se rct1lizaran por 12 trn.::scs. Estos incrementos por ajuste 
por la Planla Desaladora no aplican a la Tarifa Social: 

I. Tarifa pant uso Doméstico: Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya toma se encuentre 
instalada en imnuebles o predios ubicados en la zona urbana, no utilizados para fines productivos. 
<le negocios, comerciales o de servicios y que d agua suministrada de dicha toma se destine 
cslTictmucnte a usos domésticos, se consideraran en este rango los departamentos que cuenten con 
tomc1 in<l~pendiente cuya finalidad sea exclusivamente para u so hab.itacional, asimismo se 
considcrar{m en es1c rango las cnsas habiiacümales que cuenlen a<lemús con la'> denominadas, 
tienditas, ctbarrotcs , p,1cstos o locales de venta, siempre y cuando, no cuenten con servicios 
sani tarios públicos, confonn e a la siguiente tabla: 

Usuario sin senicio medido conforme a lo ~iguiente: 
Cuota Fija (Equivalente a 25m3) $273.95 

Rangos de Consumo 
000 Hasta 020 m3 
02 1 Uasta OJO m3 
03 1 Hasta 050 m3 
051 en adelante 

Valor 
$ 9.90 por cada mJ 
$ 15. 19 por m3 adicional 
$ 16. 99 por m3 adicional 
$ l 7.36por m3 adicional 

Para dctcrm i.r.ar el importe mensual por consmno de agua al usuario doméstico, se continuará con 
el mismo procedimiento que se ha aplicado en años anteriores, y que consisk en considerar un 
cobro mínimo, que para el ejercicio fiscal 2021 será de $198.00 para los primeros 20 metros 
cúbicos. Parn los consumos mayores de20 rne lros cúbicos se le sumar::'! a este cohro mínimo, el 
producto de los siguientes 5 metros cúbicos de_l."-(H1SUl110 por l'a tarifa correspondiente, así se 
repetirá esta operación con los siguientes rangos, hasta llegar al rango donde se ubica el consumo 
mensual del usuario en metros cúbicos, sumando a los importes calculados ameriom1enle, el 
producto de los metros cúbicos p~ndientes de cohro por la tarifa correspondiente a este último 
rango de consumo que aplica para un usuario en patticular. Sin embargo, cuando exista el medidor 
en la toro~ de los ustrnrios, se cstublcccrá, conforme a la siguiente tabla: 

Usuario con ser\'icio medido conforme a lo síguicnte: 

Rangos de Consumo 
000 Hasta 0 10 m3 
011 Hasta 020 m3 
021 Ha..,{a 030 m3 
031 Hasta 040 rn3 
041 Hasta 050 m3 
05 1 en adelante 

Valor 
S 7.67porcada m3 
$ 9. 14 fX)r mJ adiciona! 
$15.08 por m3 adiciotJal 
$16.38 por 1113 adicional 
$16.20 por m3 adid.onal 
$ 17.20 por m3 adicional 

Para dC-lenninar el importe mensual por consumo de agua al usuario <lom6stico, se continuará con 
d mismo procedimk nto que se ha aplicado en mios anteriores, y que cons iste en considerar un 
cobro mínimo, que para el ejercicio fiscal 2021 será de $76.70 para los primeros I O metros cúbicos. 
Para los consumos mayores de 10 metros cúbicos se le sumará a este cobro minimo, el producto 
de los siguientes 10 metros cúbicos de consumo por la tarifa correspondiente, así se repeti rá esta 
operación con los siguientes rangos, hasla llegar al rango donde se ubica el consumo mensual del 
usuario en metros cúbicos, sumando a los importes calculados anteriormente, el producto de los 
metros cúbicos pendientes de cobro por la tari fa corrcspondienle a este úllimo rango de const1mo 
que aplica para un u suario en particular . 

.Para e! caso de que las condiciones topográficas del terreno se requiera la instalación de equipo de 
re bombeo. se aumentará la tarifa en un 30%, e.n virtud de que munenta la di ficultad en el 
otorga.miento en el suministro del servicio. 

l .os propietarios y/o poseedores de predios no edificados. frente a los e-uaJcs se encuent ren 
localizadas redes de distribución de agua potahleo atmjeas de alcantarillado, así como los usuarios 
que soliciten expresamente por escrito la suspe-nsión del servicio, por no existir consumo de agua. 
previa insptxeiém y autorización del Organismo Operador pagarán una cuota fija mensual 
obligatoria de $46.33 pesos, en tanto no hagan uso de tales servicios, cwmtio hagan uso de estos 
serviclos deher{m de cumplir con los requisitos de contratación, establec idos en el Artículo 115, 
126 y demás re lat ivos y aplicabks de la Le.y de Agua de:l Estado de Sonora. 

11. Tarifa Social: F!-.ta tarifa se apl icará a usuarios domésticos que cumplan con cualquiera de los 
requisitos en los siguientes incisos. Los bi:neficiarios de esta tarifa no podrán exceder del 20% del 
padrón total de usuarios domésticos: 

A . Ser usuario Pensionado o JUbi lado con una pensión mensual que no exceda de una cantidad 
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equivalente a 60 VlJMA (Veces la l!nida<l de Medida y Actualización), y que sea el único hien 
inmueble cuyo valor cata.slral sea inferior a 7,000 VU!vLA. (Veces la Unidad de Medida y 
Actualización). 

B. Ser discapacitado y que esta situación sea una clara imposibilidad de cubrir la t.uifa doméstica. 

C. Que el sustento drd hogar dependa únicamente del j ete de familia y que esté en un estado civil 
o social que implique desamparo y que dicha situación Je impida cuhrir la tarifa doméstiGt. 

D. Ser adul to mayor (tercera edad) con ingresos m~nsuales que no excedan de una cantidad 
equivalente a 60 VUMA (Veces la Unidad de Medida y Actualización). 

Si el usuario acredita ante el Organismo Operador mediante un estudio socioeconóinico, que se 
encuentra en esrado de pobreza extrema, que !e impide por este motivo satisfacer las necesidades 
básicas para vivir corno: alimento. agua potable, techo, sanidad y cuidado de la salud, el Organismo 
Operador queda facultado de otorgar un dcscue.nlo hasta el 80% del pago del agua potable y 
alcantarillado saniU'lrio. 

En Lodos los casos, se aplicará este beneficio para aque llos usuarios que en el periodo comprendido 
del primero de enero a l 31 de marzo de 2021 , soliciten este beneficio, condícionado a que el 
beneficiario acredite vivir en el domicilio y no comparta la toma. El usuario deberá acreditm ante 
el Organismo Operador q~1c reúne alg.1100 de los requisitos señalados, mediante la exhibición de 
los documentos idóneos, sin perjuicio de las facultades dd Organismo p,wa llevar a cabo las 
investigaciones que considere pertinentes a fin de otorgar la prestación a que se refiere este 
apartado o para, una vez olorgada, verificar que subsisten las condiciones que dieron lugar a dicho 
otorgamiento, en el entendido de que de no subsistir, el Organismo queda facultado a suspende r la 
aplicación de la tarifu a que se refiere este apartado. 

Para los cobros de esta tarifa social incluye el servicio <le alc&'ltarillado sanitario, para quienes lo 
tengan contratado, se atenderá la siguiente tabla: 

Usuario sin servicio medido conforme a 'lo )ligulentc: 
Cuota Fija (Equivalente a 25m3) S53.40 · 

Usuar ios con servicio medido conforme a lo siguiente: 
Rangos de Consumo Valor 

000 Hasta 015 m3 
O 16 Hasta 020 m3 
021 Hasta 025 m3 
026 Hasta 030 m3 
031 J lasta 050 m3 
051 en adelante 

$ 1.72 por cada m3 
$ 2.12 por m3 adic ional 
$ 3 .40 por m3 adicional 
$ 9.98 por m3 adicional 
$11.35 por mJ .:ad icional 
$14.23 por rn3 adicímrnl 

Para determinar el importe mensual por consumo de agua r1l usuc1rio doméstico coo tarifa social, 
se aplicará el procedimiento que consiste en considerar un c.ohro mínimo, qut para e l ejercicio 
fiscal 2021 será de $25.80 para los primeros 15 metros cúbicos. 

Para los consumos mayores de 15 metros cúbicos, se le sumará a este cobro mínimo, ei producto 
de los siguientes 5 metros cúhicos de consumo por la tarifa conespondicnte y así se repetirá esta 
operación con los siguientes rangos, basta llegar a los 25 metros cúbicos que aplica esta tarifa. De 
26 metros cúbicos en adelante se aplicará la tarifa doméstica en el rango correspondiente. 
Los usuarios que gocen este beneficio e incumplan con el pago oportuno de dos o más recibos 
mensuales consecutivos, perderán este beneficio de aplicación de tarifo social. 

IIJ . Tarifa para ·uso Comcrdnl y Sector Púhlico: Esla lilrifa será aplicable a los usuarios, cuando 
en el inmueble en que se encuentre la toma de agua se lleven ~1 cabo actividades comerciales, de 
prestación de ~ervicios, u otras <le naturaleLa análúga. Los cargos mensuales por consumo (no 
incluye el scrvie-io de alcantarillado sanitario, ni el Impuesto al Valor Agregado), serán con[Om1e 
a la siguiente tab!a: 

Usuario sin sen,icio medido conforme a Jo siguiente: 
Cuota Fija (Equlva!enle a 20m3) $369.40 

Vsuar ios con servicio medido conforme a lo siguiente: 
Rangos de Consumo Valor 
000 Hasta 010 m3 $ 17. l li porcada m3 
01 l. Hasta 020 m.1 $ 19.78 por m3 adicional 
02 1 Hasta 030 m3 $ 2 1.39 por m3 adicional 
03 1 Hasta 040 m3 S 24.00 por mJ adicional 
04 1 Hasta 050 rn3 $ 27 .64 por m3 adicional 
05 ! Hasta 100 m3 $ 30.25 por m3 adicional 
101 Hasta 200 m3 $ 32.87 por mJ adicional 
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201 Hasta 500 1113 
501 en adelante 

$ 34.49 por m3 adicional 
S 38.11 por m3 ¡~dicional 

A estas tarifas se le dehcrá agregar el lnlpucsto a l Valor Agregado (l. V.A.). 

Para determinar e l importe mensual por consumo de agua al usuario comercial y de servicios 
públicos. se continuará con el mismo proced.imiento que se ha aplicado en años anterio res, y que 
consiste en considerar un cobro mínimo, que para el ejercicio fiscal 2021 será de $171 .60. para los 
primeros I O melros cúbicos. Para los consumos mayores de 1 O melros cúbicos se le sumará a este 
cobro mínimo, el producto de los sigu ientes I O metros cúbicos de consumo por la tarifa 
correspondiente, así se repetirá esta operación con los siguientes rang()s, hasta lkgar a] rango 
donde se ub.ica el consumo mensual del usuario e_n metros cúbicos, sumando a los impnrt·es 
calculados anccrionncnt.e, el producto de los metros cúbicos pendientes de cobro por 1.a tarifa 
conespondiente a este último rango de consumo que aplica para un usuario en particular. Para el 
caso de que las condiciones topográficas del terreno se requiera la instalación de equipo de re 
bombeo, se aumentará la tarifa en un 30%, en virtud de que aumenta la dificultad en el 
otorgamiento en el suministro del servicio. 

En relación a las tarifas previstas en la fracción HI del presente artículo, recibirán el beneficio del 
50% de descuento las instituciones de los sectores social, o privado que, sin propósitos de lucro1 

presten servicios de asistencia social, en !os términos en gue a esta última la define el Artículo 3°, 
fracción I, de la Ley de Asistencia Social del Estado de Sonora; incluyen.do las guar derías de 
Scdesol, los grupos de Alcohúlicos Anónimos y Al-~nbn siempre y cuando dicha<.; instituciones 
lo soliciten por escrito al Organismo Operador y, de manera fehaciente. comprueben encontrarse 
en este supuesto. 

IV. Tarifa pana Uso Residencial Turístico: Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya 
toma se encuentre instalada en inrnueble-s o predios ubicados en la zona turística, no utilizados 
para fines productivos. de negocios, comerciales o de servicios)' que el agua suminislrada de dicha 
toma se destine estrictamente a usos dnmCsticos, se consideran en este rango los inmuebles que 
cuenten con toma independiente cuya finalidad sea exclusiv,m1ente para uso habitacional, 
con forme a la siguiente 'lahla: 

Usuario siu senicio medido conforme a Jo siguiente: 
Cuota Fija (Equivalente a 25m3) $704.60 

Usuarios con servicio medido confonnc a lo siguiente: 
Rangos de Consumo Valor 
000 Hasta 020 m3 $ 27.23 por cada m3 
021 Hasta 030 m3 $ 32.00 por m3 adicional 
031 Hasta 040 m3 $ 34.38 por m3 adicional 
041 Hasta 050 m3 $ 35.41 por m3 adicional 
051 en adelante $ 36.47 por 1113 adicional 

Para determinar el importe mensual por consumo d~ agua al usuario residencial lurístico, se 
continuará l:-on el mismo procedimientú que se ha aplicado en afios anteriores, y 4.ue consiste en 
considerar un cobro mínimo, que para el ejercicio fiscal 2021 será de $544.60, para los primeros 
20 metros cúhicos. Para los consumos mayores de 20 metros cúbicos se le sumará a este cobro 
mínimo, el producto de !os siguientes l O metros cllbicos de consumo por la tarifa correspondiente, 
así se repetirá cst • .a operación con los siguientes rangos, hasta llegar al rango donde se ubica el 
consumo mensual del usuario en metros cúbicos, sumando a los importes calculados 
anteriormente, el producto de los metros cúbicos pendientes de cobro por la tarifa correspondiente 
a este úJ\jmo nmgo de consumo que aplica p,un un usuario en parlicuhu. Para e l caso de qu~ las 
condiciones lopogr<!Jicas del letTeno se requiera la instalación de equipo de re bornbeo, se 
aw:ncncará la tarifa e-n un 30%1, en vi1iu<l de que aumenta la dificultad en e l oto.rgamien.to en el 
süministro dd servicio. 

V. Tarifa para tsn Residencial: htc tipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya toma se 
encuentre instalada en inmuebles o predios ubicados en fraccionamientos residenciales, no 
utilizados para fines productivos, de negocios, comerciales o de servicios y que el agua 
suministrada de dicha toma se destine estrictamente a usos domésticos, se consideran en este rango 
los inmue-blc-s que cuenten con toma independiente cuya finalidad sea exclusivamente para uso 
habitacior.al, conforme a la siguiente tah!a· 

l'.suario sin scnicio medido conforme a lo siguiente: 
Cuota fija (Equivalente a 25m3) $341.55 

Usuarios con servicio medido conformt a lo siguiente: 
Rangos de Consumo Valor 
000 Hasta 020 m3 $ 12.89 por cada m3 
021 Has{a 030 m3 $ 16.75 por m3 adicional 
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03 l Hasta 050 m3 
051 en adelante 

$ 18.09 por m3 adicional 
$ 20.26 por m3 adicional 

Para determinar d imporle mensual por consumo de agua al usuario residencial, se continuará con 
el mismo procedimiento que se ha aplicado en años anteriores, y que consiste en considerar un 
cobro mínimo, que para el ~jcrcicio fiscal 2021 scrú de $257.80, para los primeros 20 metros 
cúbicos. Para los consumos mayores de 20 metros cúbicos se Je sumará a e.ste cobro mín imo, el 
producto de los siguientes lO metros cúbicos de consumo por la tarifa correspondiente, así se 
repetirá esta operación con los siguientes rangos~ hasLa llegar al nmgo donde se ubit:.a el consumo 
mensual del usuario en metros cúbicos, sumando a los importes calculados arncrionnente, el 
producto de los metros cúbicos pendientes <le cobro por la ta1ira corrcspondi<mtc a este último 
rango de consumo que apJi¡;a para un usuario en pan icular. Para el caso de que 1.as c-0ndiciones 
topográfica-; del terreno se requiera la instalac ión de equipo de re hornhco, se aumentará la tarifa 
en lm 30%, en virtud de que awncnta la dificultad en el otorgamiento en el suministro del servicio. 

VI. Tarifa para Uso Industrial, Hotelero y n<'.sarrollos Turísticos Condominalcs: Esta tarifa 
será aplicable a los usuarios, cuando en el inmueble en que se encuentre la toma de agua se lleven 
a cabo actividades induslriales, es decir, que uliliccn el agua potable corno w10 de sus insumos o 
elementos princ.ipales para la producción de bienes o servicios, u otras de naturaleza análoga. 
Asimismo, el hotelero se considerará1 cuando en el inmucbk en que se encuentre la toma <le agua 
se l.leven a cabo actividades de prestación de servicios hajo la modalidad de hoteJ o mote l. Por 
últimt\ se considerará como desarrollos turíst icos condomina lcs, cuando en el irunucblc en que se 
encuentre la toma de agua se ubique en la zona twíslica, bajo la modalidad 'de régimen condominal 
y medidor toralitario para todo el desarrollo Los cargos mensuales por consumo, serán conforme 
a la siguiente iabla : 

l]suarios con s,:n,icio medido conforme a lo ~iguif:nte: 
Rangos de Consumo Valor 
000 Hasta 020 m3 $ 23.01 por cada m3 
021 Hasta 040 m3 S 26.16 por mJ adicional 
041 Hasta 080 m3 $ 30.51 por m3 adiClonal 
081 llasta 200 nú $ 38.1 7 por m3 adicional 
201 en ,1deléinte $ 45.00 por m3 <ldicion al 

Para determinar el i1nportc mensual por consumo de agua al usuario residencial turístico. se 
continuará con el mismo procediir,iento que se ha aplicado en afíos anteriores, y que consiste en 

considerm un cobro mínimo, que para el ejercicio fiscal 2021 será de S460.20 pnm los primeros 
20 metros cúbicos. Para los consumos mayores de 20 metros cllbicos se le sumará a esle cobro 
mínimo, el producto <le lo s siguienles 20 metros c.í1hicos de consumo por la tarifa correspondiente. 
así se repetirá esté\ operación con los siguientes rangos, hasta llegar al rango donde se ubica el 
consumo mensual del usuario en metros cúbicos, sumando a los importes calculados 
anteriormente, e l producto de 1.os m.etros cúbicos pendientes de cobro por la tarifa con-espondientc 
a este último rango de consumo que aplica. para un usuario en particular. La presente tarifa rcndrá 
un incrcmemo para los meses de marzo. j mllo, julio y agosto, en virtud de la alla demam.la por 
temporada vacacional y por altas temperaturas. Para e l caso de que las condiciones topográficas 
del terreno se requiera la instalación de equipo de re bombeo, se aumentará la tarifa e-n un 30%, en 
virtud <le que aumenta la di !icultad en el otorgamiento en el suministro <lel servicio. 

ARTÍCULO 24.- Se faculta al Organismo Operador a rescindir el contrato de prestación de 
servicios y cancelar la toma de agua potah!e y la desca rga de drenaje o alcantarillado a todos 
aquellos usuarios que presenten situación de impago por llll período mayor a seis meses, quedando 
el adeudo registrado para ser cobrado al momento de reactivarse el servicio en el inmueble en 
cuestión. Pnra reactivarse el senicio, se requerirá liquidar la deuda y la nueva Susc1ipción del 
conlratn; a<.lérnils se le aplicará también un cobro por mantenimiento de inl'raestructura por la 
cantidad de $46.33, por cada mes que el contrato se encuentre rescindido. 

J. A los usuarios doméslico, residencial turístico, residencial y comen::ial (tarifa lija), que realicen 
en fmma anticipada cubriendo los importes por los consumos de los doce meses 
a la fecha de pago. se les otorgará un descuento de hasta un 20 (veinte) por ciento. 

que hagan el pago anticipado cubriendo los importes por consumos de los seis meses 
a la fecha de pago, tendrán un descuento de hasta 15 (quince) por ciento. 

A los usuarios doméstico, residencial turístico, residencial y comercial (tarifa fija), que estén al 
corriente ·en sus pagos y paguen su recibo antes de la fecha de vencimiento que se indica cu el 
mismo, ohlt:ndrán un <lescuc:1110 de hasta el 20%., sobre el importe de los consumos de los servicios 
de agua potable y aka.ntarillado, además si realizan el pago mediante mecanismo bancario de cargo 
automático a su cuenta bancaria, conocido como servkio de dom.icilinción, o mediante la App íos 
o an<lroid. 

11. Con fundamento en los artículos l 66 y l 67 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, el 
Organismo Operador podrá dctem1innr presuntivamente el consumo de agua potable tu rnando t:n 
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cuenta los supuestos comprendidos en dichos ,u·1iculos, así como las variables que incidan en el 
c.onsumo, siendo éstas .Jas siguientes: 

A. El número de habitantes que se srntcn de la toma. 

13. Las instalaciones que requieran una cantidad especial de agua como son albercas _. lavadoras, 
coolcrs,jardines y fuentes, en su caso. 

C. El promedio de consumo en las tomas que si cuentan con servicio medido y que se encuenHen 
en la mismc1 zona 1.k la toma a la que se estimar{¡ el consumo. 

lll. Cuando en un mismo predio exista más de una toma contratada ante eJ Organismo Operador, 
los c.onsumos se podrán acumular para efectos de facturación y cobro a ckcción dd Organismo. 

IV. En los casos en que el suministro de agua.polable a un usuario sea suspendido por el Organismo 
Operndor y el usmuio utilü.:e vehículos cisterna para suministrarse agua, estará ohligado a cubrir 
el importe del serv icio de alcantarillado que con-csponda a sus consumos históricos y, en caso de 
incumpfün ienlo en el pago por el servicio de alcantarillado, el drem~e será iambién suspendido 
corriendo a cargo del usuario todos los gastos que eslo ocasione. 

ART ÍCULO 25.- Los derechos por contratación e i.nstaJ.aci.ón de to.mas de agua potable y de 
inf'raestruCllU-a de descarga al servicio de. drenaje y alcantarillado sanitario, para su uso doméstico, 
residencial, residencial 1urístico, comercial, servicio público, industrial, hoteleros y d esr1rrollos 
condomina!es, en d municipio tk Puerto Peñasco , se cuusarár1 para todas las modalidades de 
cuntratacibn y/o recontratación. considerando para su cálculo e integrnciún los siguienles 
elementos: 

I. La cantidad que arroje el presupuesto financiero de materiales y mano de obra que utilicen para 
la conexión hasta la instalación del usuario, incluyendo la toma y el columpio, medidor de flujo y 
demás conexiones y nrnieriales, tanto para el suministro de agua potable, como las descargas del 
alcantnrillado sanitario. y 

TT. CuanJo las instala1:iom!s de agua y lks¡;.arga Je drenaje sean soliciladas en zonas de calles 
pavimentadas y !->anquetas, se deherá rncahar el permiso expedido por e.1 Ayuntamiento, a través 
del dc-partamcnto de obras públicas que dctcm)inará quien se encargara de la reposición del 
pavimento, asfalto, o concreto de la calle-yio banqueta y su costo. 

III. L'na cuota de contratac-ión que variará de acuerdo al diámetro de la toma o la descarga de la 
siguiente manera: 

A) Domf<stica: 

l. Para tomas de agua potable de ½ pulgada de diám etro, el costo será .. . S l.434.42 
2. Para tomas de agua potable de¾ pulgada de d.i{unetro, el costo será . .. S 2,729.22 
J. Para descargas de drenaje de 6 pulgadas de diámetro, el costo será . .$ 1,181.40 

B) Residencial: 

1. Para tomas de agua potahlc de ~'Í pulgada de diámetro, el costo será . . . $ 2,207.71 
2. Para tomas de agua potable de pulgada de diámetro, el costo será ... $ 3,476.26 

Para descargas de drenaje de 6 pulgadas de djámctro, el costo será .... $ 1.772.13 

C) Residendal Turístico: 

1. Vara tomas de agua potable de Y~ pulgada de diámetro, el costo será .. $ 4,1 '.?.5 .45 
2 . Para tomas de agua potable de ·¼ pulgada de diámetro, e l costo será .. ~ 5.41.4.30 
3. Para descargas de drenaj~ de 6 pulgadas de diámetro, el costo será .. $3,263.84 

])) Conu.•.rdal , , de servicio público: 

1. Para tomas de agua potable de './2 pulgada de diámetro, el costo será .. .S 33 74.83 
2. Para tomas de agua potable de ¾ pulgafü1 Je c.liámelro, el coslo será .. $ 5,228.12 
3. Para tomas de agua potable de 1" pulgada de diámetro, el costo será $10,564.87 
4. Para tomas de agua potahlc de 2" pulgada de diámetro, el costo sc rá ... $16,914.77 5. Para 
descargas de drenaje de 6 pulgadas de diámetro, el costo será.. $3,146.90 

.E} Jndustl'i.tl, Hoteleros y Desarrollos Turisticos Condominalcs: 

1. Para tornas de agua potable de ~11 pulgada de diámetro, el costo será ... $ 4,447.67 
2. Para tomas de agua potable de ~,4 pulgada de diámetro, el costo será . . . $ 8.40 1.28 
3. Para tomas de agua porable de 1" pulgada de diáme1ro, el costo será .. SI4,778.28 
4. Para tomas de ag1Ja potable de 2" pulgada de dián1etro, el costo sen'! . . $23,1 25.07 
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5. Para descargas de drenaje de 6 pulgadas de diámetro1 el costo ser;i . . . . $ 51129.08 

ARTÍCULO 26.- Por el agua que se uliliza en construr.:c.iones, los frm:cionaJores y/o 
desarrolladores de. edificaciones deberán irn,ialar y conservar en buen estado de operación, por su 
cuenta costo,_ en la línea de conexión de la red municipal dentro de su desarrollo, el medidor 

de fl ujo, de acuerdo a la normatividad establecida, y previa autorización de 
conformidad al área técnica dd Organismo Operador; y en todo caso. construir el sistema de 
medición de agua cmr cspondientc, incluyendo lekmctría, dispositivos de control de presión y 

cualquier otro materiaJ de acuerdo a las especificaciones otorgadas por el Organismo Operador y 
en los antecedentes contenidos en la.pre factib ilidad de servicios, proyecLos de las obras necesarias 
y/o proyectos de las re<les in lema:,; y/o la factibi !ida<l <le servicios y/o la supervisión de ohras para 
el desarrollo en materia otorgadas por e! Organismo Operador. De igual forma, p revio a la 
conexión correspondiente de los scrvic.ios a cargo dd Organismo Operador, los desarrolladores 
deberán efectuar la contratación del servicio correspondiente y deberán reali1.ar los pagos de 
derechos de conexión y aportación para el mejoramiento de la infraestructura hidraulica y/o los 
convenios correspondientes para el pago en parcialidades, asimismo los pagos rnensua!e...-.; de agua 
utilizada y contabilizada en ese medidor, descontándose el consumo registrado por las tomas 
individualizadas que a la fecha de la facturación tengan contratos con el Organismo Operador, 
cuya diferencia pagará el desarrollador o fraccionadora a este Organismo Operador en base a tarifa 
Je $42.95 por metro cuadrado de construcción o de $17.29 por metro cubico medido. Para el caso 
que e l frac.ciona<lor y/o desanollador no cumpla con la inslalación dd medidor totalizador del flujo 
y/o la r.:ontratac iún correspondiente, requerido por el Organismo Operador, será t;jecutado la 
estructura de control de consumos de agua por el Organismo Operador y realizará lo conducente 
de fom1a legal para que el desarrollador de edificación rea lice ante el Organismo Operador los 
pagos de los importes por los costos de materiales, equipo y piezas especiales; así como, el e.obro 
de consumos de agua eslimado antes de la instalación dd medidor totalizador de Oujo; pu<liendo 
inclusive cancelar el Organismo Operador los proyecLos de redes internas autorizadus a favor del 
fraccionador y/o desarrollador, o negar el otorgamiento de los servicios para el desarrollo en 
cuestión. Asimismo serán sujetos a la aplicación de las mullas que resulten aplicahle.s. 

Será condición indispensable para [a contrat3ción de nuevos desarrollos habiracionaJes, 
indu~tria!es y comerciales, estar al corri t-:nte en el cumplimiento de todas sus obligaciones técnicas 
y ln.s pagn.s con e l Organismo Operador. 

El consumo de agua potable realizado en fonna diversa a las consideradas por e.sta normatividad, 
deberá cubrirse conforme al costo que implique para el Organismo Operador, entidad que, en todo 
caso, <leherá calcular y _j ustificar <lebidamenle díchos importes, 

ARTÍCULO 27.- El Organismo operador, sin otra limitante que el respeto a la normatividad 
vigente, contará con las más amplias ÜH.:ultadcs para establecer y ejecutar todo tipo de políticas, 
programas, p lanes y acciones que tengan como propósito abatir el rezago histúrico por falla de 
pago, además las qui:! sean tendientes a ser más eficiente y disminuir el uso y consumo de agua 
potable por parte de los usuarios y habitanh:.~s en general del Y1unicipio de Puerto Peñasco. 

Cuando se contraten créditos para ampliaciones y ru~joramiento de las redes de agua pot;ibl.e y 
alcantarillado, c1 OOMAPAS podrá cobrar la parte proporcional de la amortizm:.iún a cada usuario 
beneficiado, según las condiciones que se pacten por el banco: para ello, a la cuota mensual normal 
que paguen dichos usuarios se adicionara la parte proporcional C<mespondienle parad pago de 
estas amorti :1..acioncs. 

SECCIÓN JI 
DERECHOS POR SERVlClO DE DRENAJE, ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO 

ARTÍCULO 28.- Por el uso de drenaje y a lcantarillado sanitario en cualquier parle del Municipio 
de Puerto Peñasco, se cobrarán derechos calculables en hase a una tarifa equivah:mle al 35% del 
importe del conswno mcnsu•tl de agua potable. aplicable en cada caso y región. 

En los casos de uso in.adecuado de la red de alcantarillado, deberán aplicarse las di:,-posicioncs en 
materia <le sanciones que contiene este cuerpo normativo, sin perjuicio de las demás que contengan 
otras leyes, reglamcnws, normas. circulares y cualquier otra disposición de observancia general. 

ARTÍCULO 29.- Se facu lta al Organismo Operador para que en lugares del Municipio de Pueno 
Peñasco donde haya cobertura para servicio de saneamiento, en los tt:rrninos de-i Aitkulo 137, de 
la Ley de Agua del Estado de Sonora, a fijar las tarifas correspondientes, resultantes del 
saneamiento de las aguas residuales de ltt i:.~iudad, mismas que serán cubi'-!rLas por los usuários i:.k: 
este scrv.icio, con base en e l Artículo 165 de la c itada ley, se establece una tarifa dd 10% (diez por 
ciento) sobre el importe del consumo mensual de agua potable aplicable en cada caso y región, 
con excepción dd usuario con tarifa doméstica. 
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ARTÍCULO 30.~ El agua residual tratada proveniente de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales a cargo del Organismo Operador o de las cuales tenga convenio para su disposición. 
podrá comercializarse a una tarifa a pagar de $4.16 (cuatro pesos 16/100 M.N.), por metro 
cubico. Esta será despachada en las propias jnslalaciones de las plantas y su disponibilidad estará 
sujeta a los volúmenes producidos. 

ARTÍCULO 31.- Por el suministro de agu;is residuales crudas para efecto de tratamiento, la tarifa 
a pagar será de S2.08 pesos por metro cúbico. 

Este servicio solo se podrá suministrar de acuerdo a la disponibilidad de producción y distribución 
qu~ el organismo operador determine. Sujetándose su uso a la nonnat ividad vigente. 

Cuando existan convenios previos a estas tarifas con autoridades o particulares que tengan como 
fin el suminislrn de agua residual cruda o trata.da para su tratmnicnto, subsisticin la1es acuerdos de 
voluntades siempre y cuando esta circunstancia implique un claro beneficio parn la comunidad de 
Puerto Peñasco, o bien, que la terminación del convenio contraiga desventajas por cualquier causa 
para el Organismo Operador o para el Municipin de Puerto Peñasco, mayores aUn que las ventajas 
ql1e pudiesen configurarse para la continuación de dicho instrumento. 

STCCCIÓN 111 
DERECHOS POH SEHVlCJO DE CONEXIÓN 

ARTÍCULO :u .. En caso de nuevos deSilrrollo inmobiliarios de predios cuyos servic.ios de. agua 
potable y a.k-antarillado se vayan a conectar a las redes existentes, los desarrollos inmobiliarios 
deberán cubrir las cuotas al Organismo, ademiis, de construir por su cuenta las instalaciones. 
conexiones de abrua y akantarilla<lo autorizadas en su proyecto por la autoridad, y construir las 
obras necesarias para aprobar la viabilidad (factibilidad) del otorgamiento de los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado y disposición de aguas residuales, en términos del ai.1ículo 118. 127 
de la T ,ey de Agua del Estado de Sonora, en relación con el aiiículo 69 y demás aplicables a la Ley 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano dd Estado de Sonorn, deberán pagar las cuotas 
y tarifas qu~ se indi(;<m en d presente. 

L Por conexión a la red de agua potable: 

A. DESARROLLO JNMOBJLIARJO HABJTACIONAL. 

$ 136,188.42 por LPS del gasto máximo diario. 

B. 01''.S"Al/ROUO INMOBIUARIO PROGRHSJVO. 
$ J 75,323.04 por LPS del gasto máximo diario. 

C. DESARROLLO l!VMOBILTARIO COMERCIAL. 
$235,825.1 5 por LPS del gasto máximo diario . 

/J. OESARROU.0 INMOBIUAR/0 JJ¡,; SHRVICIOS. 
$303.632 .39 por LPS del gasto máximo diario. 

E. DESARROLLO INMOBILIARIO INDUSTRIAL. 
$ 312,532.43 por LPS del gasto máximo diario< 

f'. DESARROLLO INMOBIUARTO MTXTO. 
S 274,177.80 por LPS del. gasto rnaximo diario. 

G. DESARROLLO INMOBILIARIO RURAL. 
$ 98,577 ,07 por LPS del gasl.ú máximo diario. 

El gasto máximo diario equivalente a l.5 veces el gasto medio diario y este se calcula con base a 
una_dotación de 350 litros por habitante al día, a razón de 5 habitantes por vivienda, con excepción 
del rural a una dotación de 150 lit.ros por habitante al día. 

Para el cúlculo del pago del derecho de conexión por cada casa habitación dcl fraccionamiento en 
que se mu.e, se determinará en base a la siguiente fonnula Qmc:.:. P x D/86400 x DC 
En donde: 

• Qm es igual al gasto máximo diario en litros por segundo. 
• Pes igual al número de habitantes por vivienda. 
• D es igual a la dotación de litros por habitante al día. 
• 86400 es igual a los segundos que contiene un día. 
e DC es igual a la cantidad equivalente al derecho de conexión. 
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II. Por conéxión a la red de drenaje o alcantarillado: 

A. DESARROLLO INMOBILIARIO HABITACIONAl.. 
$ 3.77 cada metro cuadrado del área total vendible. 

B. DESARROLLO INMOBIUARlO PROGRESIVO. 
S 4.52 cada metro cuadrado del área total vendible. 

C DESARROLLO INMOBILIARJO COMERCIAL 
$ 5.30 c::ida metro cuadrado del a.rea total vendihlt!. 

D. DESA RROll.O INMOBILIA RIO DE SERVICIOS. 
$ 7 .17 cada metro cuadrado del área total vendible. 

E. DESARROl.l.O JNMOBJLJARJO lNDl!S TRTAl.. 
$ 7.30 cada metro cuadrado del área total vendible 

F. DESARROLLO JNMORIUAR!O MTXTO. 
$ 6.30 cada metro cuJdrado del úrea total vendible 

G. DESARROLLO INMOBJLJARJO RURAL. 
$ 2. 95 cada mctm cuadrado del área Lo tal ve.ndihle 

III. Por aportaciún para el mejoramiento de la infraestructura hidráulica de obras de cabeza 
existentes, de las redes principales de agua potable y alccmtarillado: 

Los desarrolladores inmobiliarios en el municipio de Puerto Pcfiasco, deberán cubrir la cuota y/ o 
pago en base a 1a. siguiente fonna: 

A) Por cada tipo de. vivienda, se pagará conforme a la cuotu cstabkcida en la tabln siguiente: 
E conómica Interés Nivel .Medio Rcsidtmcial 

$ 2,623.8~ 
pesos 

Soci:11 
$4,615.55 
pesos 

$ 6.559 74 
pesos 

$7,871.69 
pesos 

Para la clasificación del tipo ele vivienda, el desarrollador deberá presentar los planos respectivos. 
descripción del tipo de vivienda a desarrollar y formalizar por escrito el área de. construcción de 
vivienda: 

El·onómic~1 
M2 
J 1.asta 50 

Interés Social Nivel ]VJcdio Residencial 
1\12 M2 M2 
51 a 70 71 a 100 IO! o de 

mayor área 

B) Por De~arrollo inmobiliario comercial y de servicios, industria! y rural, la persona física o moral 
que desarrolle, dcherá cubrir la cuota de $ 4,11 0.77 pesos, la cantidad es por cada litro por segtmdo 
o fracción del gasto máximo diario con base al diámetro que requiera, según se define este 
concepto en la fracción l de este arlículo y le re-suite aplicable. 

En caso de requerir plazo para cubrir los derechos de conexión y aportación para el rn.ejoramiento 
de la infraestructura hidráulica existente de obras de cabe1..a y redes principales de agua potable y 
alcantarillado; solmnc11tc será procedente previa aulorizm:ión del Director General de Organismo 
Operador~ para fonnalizar convenio di.! pago a plazos. 

Los desarrolladores inmobiliarios estarán obligados a rt alizar con el Organismo Operador !os 
contratos de servicios de agua y akantarillado de cada una de las viviendas, departamentos, villas 
o unidad hahitacional de sus desarrollos. Esto con el fin de promover con los compradores del 
inmueble, el pago de los conswnos y servicios prestados por el Organismo Operador, y evitar que 
el desarrollador inmobiliario tenga que pagar por dichos consumos y servicios. El propietario del 
inmueble estará obligado a realizar e! cam hio de nombre en el contrato de servicio de agua y 
alcantarillado en cumplimiento con lo señalado en el arlículo 125 de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora, si el propiel..irio rea\i7,a d icho camb.io en un plazo no mayor de 60 días naturnlcs a partir 
<le la fecha de compra-venta, este cambio de propielario no te:1drá costo. 

En caso de incumplimiento <le las obligaciones propias de este apartado se considerará como una 
infracción y será motivo de sanciones. 

En ta.Tlto no se reciban los desarrollos urbanos o fraccionamientos por el Organismo Operador, los 
gastos de conservación, mantenimiento, reparación de fugas y de operación de !as obras a que se 
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refiere el párrafo ante1ior, serán por cuenta de los fracc.ionadorcs y/o dcsarrolladort'.S. En caso que 
estas actividades sean efedu¡t<las por el Orgm1ismo Operador, deberán ser cubiertas a favor del 
Organismo por los desarrolladores o fracci_onadores responsables del proyecto. En caso de 
incumplimiento de las obligaciones propias de este apartado se considerará como una infracción y 
será motivo de s.mcioncs. 

En el proceso que se formalice el Acta de Entrega-Recepción respectiva del proyecto, en el que se 
especificará que todas las viviendas del fraccionamiento hay~m contratado sus servicios con el 
Organismo Operador. En caso de incump!imicnlo de las obligaciones propias, de este apartado se 
considerará como una infracción y será motivo de sanciones. 

hl pla7.o para la entrega total de .las obrns de iJ1fraesn1.1ctnra hidráulica., será d que se marque al 
fmccionador en La autorización del Proyecto de las redes imernas otorgad.:1s por el Organismo 
Operador. En caso de no entregarse las obras de infrnestructura hidráulica en d plazo auiorizado. 
por causas imputables al desarrollador, se considerará como infracción y será motivo de una 
sanción, asimismo será obligación del desarrollador solicitar el nuevo plazo de entrega cubriendo 
nuevamente cJ derecho de supervisión que se establece en la fracción cuarta de este artículo. 

IV. Autorización de proyectos. El concepto de revisión y autorización de proyectos ejecutivos 
de la red 'Municipal o de redes internas de agua potable y/o drenaje sanitario para desarrollo de 
vivienda, industrial , comercial de servicios. carnpestre, especial o recrealivo; se pagarú un 2% 
(Dos) por c iento sobre !os derechos de conexión al sistema de agua potable y alcantarillado 
sanitario. 

V, Supervisión. El concepto de supervisi6n de los uabajos de construcción de las redes de agua 
potable y aJcantarillado en los nuevos desarrollos irunobiliarios se pagará m 1 5% sobre los derechos 
de conexión il las redes existentes. 

VI. Derivaciones. El concepto de contrato de derivación de los servicios de agua _potable para uso 
comercial y de servicios, Industrial, hote-lero y condominal. en un predio que ya dispone de un 
contrato; estará sujeto aJ pago dc ·los derechos de conexión y aportación para el 1n~jonunienlo de 
la infraestructura hi"iráulica en obras de cabe~1, eslahlecidos en ~sla ley; apfü;ahle por I itros por 
segundo del gasto miiximo diario, seglut se defLne este concepto en el úll'imo párrafo de la fracción 
I de este articulo. 

V1I. Cambio de G iro de Servicios. El usuario tendrá la obligación de informar mediante solicitud 
por cscriio al Organismo Operador por cualquier cambio de giro; eslará sujeto al pago de los 
servicios con la tarifa que corresponda esta blecida en esta así como los derechos 
correspondientes de contratación, conexión y en su caso aportación obras de inffacstructura 
aplit:ables parn todos los giros. En caso de incumplimiento de las obligaciones propia-;; de este 
apartado se considerará como una infracción y será motivo de sanciones. 

VIII. El concepto de aumento en el diámel"ro de la toma de agua notable para uso comercial y 
de servicios, Industrial, hotelero y condominal; estará s.ujet.o al pago d~ los derechos de conexión 
y aportación panl d mejoramienlü de la infraesLructura hidráu\ ica, estahlecidos en esta ky; 
aplicable pür litros por segundo y/o fracción del gasto máximo diario que rcqui_era, según se define 
este concepto en el último párrafo de !a Fracción 1, Ll y UI de este artículo. 

IX. El desaffollador inmobiliario deberá otorgar una garantia de buena calidad de las obras que 
entregará al Organismo, ya sea mediante fianza expedida por una institución aulorizada para La] 
efecto. o bien a través de una garantía distinta a la anterior, a satisfacción del Organismo Operador, 
por el término de un año contado a partir de. la fecha en que se formalice el Acta de Entrega
Recepción de la estructura hidráulica del fraccionamiento y por un importe igual al 10% (diez por 
ciento) de lu suma de los costos de !as obras correspondientes indicadas en el acta de entrega
reccpción. 

De igual forma para el cumplimiento de la obligación contenida en el párrafo anterior, además el 
Organismo Operador y el desarrollador s·uscribirán un convenio de cu.mplimíento de ejecución de 
Infraestructura Hidráulica en e l que se establezcan los términos, plazos y condiciones pma el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del desarrollador, fraccionador o urbanizador de que se 
trate, en el cual se contendrá como mínimo la obligación de afrontar los vicios ocultos que 
presenten las obras y el mantenimiento y reparación de las obras inclusive después de 
individualizado total o parcialmente el desarrollo de que se t rate. 

SECCIÚN IV 
DERECHOS POR RECONEXIÓN DEL SERVICIO DE AG UA POTABLE, 

ALCANTARlLLAJ)O Y l>RENAJI<: 

ARTÍCULO 33.- Cmmdo el usuario incurra en la falta de pago del servicio, y conforme a lo 
dispuesto por los artículos 75, B, IV, 126, lV, IJ3_. [11 y 168 de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora, o cualquier motivo por el cual se le hUbieren suspendido los servicios públicos de agua 
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potable y/o akan1arilhldo, para continuar recibiendo estos servicios públicos. deberá pagar 
pn:::\1iamenk derechos por lc1 reconexión del se rvicio, confo1111e a lo siguiente: 

l. Cuando d usuario incurra en falta de pago: 

Reconexión de los servicios públicos con tarifa doméstica S 262.40 pesos. 
Rcconcxión de los servicios públicos con tarifa no doméstica$ 481.03 pesos. 

En ambos casos la suspensión del servicio será con co,1c desde el columpio. 

JI. Cuando el usuario se rcconccte sin conocimiento o aprobación del Organismo Operador, una 
vez que le fuera suspendido el servicio en términos de la fracción l anterior de esrc artículo, el 
Organismo Operador podrá suspender nuevamente. los se.rvicios púhlicos y st tendrá que pagar por 
servicio de reconexión lo siguiente: 

Reconcxión <le los serv icios públicos con tarifo doméstica $769.67 pesos. 
Rcconcxión de los servicios públicos con tarifa no doméslica $1,137.01 pesos. 

En ambos casos el corte deherá ser de ohstrucción de la toma. 

TTI. Cuando el usuario se rcconecte por segunda ocas ión sin conocimiento o aprobación del 
Organisn10 Operador una vez que Je fuera suspendido el servicio en términos de la 11:aeción l 
anterior de este artículo, el Organismo Operador, podrá suspender nuevamenle los servi::.ios 
públicos y se tendrá que pagar por servicio de recone>: ión lo siguiente: 

Reconexión de los servicios púhlicos con tarifa doméstica$ 2,274.03 pesos. 
Reconcxiún de los servicios públicos con tarifa no doméstica$ 3,411.06 pesos. 

En ambos casos e l corte deberá ser mediante co11e de banqueta. 

TV. Cu.mido el usuario se reconecte por tercera ocasión sin conocimiento o aprobación del 
Org.ulismo Operador, una vez que le fuera. suspendido el scrvkio en términos de la frncción I 
anterior de este artículo, el Organismo Operador podrá suspender nuevamente los servicios 
púhlü::os y se tendrá qtie. pagar por serv icios de rcconexión lo siguiente: 

a).- Rcconcxión J e los servicios públicos con tarifa doméstica$ 4,985.40 p esos. 

b).- Reconexión de los servicios públicos con tarifa no doméstica$ 6,472.29 pesos. 

En ambos casos el corte deherá ser mediante corte troncal. 

V. Cuando el usuario se rcconccte por cuarta ocasión sin conocimiento o aprobación del 
Organismo Operadot tm.a vez que le fuera suspendido el servicio en términos de la fracción i 
anterior de este artícnlo, el Organismo Operador podrá suspender nuevamente los servicios 
públit..:os y se Lendrá que pagar por servicio de reconexiún lo siguiente: 

a).- Rcc.oncxión de los servicios públicos con tarifa doméstica$ 8,134.08 pesos. 
h).- Re.conexión de los servicios públicos con tarifa no doméstica S 12,559.72 pesos. 
En mnbos casos e l corte deberá ser de drenaje o alcanlarillado sanitario. 

Para los efectos de ·este artículo, se entiende por falta de pago cuando el usuario deja de pagar 
más de un periodo de c<msumo. 

Cuando exista un impedimento físico para .reai.i::rnr el corte de columpio1 como casa cerrada, toma 
en caja o bien a lgún obstáculo para la ejecución de este, será considerado el corte de banqueta 
como siguiente opción para la suspensión de servi(,:.io. 

Los derechos de reconexión estahlet.:idos en el presentt: artículo se causarán de manera adit.:ional 
al adeudo que el usuario tenga por consumo de agua, servicios de dremije o alcantarillado. 
imposición de mu ltas en términos de la Ley de Agua del Estado de Sonora y de esta Ley de 
Ingresos; o de cualquier olro concepto de cobro pendiente de ser cubierto por el usuario que solicite 
el servicio de rec.onexiún. La aplicación de los conc.cptos de cobro señalados en este párrafo, no 
limitan la aplicación de lo establecido en el Código Penal para el Estado de Sonora. 

De acuerdo a io establecido en la Ley de Agua del Eslado de Sonora, se podrá suspender el servicio 
de drcnu;Je o alca.ntru-illado cuando se pague simultáneamente con el servicio de agun potable, y 
este último se encuentre suspendido por adeudos contraídos rio cubiertos con e l Organismu 
Operador o cuando la descarga no cumpla con los límües máximos establecidos por La Norma 
Oficial Mexicána aplicable. 

ARTÍCllLO 34.- En los casos que el Organismo Operador haya procedido a la limi lación o 
suspensión de los servicios, queda estrictamente prohibido que los usuarios o cualquier otra 
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persona utilicen mangueras o cualquier otro instrumento que pretenda sustiluir la [alta de medidor, 
de sus niples de conexión y de cualquier olro implemento que inutifü:e o pretenda inuLilizar la 
medida tomada por el Organismo Operador. 

Con independencia de las sanciones que sean aplicables, el usuario deberá pagar el costo de los 
materiales y mano de obra que sean utilizados en la regularización de la torna. 

Los propietarios y/o poseedores de lotes baldios, casas o locales que no estén en condiciones 
habitables, no tengan adeudos y que cuente con uno o varios de los servü:ios que proporciona el 
Organismo Operador, podrán solicitar la suspensión temporal de los servicios, cubriendo tm 
importe de$ 262.37 pesos en tratándose de servicio doméstico y$ 481.03 pesos, en caso de tarifas 
no domésticas, y el Organismo procederá a realizar un c01tc de la calle y el retiro de los accesorios 
de la toma. A partir de ese momento el usuario estará obligado a pagar la cuota de $46.33 pesos, 
por mantenimiento de infraestructura de la red hidráulica, así como todos los usuarios que se les 
haya suspendido el servicio. Para reanudación del o los servicios deberá solicitar nuevamente la 
reanudación de los mismos, pagando los derechos de reconexión correspondientes, por las mismas 
cantidades anteriores, más la cantidad que resulte por concepto de ruptura y reposición en 
pavimento asfaltico y/o concreto hidráulico en caso de ser necesario y el pago de la cuota de 
mantenimiento de infraestrnctma. 

SECCIÓN V 
DERECHOS POR DESCARGAS CO'ffAMl'\'ANTES 

A LA RED DE DRENA.JE Y ALCANTARILLADO 

ARTÍCULO 35.- En virtud de lo establecido por la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora y la 
:t\orma Oficial Mexicana NOI'vl-002-SL.MARNAT-1996 en materia de descargas de 
residuales, ambas facultan y responsabilizan al Organismo Operador del sistema de 
alcantarillado saneamiento regular !a calidad de las agua~; residuales 
en el "'°'"°um11auo nrovernerltes de actividades productivas como industria, comercio, 

exc,ep1 ua,100,se de este control a las descargas domésticas; 
establece e instrumenla como medida de control que 

estas empresas de de Aguas Residuales'' expedido 
por el mismo organismo. El costo del permiso de 
anual, por cada unidad de transporte. 

$4,634.43 pesos 

ARTÍCULO 36.- El Organismo Operador podrá obligar a sus usuarios del sistema de 
alcantarillado a contar con las instalaciones mínimas requeridas de retención de grasas y aceites, 
así como dcsarcnadorcs para el control de sólidos scdimcntabks a aquellos usuarios que se 
encuentren en los siguientes giros: Industria de Alimentos, Mercados, Reslaurantes, Cocinas, 
Talleres Jv1ecánicos de Todo Tipo MT-E Expendedores de Combustibles y Lubricantes y 

todo aquel usuario que descargar aguas residuales con presencia de grasas y 

Para tal cfCcto se solicit.1Iá por escrito, al usuario que no cuente con dichos sistemas, la 
construcción o instalación de los mismos, otorgando el organismo un razonable de 15 a 30 
días naturales como plazo para su ejecución. El incumplimiento a 
cancelación definitiva de la descarga así como del servicio de suministro 
que el usuario cuente con las instalaciones adecuadas. 

El Organismo Operador, con el fin de prevenir problemas en la red de alcantarillado y en sus 
instalaciones de saneamiento, previo a otorgar los contratos de los servicios de alcantarillado a sus 
nuevos usuarios no domésticos, tendrá facultades para supervisar y solicitar, en su defecto, la 
construcción y/o instalación de sislernas de prclralmnicnlo necesarios según las actividades que se 
realizarán en el inmueble y será de carácter obligatorio para poder otorgar las factibilidades de 
estos servicios. 

ARTÍClJLO 37.- El Organismo Operador, con el fin de prevenir y evitar derrames de aguas negras 
en instalaciones yue correspondan a parliculares o en infraestructura de alcantarillado de los 
desarrollos habitacionales, que por su naturaleza aun no sea responsabilidad del mismo el 
operarlos, podrá poner a disposición de quien corresponda, el uso del equipo de succión y 
dcsazolve para la limpieza de dichas instalaciones, a razón de $1,726.31 por hora, o primera 
fracción, más material y mano de obra. 

ARTÍCCLO 38.- La prestación de! servicio de alcantarillado para ejecutar descargas de aguas 
residuales cuyo origen no represente un riesgo para las instalaciones de alcantarillado y 

sm1camicnlo se realizará a petición del in(crcsado, misma que se hará en fonmt escrita donde 
especifique bajo protesta de decir verdad sobre el origen de las aguas a descargar. El Organismo 
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Operador, adiciooahnentc podrá realizar verificación de la calidad de estas aguas residuales con el 
fin de tener certeza sobre la calidad de las .mismas, cuyo costo de muestreo y análisis se harán con 
cargo al usuario hencficiado, además se deberá pagar una cuota base por el uso de infraestructura 
de $115.85 pesos, más $35.69 pesos por metro cúbico descargado, el Organismo Operador señalará 
el lugar, fecha y hora donde deberá realizar la maniobra de descarga. asimismo esta petición puede 
ser denegada en caso de que ajuicio del Organismo, represente un riesgo para las instalaciones de 
ak1.mlarillado y sancnmicnLo así corno para el medio mnbiente. 

Todo usuario que renga en operación sistemas de tratamiento de aguas residuales también tendrá 
la ohligación de.•. reali7ar tratamiento, manejo y disposición final de lodos y biosólidos generados, 
en función a la Nom,a Oficial Mexica11a :'.',10]'.-1-004-SEMARNAT-2002 y estará obligado a 
presentar ante el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, 
autorización de PROFEPA y demostrar el adecuado tratamiento y disposición final de lodos y 
hiosólidos, mismos 4.uc no podrán ser depositados en la red de alcantarillado, la violación a la 
presente disposición ocasionará la suspensión y cancelación de las instalaciones de alcantarillado 
que presten servicio de suministro de aguas residuales y/o desalojo de las mismas . 

SECCIÓN VI 
POR EL COBRO 1m Allf,:onos ANTERIORES Y sus RECARGOS 

Articulo 39.- Tomando t.:omo base y apoyo to dispuesto por la Ley de Agua del Estado Sonora y 
111 de la Ley de Gobierno y Admini:-tración Municipal, el Organismo Operador implcmcntarú e:n 
el ejercicio fiscal de l 2021, las acciones y sustant.iar.i los procedimientos que resulten necesarios 
para lograr el pago de adeudos anteriores además de los recargos generados, para de ese modo 
estar más efiClente en la cobranza por lo que respecta a adeudos vencidos a favor de esle 
Organismo, ~in perjuicio de que tales adeudos correspondan a meses o ~jercicios anteriores. 
Para efecto <le lo aJJterior, el Organismo Operador, llevará a cabo el procedimiento económico 
coactivo establecido en el Código Fiscal del Eslado de Sonora, para el cobro de los adeudos a su 
favor por los diversos conceptos cstabkcidos cu esta Ley, en virtud de lo r,ual, el Organismo 
üperudor o a quien esLe determine, corresponderá ~ccibir y ejercer los gastos <le t'jccuciún y demás 
conceptos que se generen por el citado cobro de conformidad con e-1 último párrafo del artículo 72 
de la preseme norma. 

La mora en d pago de los servicios que prestad Organismo C)perador, facultará a éste para cobrar 
recargos a razón del 2% (dos por ciento) mensual s:1hre el saldo insolulo vencido y se cargará en 
el r~cibo siguiente-. De igual forma, dicha tasa moratoria será aplicable al incumplimiento de pagos 
derivados de convenios de pago fo1malizados por desarrolladores de vivienda, comerciales, de 
servicios y/o recreativos o de cualquier otro tipo. 

El organismo operad(ir podrá n:;ducir hasta un 100% en los recargos a aquellos usuarios en general, 
desarrolladores de vivienda, comercial e industrial que regularicen su situación de adeudos 
vencidos. 

Además de lo anlerior, cuando el Organismo Operador utilice servicios de cobranza o mecanismos 
para embargar y/o ejecutar bienes asegurados a personas morosas, éstas estarán obligadas a cubrir 
los costos que impliquen la insLauración de cualquiern <le aquellos servicios yío mecanismos. 

SECCJÓN Vll 
PAGOS EN ESPECIE 

ARTÍCULO 40.- Para que se proceda a la rcccpci(m de pagos en especie, deberán cumplirse los 
siguientes requisitos: 

l. El adeudo que se pretenda liquidar mediante el pago en especie y el o los bienes 4ue se pretenden 
dar en pago, de.ber:ln superar el valor a una cant¡J ad equivalente a mil veces 1a UMA (t;nidad de 
Medida y Actuahwción). 

LI. Acreditar que: 

A. El deudor se encuentra en determinadas circunstancias socioeconómicas que no le permiten 
liquidar d adeudo de otra forma, o 

R. Que la transacción en especie i mplic.i ut1a clara e indudable oportuuidad para el Organismo, o 

C. Que por el carácter o natura!cza del bien o los bienes .t entregarse en pago con respecto de ln 
deuda. se considere que se materia liza la fi gura de la compensación. 

SECCIÓN Vlll 
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RECURSOS DERIVADOS DE COOPERACIONES, 
DONACIONES O APORT ACTONES 

ARTÍCULO 41.~ IJ Organismo Operador podrá aceptar los recursos provenientes de legítimas 
cooperaciones, donaciones o aportaciones volunlarias que realice cualquier persona, instituciones 
públicas o privadas, cuando tengan el propósito de apoyar al Organismo Operador sin implicar 
compromiso u obligación de realizar acción alguna por parte de ésta como condicionante para la 
recepción de la cooperación, donación o aportación. Asimismo. se incluirán !odas y cada una de 
las aportaciones federales, estatales y/o municipales que por ley este Organismo Operador tiene 
DereL:ho. 

SECCIÓNlX 
OTROS IJ\'GRESOS 

ARTÍCULO 42.- En este rubro se engloban todos los ingresos que no se encuadren en las hipótesis 
de los conceptos anleriores y que no constituyan ingresos pma inversión. 

Cuando por cualquier circunstanciad Organismo Operador suministre agua potable en vclúculos
cisterna, dicho Organismo Operador cobrará a razón de $57 .92 pesos por cada 200 litros o fracción. 
Este servid o estará sujeto a la disponibilidad y restricciones del Organismo. 
Para el caso de swninistro de agua potable en garzas, la tarifa será de $46.33 el metro cúbico o 
fracción. 

ARTÍCULO 43.- Se considerarán como usuarios infractores a quienes: 

T. Se opongan a la instalación, cambio o reubicación de aparatos medidores, incluyendo macro 
medidores a cargo de empresas urbani7adoras, desarrolladoras o fraccionadoras: 

lI. J\o brinden las facilidades básicas necesarias para la toma de lectura del aparato medidor; 

11I. Causen desperfectos al aparato medidor, violen los sellos dd mismo, ,1heren el regislro o 
consumo, provocando que el propio medidor no registre el consumo de agua, así como relirar o 
vmiar la cotocnción del medidor de manera transitorin. o deliniüva, sin la auto1izución 
conespondiente.: 

IV. Careciendo o teniendo limitado o suspendido el servicio, se conecten a la n:d de agua potable. 
drenaje y alcantarillado por sus propios medios, sin autorización por e.se.rito del Organismo 
Operador; 

V. Tmpidan la práctica de visitas de inspección o nieguen los datos requeridos por el personal del 
Organismo Operador para verificar el cumplimiento de las disposiciones <le. esla Ley, la Ley de 
Agua de! Estado de Sonora y demás disposiciones legales aplicables; 

VI. Arrojen o depositen sustam;ias tóxi<.:as pdigrosas y Indos provenientes de los procesos de 
lratamienlo y disposición di:: aguas residuales, en la red de drenaje municipal; 

VIL Ejecuten o consientan que se real icen provisional o pe1manentemente derivaciones de agua o 
drenaje: 

Vlll. Proporcionen servicios de agua en fonna distinta a la que señala la l ,ey .de A.gua del Estado 
de Sonora; 

IX. Se nieguen a reparar alguna fuga de agua que .se localice en su predio; 

X. Desperdicien ostcnsibkmente el agua o no cumplan c-.on los rec.¡uisiLos, nonnas y condiciones 
de uso eficiente dd agua; 

XL Impidan ilegalmente la ejecución de obras hidráulicas en vía pública; 

XII. Causen daños a cualquier obrn hidráulica o re<l de distribución; 

XIII. Descarguen aguas residuales en la red de drenaje sin contar co11 el permiso correspondiente, 
o ha her mani fe.stado datos falsos para obte-ne.r el pemüso de referencia; 

XIV. Reciban el servicio público de agua polable, agua residual lratada o dremlje, alcantarillado y 
tratamiento de las aguas residuales en las red~s de drenaje, sin haber cubierto las cuotas o tarifas 
respectivas; 

XV. Tratándose de fraccionadoras, urbanizadoras y desarrolladoras, que no se u justen al proyecto 
autorizado o a la instnlación y conexión de agua pol¡ihle y alcantari llado: 
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XVT. Tratándose de personas lisicas ú morales fraccionadoras. urbanizadoras y/o desarrolladoras. 
que .no se ajusten a los proyectos autorizados por d Organismo Operador para las conexiones y 
construcciones de rr-Ocs de agua potable y akantariJlaclo con supervisión del Organismo Operador; 
asimismo, no realicen en calidad, tiempo y forma, la fonnaJización del Ada de Enlrcga-Rcl'.cpción 
de la infraestructura hidráulica, del desarrollo que corresponda; e 

XVII. Tncurran en cualquier otra violación a los precepLos que señala esta Ley. la Ley de Agua del 
Estado de Sonora. 

Para efectos del presente articulo el término usuarios comprenderá lamhién a las empresas 
urbanizadoras, fraccionadoras y/o desar rolladores ioniobiliarios o de cualquier otro tipo. 

ARTÍCULO 44.- Las infracciones a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas 
administrativamente con multas de acuerdo a lo establecido en los artículos 177, l 71:.; y l 79 de la 
Ley de Agua del F:srudo de Sonora y a, lo previsto en la Ley de Hacienda Municipal del Eslado de 
Sonora. 

A usuarios que no siendo reincidentes a partir de la fecha l de enero del 2021, paguen el importe 
total de la multa interpuesta por alguna de las sanciones establecidas en el articulo 77, referentes a 
las multas de acuerdo a lo estahlccido en los artículos 177, 178 y 179 de la Ley de Agua del Estado 
de Sonora, dentro de los 15 días natura les siguientes a la focha. de la formulación dd ada de 
in fracción e imposición de la multa, obtendrán una reducción de hasta el 80% de! monto impuesto. 
En e l caso de los usuarios infractores previstos en la fracción XlV del artículo m1tcrior de esHl Ley, 
indcpcn.dicntcmente de la aplicación de la multa que corresponda, el Organismo Operador tendrá 
la facultad de suspender el servicio de manera inmediala, y la persona e:;tará obligada a cubrir el 
agua consumida, retruactivamente al tiempo de mm, a.'>Í como la.-; cuotas <le conLratación 
correspondientes en una sola exhibición. En caso de no cubrir los importes que se determinen en 
un plazo máximo de 48 horas se suspenderá el servicio desde el troncal, además el Organismo 
Operador podr~ in1erpone r la denuncia penal correspondiente. 

El Org,mismo Operador tendrá racultad para cobrnr derechos correspondicnte8 a servicios de 
carácler administrativo por los siguientes conceptos y en base a las siguientes cuotas: 

L Por cambio de usuario en contratos de agua y alcantarillado, u razón de$ 123.48 Cu,mdo se 
tran sfiera Ja propiedad de un inmueble con sus servkios públicos, el nuevo propietario se 
subrogará e:n los dcrcd 10s y ohligacioncs derivados de la contratación anterior, debiendo dar aviso 
al organismo operador, dentro de los treinta días siguienles a la transferencia de h1 propiedad, en 
caso contrario el Organismo Operador podrá realizar dicho cambio. 

No aplicará el cambio de conlrato en ninguno de los casos anteriores. si existieran adeudos 
vencidos. 

P or cart:t de no adeudo o inexistencia de contratos de agua y alcantarillado, a razón de 
S302.82 pesos> o por la expedición de cualesquier ol"ro documento. 

No se otorgará carta de no adeudo sin que exista previamente el c.ontrato respectivo, solo se 
otorgarn inexistencia de contrato de servicios, cuando el imnucblc respectivo se cncuc-ntrc baldío. 

En Lodos los casos, las cmtas de no adeudos, <le inexistencia de servicios, facübilidad, viabilidad 
o cualesquier otro, el usuario o solicitante no dc.~bcra tener adeudo alguno con este organismo, por 
cualesquier concepto. 

TI. El Organismo Operador, podrá otorgar los siguicnres servicios por los cuales cobrará la 
contrapreslal'.ión que continuación se indica: 

SERVICIO PESOS 
a) Expedición de estados de cuenta 28.92 
o duplicado d~ recihos 
b) Certificación de~ documentos 57.84 
oficiales del Organismo 
e) Formas imprcs.is, por hoja 11.57 
d) Fotocopiado por hoja de 
documentos a parliculares 5.78 

1.11. En .materia de servicios rclaci.onados co.n el acceso ;:, la i.11forma1;ión pública, e l solicitan[~ 
deberá pagar sólo el c.osto del material. 

IV. En el caso, de usuarios domésticos, comcrc íalcs y de servicios, sector público e industriales; 
que realicen los trabajos de instalación de tornas, descargas y derivaciones domiciliaria,;;, previa 
autorización del Organismo Operador. se cobrará el 5% por supervisión sobre e l presupuesto de 
obra elaborado por el Organismo. 
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SECCIÓN X 
RECURSOS ETIQUETADOS PARA INVERSIÓN 

ARTÍCULO 45.- En este capítulo se engloban todos aquellos recursos que reciba el Organismo 
Operador durante d afio 2021 y cuyo destino se encuentra etiquetado para gasto de inversión de 
infraestructura, como podrían tratarse de aportaciones de autoridades de cualquier instancia de 
gobierno para programas específicos relacionados con los fines del Organismo Operador, ingresos 
por crédltos, convenios de colaboración, entre otros. 

SECCIÓN XI 
POR SERVICIOS DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Artículo 46. - Por los servicios que otorga el Sistema para el Dcsanollo Integral de la bmlilia, se 
cobrarán las siguientes cutas: 

l.- Servicios que brinda la Unidad Básica 

de Rehabilitación Puerto Peñasco 

1) Terapias de rehabilitación, sesión inicial 

2) Terapias de rehahilitación, sesiones subsecuentes 
3) Terapia de lenguaje, sesión inicial 

4) Terapia de lenguaje, sesiones suhsecuentes 

Il.- Servicios que brinda el Programa de Asistencia alimentaria 

A. Despensa, cada una 

111.- Servicios que brinda el programa de desayunos escolares 

A. Desayunos fríos y calientes 

SECCIÓ'I XII 

POR SF.RVICIOS DEL INSTITUTO Ml:NICIPAL 
DE Cl;LTURA Y ARTE DE PUERTO PEÑASCO 

25-50 pesos 

25,,50 pesos 
25-50 pesos 

25-50 pesos 

l5 pesos 

$0.50 

Artículo 47. - Por los servicios que olorga el Instituto Municipal de Cultura y Arte 

I. Por los servicios que brinda la sala audiovisual de la 
Bihlioteca Pública 1'v1unicipal "T ,ic. Benito Juárcz García'' 
Alquiler del espacio, incluye mobiliario y proyector, por cada 
vez que se usa se generará una cuota de 

II. Por los servicios que brinda el Kiosco del Arte 

Alquiler del espacio, incluye los espacios del lobby, 

auditorio con butacas, por cada vez que se use se 

generará una cuota de 

JU. Por los servicios que brinda la Galería de Arte J\tunicipal 

Alquiler de espacio para exposición, reuniones o muestras. 

Con capacidad para 200 personas, por cada vez que 

se use, se generará una cuota de 

IV. Por los servicios que brinda el Auditorio Cívico 

Munlcipal "C.P. Gcrardo Portugal 1fartíncz'' 

Alquiler de espacio para eventos cívicos, culturales, 

Artísticos e informativos, con capacidad para 

300 personas, por cada vez que se use, se generará 

una cuota de 

V. Por los servicios que brinda el Centro :rvtunicipal de las Artes 

Alqu!!er de salas para reuniones, exposiciones, incluye el 
Servicio de mobiliario, con capacidad de 50 personas 

cada aula, por cada ve?.: que se usa, se cobrará 

un importe de 

$ 410.00 

$ 515.00 

$ 515.00 

$ L030.00 

$ 515.00 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 
64 



 

 

• • •
65 

V l. Por el uso de las Plazas Públicas 

Por el uso de estos espacios, por cada. evento que se pn.:knda realizar, se pagarán las 
cuotas: 

Parque/Plaza·'Número de Stands Monto 

820.00 

5-10 5,150.00 A 10,300.00 

11-20 11,800.00 A 20,500.00 

i 2 1- t::n adelante 21,600.00 

VIL Oferta Educativa en la ElAA-IN BAL y Casa de la Cultura 

Por los servicios educativos que se brindan en La. Casa de la Cultura, a través de los cursos de 

danzas folk lórica, polinesias, ballet clásico; artes plásticas y visuales., teatro, música; literatura, 

taekwondo, manualidades, cultura ecológica, idiomas, entre mras materias. Se hace un cobro, por 

persona, de: 

Clase Inscripción Pago mensual 

1 
-- - - ---

Danzas Polinesia$ $50 $250.00 

r-Ballet Clásico 
··---~ - ---- -

$50 S300.00 

··--- ------
Danza Folklórica $50 S250.00 

Artes Plásticas y Visuales $50 $250.00 

Música $50 $250.00 

Banda de Marcha Municipal $0.00 S0.00 

Escuela de Iniciación Artística $50 $250.00 

Asociada al INB/\L 

Artes Marciales $50 $300.00 

Ta11ereS1Tbres $50 $500.00 

SECCIÓN XIJI 
POR SERVICIOS DEL CEl'\TRO DE COl'\VENCJONES 

Artículo 48.- Por los servicios que otorga el Centro de Convenciones: 

POR CADA UNO-DE LOS OCHO SALONES 
S/\LON Pl.NACAÍ'ii(8SALÓNES) . ...... -- --

ri::oaBY 
¡ JERRJ\Z,i ·oÜ"-IAJ~ = -

AREA VIP 
MESA (REDONDA O RECTANGULAR) 
MESA_ PER!QlJERA 
MESA PERIQIJERA CON 4 BANCOS 
MANTELESBASTC::o s__(flLANco sJ 
MESA REDONDA O RECTANGULAR EQUIPADA 
~1ANTELES D(COI,OR____ - --
Sil.LA NEGRA BASICA 

,~<í ri.t:A i'i#ANY DEPRE SENTAC!ON 
•. MESA DE MEDIO TABLON 
[ MESA CON flAMBAI.INA 
. CAPELOS Pi\RA_VÉS0 l ÍDURA DESILL1\_(BL_~~OS) _ 

.... $ 8,240 00 

--$_ 6 1,800.0!)_ 
$ 10,300.00 -
$ 10,300.00 
S 3,090.00 __ 

$ 
$ 

__ J_ 
$ 

155.00 
106.00 
206.00 

62.00 
$ 515.00 

l24.ÓO 
·-1"i.oo 

$ 
( 

3 1.0_Q _ 
_93-oo_ 
288.00 

26.00 

-~ 

1 
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1··~1ESÚ1ED,lA.l (0~ 
SON!))O .(CO)'!S(lL/1 Y BOCINAS) 
MICROFONO 
PROYECTOR Y PA'l fALLA 
STANDB. (FSTRl :CTURA) 
PODJUM 
POR ('ADA § E_CCIQN DEL TEMPLETE AL TO 
POR CADA SECC!ON DEL l'EMPLETE BAJO 
VASOS, COPAS 

1 
PLATOS . .. . 

CU1l1FRT0S 
. é:ÁBRiLLA'.'i- -
l 6ÍAROLAS PARA SERVIR 

COCINA (PARA uso DE \10NTAJF)__:- ~ -
COCINA _(PARA lJSO DE HORNO,Rl' l~RIQ E_RADOR.L'STLTA) 
UNILINEAS 
VALLAS 
CAFJ-:·1FRA 

---- -- -- -
MONTAJE PREVIO PORDIA 

. ÜÜSM.üÑTAIE POSTERIOR 

[I?E:SC.91\CHE(POR BorEú:ii ... _ .. 
· SERV.rqopE_ 1'1E:§gRQS(1'0]{ ~D_P,_Ul'!.Ol 
CQHE BREAK J POR PER,SONA) 

$ . ]5~.00 
$ 1545.00 

$ . '.!.0600 
$ 1,236.00 

$ 1.030.00 
S 309.00 

206.00 
S .. . 155.00 

j{¡ici 
16.00 
9.00 

-· :ii'oo· 
$ , _ _ ,_§.1.0Ó
$ 1,030 00 

$ _ 2,575.00 
103.00 

$ 206.00 
$ l 85.00 

$ - 2,060.00 
S _2,060.00 . . 

_ _$ _ 1,,Q60,00 
$ 309.00 A$ 515.00 
$-- ¡;¡;¡ 00 

Cada uno de los servicios generará el cobro del IV A. adicional a los importes indicados. 

Salones, área Je lobby y área VJP quedaran sujeta." a pagar el 20% más por cada área, cuando se 
utilice cJ servicio de aire acondicionado. 

En el uso de dos o más áreas contratadas, se podrá descontar hasta el 10% de la suma acum.ulada. 

SECCIÓN XIV 
POR LOS SERVICIOS DEI. INSTITUTO MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN URBANA 

Artículo 49. - Por la prestación de los siguientes servicios: 

J. Dictamen de estudio de impacto vial-urbano habitacional/comercial por metro cuadrado: 
A. Habitacional. $ 36.00 
B. Comercial 

U. Servicio de revisión de proyc.:ctos hahilac.ionales 
en 7.onas turísL!L:as t.m base a acue.rdos previos con el 
desarrollador (en base al rnt 18 dd acuerdo de creación 
del Implan Puerto Peñasco) 

III. Venta de publicaciones, cartografias y phmos 

IV. ímpartición de cursos, capacitaciones y/o ta lleres en 
materia de planeación urbana~ desarro llo urbano y 
obra públka eo general 

SECClÓN XV 

$ 46.30 

S 82-400.00 

$ 2,060.00 

$ 18,500.00 

POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo SO.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios constrnidos o de predios no edificado s o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas del municipio, paganill un derecho en base al costo total del ser,icio que se hubieran 
ocasionado con motivo de su prestación, enlie el llÚmcro de usuarios reg istrados en la Empresa 

Productiva Subsidiaria de la Comisión federal de Electricidad, 

SLmünistrndor de Servicios Básicos más el número de los propielarios y poseedores dl~- predios 
construidos o de predios no ediikados o baldíos que no cuenten con dicho servkio en los términos 
de la Ley de llacienda \ 11'unicipal. 

En el ejercicio 202 1, scrú una cuota mensual de S65.UO (son: sesenta y cinco pesos 00/100 1·1.~.); 
por predio construido. 
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En el. caso de predi.os baldíos o no edificados será una cuota mensual de S65.00 (son: sesenta y 

cinco pesos 00/ 100 M.'."I .) que se pagarán trlmestralmc.nte o por anualidad antic ipada y se incluirán 
en los recibos correspoodicntcs al pago del impuesto prediaL En estos casos, el pago deberá 
realizmse en la'> oficinas recaudadoras de la Tesoreria Municipal o las instituclone!-:- autorizadas 
para tal efecto. 

Sin pc~juicio de lo establecido en el párrafo antcrjor, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, Suminisu-ador de 
Servi<.:ios Básicos, o con la ins'li lución que estime pertinente, mismo que deberá incluir el im}X)Jie 

del derecho de alumbrado póblico en los avisos-recibos que expida y se pagará simuHáneamente 
con el correspondiente, dentro del plazo respectivo de su fncturación, pudiendo pagarlo en las 
oficinas autorizad as para c.Jlo. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
mensual de$ 7.00 (Son: Siete pesos 00/100 M .N.) a los consumidores de energía eléctrica de la 
tarifa doméslica ( l E) comprendidos en un rango de 0-175 KW1--I ( cero a cien lo setenla y cinco 
kilowatts/hora) la cual se pagará en los mismos términos del párrafo scgm1do y tercero de este 
Artículo. 

Tratándose de predios rurales y ej idos desérticos.- semidesérticos o agricola, quedarán exentos del 
pago por <lereí.:ho <le alumhrado púhliL:o, e:-.:cepto predios baldios dentro de los centros 
poblacionalcs. 

En los casos de los predios que se encuentren dentro de las zonas donde se cuenten con los servicios 
públicos, previa certificación de la Dirección de Servicios Públicos Municipales y del Organismo 
Operador Munidpal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Puerto Peñasco. se les 
aplicará la larifa social mensual de$ 7.00 ( snn: siete pesos 00/100 M.N.). 

Tratándose de jardü1cras, quedará exento el pago por conce:pto de Derecho de Alumbrado Público, 
par<1 el ejercicio de.I año 2021, aplicándose de igual forman los cobros de años anteriores . 

Las personas que causen dafios de forma volyntaria e involunt~ri a a las instalaciones del servicio 
de alumbrado público: postes, luminarias y demás, por reposición de dafios deberán pagar, el costo 
de los malerialcs y mano de obra presupuestados por la Dirección de Obras Públicas municipal, 
utilizados para reparar el daño. 

SECC!Ói\' XVI 
POR SERVICIOS T>E LIMPIA 

Articulo 51.- Por fa presLación del servicio público d~ limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos no peligrosos, se causarán derechos a cargo de los propietarios o 
poseedores de predios urbanos conforme a las cuotas por los siguientes conceptos: 

l. Servicio de recolección de residuos no pc1igrosos generados en domicilios de 
particulares, cuota mensual 

A) DomC.stico y Residencial. Rcco!ccción l vez por semana 
Cuando exista contrato de prestación de servicio. 

B) Doméslico Residencial Turístico y Cond.omina\ 

S 58.00 

$ 189.00 

Lo antcríot' refiere a la .rcco!.ccci.ón de residuos sólidos urbanos, contenidos en los depósil'os de 
basura adecuados que cada domicilio posee para su recolección. Los desechos de ram as y 
escombros, generarán un costo adicional por e} servicio. 

T ratándose de ramas se genera un cargo de: 

C).- Recelección manual, metro cúbico 
D).- Recolección mecánica, metro cúbico 

Tratándose de escombro 

E).- Recolección mecánica, cuota por metro cúbico 

$ 88.00 
S 145.00 

$ 145.00 
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En el cobro de servicio de .recolección de residuos sólidos domésticos, se hace mención que los 
precios prnporciona<los anLeriormenk se rán apli(.·.ados por unidad habitaciona l, hab.ita<la de mm1era 
tem poral o permanente. 

ll.- Limpieza de lotes baldíos y casas abandonadas, se aplicarán los valores contenidos en 
los Incisos C, D Y E, de la Fracción I del Ar tícu lo 52. 

111.- Prestación de Servicio de Limpia y Recolección a los comercios) industrias, 
prestadores de servicio, particulares, dependencias y entidades públlcas, sHá un pago 
mensual de: 

RANGOS TIPO DE COMERCJO $PROMEDIO VJSJTAS 
XSEM. 

COMERCIO CHANGARRJTO EN LAS 
MÍNIMO CASAS 105 

CURIOS l,N EL MALECON Y 
COMERCIO BAJO CAMINOALACHOYA 155 2 

CO:V1ERCIO FN El. INTERIOR 
DE LAS COLONIAS 155 
COMERCIO EN EL JNTERJOR 
DE LAS COLONIAS 155-3 10 2 

EXPENDIOS DE CERV EZA 3 10 
FARMACIAS Y PAPEi.FRiAS 

co,m RCIO MENORES 3 10 2 
MEJ}IO 1 .ARORAI O RJOS CI.INIC:OS 3 10 2 

ZAPATFRIAS 3 10 2 
AB ARROTES crncos 3 l0 2 
TIENDAS DE ROPA 310 
SALONES DE BELLEZA Y PELUQUERIAS 3 10 
CAR WAST! 310 2 
CONSULTORIOS MEDICOS 310 2 

DENTISTAS 310 1 
OPTlCAS 310 2 
CASAS DE CAMBIO 
OFICINAS ADM!l\lSTRATIVAS 310 2 

ABOGADOS 3 10 2 
TAQ LERTAS 310 
CONTADORES 3 lO 2 
SERVfCIOS POR HONORARIOS 3 10 2 

CONSULTORES 3 )0 2 
DEPARTA:v!E:-iTOS DE RENTA 
MENORES. 3 10 
TIENDAS DE TELAS 310 

TIENDAS DE DEPORTES 10 2 
RAZAR ES Y SEGUN DAS 
ESTABLECIDAS 310 2 

DISTRll3U!DORAS DE TELEFONIA 310 2 
TALLERES DE CARPINTERIA 3 10-770 2 
TALLERES DE SOLDADUR.~ 310-770 2 

INIHJSTRIALES TALLERES MECANLCOS 310-770 2 
TALLERES DE TORNO 310-770 2 

LLANTERAS 3 10-770 
VENTA DE PNTllRAS 3 10-770 2 
REF ACCIONARIAS 310-770 2 
FERRETERIAS 310-770 '.' 
VETERINARIAS 31 0-770 2 

DEPARTJ\ME~ TOS DE RENTA 
MAS IJh !O 4 15-825 2 

TIENDAS DriPA RTAMENTALES 415-855 2 
COMERCIO CARNICERJAS 4 )5-825 2 

D l!LCERIAS 41 5-825 2 

ALTO l'Rl_l l ER IAS 4 15-825 

RESTAURANTES 415-825 2 
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SLRV!CIOS BANCARIOS 
CENTROS RECREATIVOS, ll!LLAKES 
O ll .~ Rt :S 
CLÍNICAS 

415-825 

415-825 
415-825 

Estos cohros son est:ahlecidos en la base de un depósito para basura de 200 litros o su 
equivalente en el comercio del que se trate. Si el negocio generare más basura del contenedor 
de 200 litros, la basura excedente tendrá un costo mensual de: 

En los contralos de. 3 1 O pesos: bote excedente::, tendrá un cobro de $155.00 pesos 
En los contratos de 310 a 770: bote excedente. tendrá un costo de $205.00 pe.sos promedio 
En los contratos de 415 a 825: basura excedt:nte tendr.J un coslo de $205.00 pesos promedio. 

IV.- CUOTAS S~;RV!CIO CADENA COMERCIAL OXXO. Sl,750 PESOS AL :\fES. 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN 3 VECES l'OR SEMANA PREVIO CONTRATO. 

V.- CONTE'IEDORES DE LÁMINA, SERVICIOS SEMANALES CON CCOTA 
MENSUAL: 

~ AC'rnAD ·i ____ : ·s1mv1cms ---- ~---- cüoTA 
DE 1.5 mJ 3 servicios semanales ' 1.030.00 
l}F 2.0 m.1 1 3 servicios semanales 1,390.00 

........ .. _ ··--- ... : l. se_rvicio adicional a l mes !. P.:º_(! ______ _ 
i servicio adicional diario oor mes 3.400.00 
1 3 servicios semanales 1.905.00 
1 1 servicio adicional al mes 155.00 
\ Servicio adicional diario por mes 4.635.00 

VI.- SERVICIO ESPECIAL DE RECOLECCIÓN EN LOS HOGARES DE LOS 
VENDJ<:UORl•:S AMHllLANTES TANTO DE ZONA DE PLAYA COMO URBANOS, CON 
UN COSTO :\IENSllAL DE: 

, VENDEDORES AMBULANTES IÍE ARTESAl'HAS EN PLAYA t 

!VENDEDORES AMBCLANTES DE ALJM_El\"TOS EN PLAYA 
J0~.00 
210.00 

·· -- ····-~ -

¡ VENDEDORLS AM!ll'LANTES LN ZONA URBANA --! - 105.00 
. VENDEDORES AMIJULANTES IÍE\11JEIILES Y 210.00 

ELECTRONICOS EN ZONA URBANA~-------+-------j 
VENDEDORES AMBULANTES DE ALIMENTOS. 2!00.0 

CARRETA DE I!OT DOGS Y CARKETAS .DI.TACOS __ __ 

VII.- COSTOS DE DISPOSICIÓN FINAL EN t:L RELLENO SANlTARlO, POR 
KILOGRAMOS 

f--~~~----~R~E~S~JJ~ll~IO"--- - -----------t---C_O_S_T_O __ ___, 
ll!SPOS!CJON FINAL BASURA. ORCANICA ALIMENTOS KG 0.44 
DISPOSICION FINAL DL BASLRi\ I_N_O_R_ü_' ,_\N_IC_/~\ (_K_G~) __ ~ ____ 0_.5_5 __ 

' DISPOS!CION FINAL DE BASURA MEZCLADA CON 0.49 
AMROS TIPOS DE DF.SECI !OS ANTr:JU ORES (KO) 
DTSPOSICION FfN"AL DF MATERIAL ORG;\NICO ( RAM1\S) 

DISPOSIC!0"-1 FINAL DE MATERIAL PRODUCTO 
DE LA ACTIVIDAD PESQUERA KG 

i RECEPC!ON DE NEUMA TICOS USADOS DE 
, VEl!JC:UI.O SEDAN" Y P!CK UP PIEZA) 

RECEPCION DE NLUMATICOS DE CAMI0"-1 (PIEZA) 

0.44 I 

·_·---~~:~:-·-- ] 
VIII.- COSTO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS NO 
l'ELIGIWSOS isN LA ZONA HOTELERA DE LA CIUDAD. 

El cobro rnensu<tl de cada hotel, por tratarse ti~ entes económicos que gen.ernn distintos volúmcnljs 
de basura cada uno de ellos, se realizará d proceso de <.:-ubic.ación de la basura, y el cohro será en 
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base a la cantidad de contenedores que se utilizarían para reco lectar dichos residuos y la frecuencia 
que se requiera, de acuerdo a la siguiente: 

~ VOLUMEN ----~ _FRECUENCIA COSTO -----1 
1 mclro cúhico 3 veces a la semana 1,050.00 mensual I 

1 metro cúbico 6 veces a la semana $ 2, 100.00 mensual 1 

2 metros cúbicos J veces a la semana $ 2,100.00 mensual 1 

2 metros ¡::_'!_bj_¡::--9~ 1 _ __ 60 _~v~ec_-~e_0s =ª ~la~s=e=m=ª-"ª~ --+----$= 3,~l=OO=·=ºº~m= cru;=u=al~ __ J 
3 metros cúbicos _ ___ 3 vec_es_· a_l_a_se_,_na_n_a _ _ -i---_~$_3-,_10_0_.0_0_m_c_ru_s_ual _ _ _, 1 

c==Iñ1e1rns cúbicos ---~6_,~,e~ct:=·s~a~l=a=se=m=an=ª--~-$~4~.1=5~0=·º~º~"='e=n=sua=·~I -~ 

El cobro de estos conceptos se aplicará al servicio de recolección de basura dentro del casco 
urbano. El volumen sobre el que se calcula el cobro es el acumulado semanal. Por cada 5 
kilómetros de reconi<lo , fuera del área urbana. se cobrará 5 VUMA V. Por cada metro cúbico 
adicional, se cobrará $ 1,050.00 pesos. 

TX.- LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS Y CASAS 
ABANDONADAS, POR UN MÁXIMO DE 400 M2 $1,195.00 

X.- LA CUOTA POR MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE PLAY AS 
Se cobrará mensualmente por metro de playa, con 
dos servicios semanales 

SECCIÓN XVII 
POR SERYIClO DE PANTEONES 

$3.010 

Artículo 52. - Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
confom1e a las siguientes cuotas: 

1 -Por la inhumación, exhumación o r e inhumación de cadáveres: 

Veces unidad de 
medida y 

actualización 

A. bn fosas. Hasta 
Veces unidad de 

medída y 

actualización 

! .-Para adultos 2 1 

2.- Para niños 11 

B. En gavetas. 20 

n -Por la inhumación, exhumación o re inhumación de restos humanos, 
restos humanos áridos o cremados. 
A. En fosas. 
B. En gave\as . 

JU. - Por la venta de lotes en panteones 

IV.- Por la venta de lotes en panteones particulares, 
que ingresen al patrimonio del ayuntamiento, con 
independencia de pagar al particular las cuotas 

de mantenimiento u otros conceptos adicionales 
V.- Por el otorgamiento de concesión 
VI.- Por el refrendo an ual de funcionamiento de 

Panteones particulares 

1125 

300 

30 
10 

14 

100 

Ar tículo 53.- l.a inhumación en la fosa común de cadáveres y restos humanos de personas 
desconocidas, que remitan las auto ridades competentes, así como aquellas otras inhumaciones que, 
de conformidad con las disposiciones administrativas que emitan los Ayuntamientos, sean a título 

gratuito, no causarán los derechos a que se refiere este Capítulo . 

Asimismo, cuando a\gw1a auto ridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, Re-inhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos humanos áridos, 
dichas actividades se realizarán en forma gratuita . 
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Artículo 54. • Cuando Sindi.catura Municipal brinde el servicio de asignación de lo{es en los 
pantc.oncs, en dí.as y horas inhábiles, se causarán derechos adicionales de 20 %. 

SECCIÓN XVIII 
l'OR SERVICIOS DE SEGURIDAD l'ÚRLICA 

Artículo 55. - Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el personal 
auxiliar de la policía preventiva. se causarán los siguientes derechos: 

Por cada polida auxiliar se cobrará, diariamente-. 

Veces unidad de 
medida y 

actualización 

Hasta 13 

Artículo 56. - Cuando la policía preventiva preste el servicio de alarma. las personas que le 
soliciten deberán pagar un derecho conforme a la siguiente tarifa: 

Veces tmidad de 

medida y 
actualización 

l. Por la presbu.:ión del servicio: 

a) En casa habitación, en establecimientos comcrc-ialcs, industriales y de servic io~ 10 
En establecimienlos comerciales, índu:;trialcs y de servicios. 10 
e) En bancos, casas; de camhio y otros similares. 1 O 
d) En dcpcndcncius o entidades públicas. JO 

SECCIÓN XIX 
TR ANSITO 

Artículo 57. - Por los servicios qut:: r.:n matt::ria de tránsiLo presLen los Ayunt,unientos, se pagarán 
derechos conforme a las sigu¡cntcs cuotas: 

1.-Por la prescnlación de los exámenes que se realicen ante la autoridad de tránsito 
para la obtención de: 

A. Licencias de operador de servicio púhlico de transporte. 

B. Licencia de motociclista. 

C. Permiso para manejar automóviles de servicio particular para personas 
mayores de 16 años y menorl':S de 18. 

200.00 

200.00 

205.0ü 

11.- Por el traslado de vehículos que efrcLúen las autoridades de tránsito, mediante la utilización de 
grúas, a los lugares previamente designados, en los casos previstos en los Artículos 223 fracción VII 
y 235 inciso e) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

A. Vehículos ligeros, hasta 3500 kilogramos. 

B. Vehículos pesados, con má,; de 3500 kilogramos. 

550.00 

1,350.00 

Adicionalmenle a la cuot.<.t señalada en esla f'racciún, se <leht:ní. pagar, por kilórneíro, el QJ.Q d~ la 
unidad di! medida y actoaJ;zación . 

III. Por el ulmncenajc de vehículos. derivado de la:; remisiones señaladas en la fracción que 
antecede: 

Cuota 

A. Vehículos ligeros, hasta 3500 kilogramos, diariamente, por los primeros treinta 38.50 
días. 

B. Vehiculos pesados, con más de 3500 kilogramos, diariamer.te , por los primeros 38.50 
treinta dí.as. 
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SECCIÓN XX 
POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO 

Artículo 58.- Por la autorización para que determinado espacio de la vía pllblica se destine a 
estacionamiento exclusivo de vehículos, se pagara la cantidad de $4, 1 J0.00 pesos por cajón, al año. 
En lodo c.tso, esta autorización. deberá ser aprobada por la 1 )irección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano. 

Articulo 59.- Por el otorgamiento de concesión a personas físicas o morales para prt!star el servicio 
público de eslacionami~nlo, d conc~sionario pagará la cuota vigente en. el ejercicio fiscal, por cada 
cajón, cqui vkilcntc a· 

Número de cajones VUM.'\V 
50 
70 

100 

l. De J a 40 cajones 
11. De 41 a lOO cajones 

llf. De 101 a 200 cajones 
IV. Mas de 200, por cada cajón adicional 2 

Por refrendo anual de la concesión se pagará una cuota equiv,ilente al 50% del irnporlt: pagado por 
la concesión correspondiente. 

A quienes se les otorgue la concesión para estacionamientos públicos, no dcbcri\n a su vez 
concesionar o alquilar a terceros. 

SECCIÓN XX! 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 60.- Por ios servicios que se presten en materia de Desarrollo Urbano, se causarán hasta 
a las sigui~me.s l;.uolas: 

!.-POR LA ACTORJZAC:IÓN PAR.'\ LA FUSTÓN, SUBDTVTSTÚN O RELOTIFTCAClÓN IJJ:. 
TERRENOS: 

A. Por la fusión de lotes, por lote fusionado 

B. Por la subdivisión de predios, por l:ada lole 
resullanie de la subdivisión 

C. Por relo tificación, por cada lote 

12 VUMAV. 

10 VUMAV. 

12VV,1AV. 

ll.-POR LA EXPEDJCIÓN DE CONSTANCIAS DE ZONIFICACTÓN 
DONDE SE SEÑ,\Ll\J\ LAS CARACTERÍSTTCAS DE T.A OBRA l 2VUMAV. 

lll.- POR LE EXPED!CIÓC'i DE CERTIFICADOS DE 
SE(iUR!DAD (TWMOT.ICIÓN) LOVUMAV. 

IV.- Por la expedición de \ü.:encias de construcción: 

lcN LICENCIAS TIPO llABlTACIONAL: 

A. Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda .de 30 metros cuadrados, 15 
VliMt\V. 

B. Hasla por J 80 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en mf!s de 30 metros 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 3.5 al millar sobre el valor de la obra; 

C. Hasta por 270 <lías, para obras l:uyo volumen esté comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 5 a[ millar sobre d valor de la obra: 

D. Hasta por 360 dias, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 metros 
cuadmdos y hasta 400 metros cuadrados, el 6 al millar sobre el va lor de la obra: 

L•:. Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 7 ai 
millar sobre el valor de la obra. 

F. Bardas no mayor a 2 metros de altura, $30 e l metro lineal. 
G Por la revisión de planos para la edificación de licencias tipo habitacional, 0.07 Vl.~MA V 

por metro cuadrado de construcción. 

EN LlCENClAS TIPO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVIClOS: 

Tomo CCVI 

A. Hasta por 60 días. para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados_ 20 
VU,1AV; 
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13. Hasta por 180 chas, para obras ct1yo volumen eslé comprendido en m:.iS de 30 metros 
cua<lri:dos y hasla 70 meLros cuadrados, d 4 al mi llar súbre el valor <le la obrn; 

C. Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y basla 200 metros cuadrados, el 6 al millar sobre el valor de la obra; 

D. Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen se comprenda en más de. 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 7 al millar sobre el valor de la obra; y 

E. Hasta por 540 días, para obras cuyo voltm1en exceda de 400 metros cuadrados, el 8 al 
millar sobre el valor de la obra. 

F. Por la revisión de planos para la edificación de licencias tipo industrial y de servicios el 
0.1 5 VUM/\ V por m etro cuadrado <le conslrucción. 

CJ . Por la inscripción a Director Responsable de Obra1 8 VlJM.A. V por trimestre 
H Por la expedición de Licencias de Terminación de Obra 5 VUMA V 

l~n caso de que la obra autorizada confonne a este A11ículo, no se concluya en el t iempo previsto 
en la licencia respectiva, se una prórroga por la mitad del liempo comprendida en la 
misma, por la cual se pag:ará el del importe actual izado . 

V.- EN MATERlA DE DESARROLLOS íNMOBILIARIOS SE CAUSARÁK LOS 
SlGUIENTES DERECHOS: 

A. Por la rnvis!ún de la documentación relativa, el 
total de l desarrollo inmobiliario; 

a l millar sobre:: e l costo del proyecto 

B. Por la autorización, el 1 c1l millar sobre el costo del proyecto tota l del desarrollo 
inmobiliario; 

C. Por la supen,isión de las obras de urbanización, el 3 al millar sobre el costo dcJ proyecto de 
dichas obras; 

D. Por la modificación de fraccionamientos y/o desarrollos inmobiliarios ya autorizados, en 
los t(!rmioos del Artículo 99~ 100 y 101 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbm10 del Estado de Sonora. 2.5 al millar sobre el presupuesto de las obras pe.ndientes a 
realizar. 

E. Por la expedición de li cencias de uso de suelo, e! .00 1%, de ia unidad d.e medida y 
actualización, por metro cuadrado. Tratándose de desarrollos inmobiliarios habitacionales 
o comcrcíales bajo el régimen de condominio, d .001 ~;1, de la unidad de medida y 
actualización0 por mdro cuadrado, durante los primeros 250 metros cuadrados del área 
vendible y el .005%, de dicha uní.dad de medida y actuahnJción, por cada metro cuadrado 
adicional; y 

F. hxpcdic.ióo de constancia de No ser desarrollo irunobiliario 3 VUMAV. 

G . Por la autori7..ación provisional de desarrollo innl()hiliario, se causará un derecho del 0.5 al 
millar sobre el costo total del proyecto. 

H. Por la autorización de régimen rn condominío 10 Vl.il\.fAV. 

l. Por la expedición del documento que contenga la enajenación de ínmueb1es que real icen los 
Ayuntamienlos, en los lérminos del Capítulo Cuarlo del Título Séptimo de la Ley de 
Gobierno y Administración "fv1unicipa!, se causará un derecho cuyo importe será de $ 
1,.100.00 por cada ti.tulo de la propiedad. 

J . Los d ueños o JX)S~edore$ de los ü:ac.:cionamientos ilegales pagarán, en d procedimiento <le 
regularizaciún de los mismos, por los servicios señ:.ilados en materi a de desarrollo urbano, 
las tarifas precisadas en el mismo. con un incremento del 20%. 

VI.- EXPED!CJÓN" DE CONGRUENCIAS DE USO DE SC ELO 

A. Por la auiorización de Congruencia de uso de suelo 22 VU MAV; 

B. Por la autori:aición -para el cambio de uso del suelo o para el cambio en la cla-.ificación de 
tm frncciouamiento que se efectúe de conformidad con el A11ículo 95, de la Ley de 
Ordenamiento Tenit.orial y Dcsan-ollo Urbano del E~tado de Sonora, 30 veces unidad de 
medida y actualizaci(m. 

C. Por la inspec.c.:.ión y revisión de Zona Federal la cantidad <le 22 VUMA V; y 

D. Por la expedición de licencia de uso de sucio en materia de casinos y centros de juegos, se 
causará un imp01te de 28 VUivIAV por metro cuadrado de construcción. 
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E.· Por inslalación <le antena de tel~fonía (:d ular y rndiocomunicm.:.i{m 100 VUMAV. 

VlJ.- l'XPElllCíÓN I)}'. LiC:E'lCI A IJE Fl.JNC:!ONAY!li·:_\ITQ 

A. Comercio, Industria y Servicios Con excepción de 
inmuebles y desarrollos turísticos habitacionales: 

B. Todo giro comercial ubicado en zona turística: 
!OVUMAV 
80 VUMAV 

V III.- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS llf:NOM.ENCLA I URA, 5 VU MAV. 

IX - EXPEDIC!Ó>i DE CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL, 
VUMAV. 

SECClÓN XXH 
POR SERVICIOS DE PROTECClÚN ClVlL Y BOMBEROS 

Artículo 61. - Por los servicios que. en materia de Protección Civi l. se- causarán los derechos 
conforme a la siguiente base: 

l. Por la rcvisiún por metro cuadrado de construcciones: 

A. Casa habitación. 

ll. Edificios públicos y salas de cspcctácuJos. 

C. Comercios. 

D. Almacenes y bodegas. 

E Industrias 

f . Dcsarro\l(JS Turís Licos Condominales y Hoteles 

G. Por 1.a revisión de planos por metro cuadrado. 

11.. Por la revisión por metro cu11d rado d e Jlmpliación de 
const ruccione~: 

A Casa habitación. 

B. F.dífic ios públ icos y salas de espectáculos. 

C. Comercios . 

D. Almacenes y bodegas. 

E. Tnduslrias . 

F. l)esarrolios Turísticos Cnndominales y Jlotcics 

Veces LUúdad <le 
medida y 

actuali1.ación 

0.50 

o.so 
0.50 

0.50 

0.50 

O.SO 

0.50 

V cccs wüdad de 
medida y 

actualización 

0.50 

0.50 

O.SO 

0.50 

o.so 

0.50 
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111. Por servicios especiales de exp,idichín dt~ dictamen 
de seguridad 30VUMAV 

lV. Por el dictamen para la emisión favorable JlOr parte del presidente municipal parn el uso 
de sustancias explosivas en la industria y los t·entros artesanales, como requisito para la 
secretaria de la defensa nacional otorgue el permiso correspondiente 

A. lnstalacioncs en la que se realiza compra venia 
de sustancias químicas y/o arLifü.:ios pirotécnicos 

B. industrias químicas 
C. Fábrica de elementos pirotécnicos 
D. Talleres . de a11ificios pirútécnicos 
E. Bodega yío polvorines para sustancias químicas 
F. Bodegas y/o polvorines para artificios piro(écnioos 
(J. Atención a simulacros por personal y vehículos aulomolores 
H. Permiso anual para quienes se dediquen a la venta. 

carga y recarga de extinguidores portátiles 

VU:VIAV 

75 
75 
75 
50 
75 
75 
15 
35 

V. Por la revisión y rcgularizadón de sist('.ntas contra incendios por· metr-0 cu.adrado d, 
construcción en: 

A. Casa habitación 

B. Edificios pllblicos y salas de espectáculos. 

C. Comercios. 

D. Almacenes y bodegas. 

E. Industrias. 
F. Desarrollos Turísticos Condominales y Hoteles 

0.50 

0.50 

0 .50 

0 .50 

o.su 
0.50 

Veces unidad de 
medida y 

acl\1alización 

V!. Por peritajes en la .-cvisión de incendios en inmuchlcs y la valorización de daños en: 

A. Casa habitación. 

13. Edific.ios públicos y salas de espectáculos. 

C. Comercios. 

D. Almacenes y bodegas. 

F. lndustrias. 
F. Desarrollos Turísticos Condominaics y Hoteles 

VIL Por la inspección y dictámenes de seguridad de 
puestos fijos, semifijos y vehículos que utilicen 
combustibles fl.tmahles o gas L.P. en la vfa pública, 
se cobrarán en pesos 

Vlll. Por la inspci::ción y el otorgamiento del Visto Hucno 
que se ¡uactiquc en los comercios que resulten 
obligados para obtener Ja .Licencia <ll~ Funcionamiento, 
se cObrará por metro cuadrado de construcción. 

10.00 

60.00 

40.00 

40.00 

60.00 
60.00 

260.00 

o.so 

Artículo 62. - Por los servicios que en materia de bomberos. se causarán los derechos conforme a ]; 
siguiente base: 

J. Por servicios especiales de cobertura de seguridad: 25 VLJMAV 

La unidad de medida y actualización que se mencionan en este inciso, como pago de los servicios. 
¡;omprenJe una unidad bombera y tres clcmcmos. adicionándose 6 unidades ele medida y 
actualización al csutblecido por cada bombero adicional, por una duración de hasta 8 horas de 
servicio. o fracción. 
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TI. Para la elaboración de informe de causa probable, revisión 
de incendios en inmuebles, y la valoración de daños 

causados cuando el inmueble no se encuentre asegurado, 
a solicitud del interesado, por metro cuadrado 
construcción, edificación, establecimiento, obra 

El pago de este concepto no podrá ser menor a 6 v1_:t-.-1A V. 

III. Para la elaboración de informe de causa probable, revisión 
de incendios en inmuebles, muebles y la valoración de dafios 
causados cuando el inmuehle se encuentre asegurado, 

a solicitud del interesado, se cobrará por metro cuadrado. 

0.01 

0.25 

Por el concepto mencionado en la fracción anterior, el número de veces se señala corno Unidad de 
:tv1cdida y actualización vigente (VUtvlA V), se cubrirá por cada 1,000.00 pesos (son un mil pesos 
00/1 Oümn) de la suma asegurada directamente proporcional a los bienes afectados indicados por 
la aseguradora. 

IV. Por reposición de monto pecuniario de recursos de índole municipal usados en d conlrol 
de incendios, emergencias con materiales, sustancias y residuos peligrosos; y otros 
servicios operativos de bomberos y rescate ocurridos en comercio, industria, almacenes, 
bodegas, taileres, empresas privadas de servicios al público o predios e inmuebles no 
habitados: 

SUPERFICIES AFECTADAS EN m2 VUMAV ---- l 
OA500 100 1 

501A!,OOO ----------+--·----~l~l~O _______ ~! 
l,001A2.000 --------·- 225 
2,001 A 3,500 405 I 
3.501 A 5,000 630 ~ 
~s~.0~0~1-"A~1~0~.0~0°0·---------+---_-~----

1
-_;o-t~L~5\o~ __ ?-.o-o-ci-_ 

MA\ORDE 10,000 , , , 

Enprcdios baldío o construcciones ahandonadas de 50 a 300 VUMAV. 

V. Cuando se trate de regulari7.aciones de predios con vivienda o de asentamientos irregulmes 
realizados de manera directa por cualquiera de los órganos de gobierno municipal, estatal 
o federal, se aplicará tariüi cero a los derechos por los servicios de protección civil y 
bomberos, siempre y cuando los beneficiarios no tengan otra propiedad. 

VI. Por servicio de entrega de agua en Auto-tanque, dentro del municipio de Puerto Peñasco: 

A.. Dentro del área urbmrn 
B. Por cada 5 kilómetros de recorrido, fuera del área urbana 

VH. Por la capacitación de brigadas de Protección Civil en: 

A. Comercios. 

H. fndustrias. 
C. Organismos Privados. 

35 VUMAV 

15 VUMAV 
35 VUMAV 

6VUMAV 
2VUvlAV 

I ,as brigadas comprenderán grnpos de hasta 1 O personas, con una duración de hasta 4 horas. 

SECCIÓN XXIII 
POR SERVICIOS DE CATASTRO 

Artículo 63.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento. se pagarán los derechos 
conforme a las siguie11tes cuotas: 

A. Por copias simples de antecedentes cataslntks y 
documentos de archivo, por cada hoja. 

Cuota 
71.07 
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B. Por cerli ficación de copias de expedientes y 
docwncntos de archivo catastral, por cada h(~ja. 

C. Por expedición de certificados catastrales simples. 

D. Por expedic ión de copias de planos catastrales 
de población. por cada boja. 

E. Por ccrtiíicación de copias de cartogrnfia catastral. 
por cada hoja. 

F. Por expedic.ión de copias simples de cartografía 
catastral, por cada predio. 

G. Por asignac.íón de clave catastral a !oles de 
terreno de fraccio11amicntos. por cada clave. 

H. Por certificación del valor catastral en la 
manifestación de traslación de dominio, por 
cada certificación. 

l. Por expedición de ce1t ificados de no 
inscripción de bienes inmuebles. 

J. Por inscripc ión de manifestaciones y avisos 
catastrales (manifestaciones de im11ucbles de 
obra, fusiones y subdivisiones). 

K. Por expedición de certificados de no propie.dad 
y otros, por cada uno. 

L Por expedición de certificados catastrales 
con medidas y colindancias. 

::Vf. Por expedición de copias de cartografía rural 
por cada hoja. 

N. Por expedici611 de planos de predios 
rurales a escala convencional. 

O . Por expedición de cartas geográficas para 
desarrollo, para uso particular, urbanas lurísücas 
y de uso de suelo, por cada variante de información. 

P. Por búsqueda de información solicitada por 
contribuyente y certificado catastral de propiedad. 

Q. Por cartografía especial con manzana y predio 
de construcción sombreada. 

T. Por mapas de Municipio lamaño J.ohle carla. 

U. Por oficio de corrección de superficie, rne<lidc1s y 
colindancias, siempre y cuando no excedan de! 10% de la superficie total 

$ 141.00 

S 141.00 

S 155.00 

$ 155.00 

$ 73.00 

S 29.00 

$ 141.00 

$ 98.00 

$ 73.00 

$ 148.00 

$ 188.00 

S 483.00 

$ 302.00 

$ 150.00 

$ 137.00 

S 137.00 

$ 206.00 

Sl ,315.00 

V. Por oficio de c.orrección de superficie, medidas y colindancias, si excede del 
1 O~lii de Ju superfic ie total. por cada punto 
porcentual, sin que en ningún caso 
exceda su cobro de $5,967.1 8. 

\V. Por terminación de contrato prep¡a..ratorio 
de manera voluntaria. 

$ 150.00 

X. Por expedición de conslancias de trámite de propiedad 

$ 1,380.00 

S 137.00 
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SECCIÓN XXI V 
POR SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA 

Artículo 64. - Por los servicios que se presten en materia de impacto ambiental se causará: 

J.- Por la expedición de prórroga de resolutivo de 
impacto ambiental 

lJ.- Por la expedición de constancia de no 

S 1.730.00 

requerir estudio de impar.:to amhicntal 250.00 

TTT.- Por la expedición de Licencia para el Jmpacto Ambiental $ 2.475.00 

IV.- Licencia ambiental integral. 

Quienes lleven o preLendan llevar a cabo cualquier obra o actividad que requiera permiso, licencia_ 
autorización, registro u otro acto administrativo similar en materia ambiental de competencia 
municipaL realizará el pago acorde a las tarifas. 

a) SllPERFICIE A AFECTAR: VUMAV 

DE O hasta 50 M-2---·-· -----~--------6----------~~ 

DE 51 hasta 100 rn2 18 __ ------------< 
DE 101 hasta 500 M2 24 

J2)]101 A hastaJ.,000 M2 JO 1 

', ~!_t_~r_1¡_;_;_¡;_;!-l_:~~;-o_~o-~-"-;!-2-------+-------i~--.... -:~~== 
b )- Actualización de Licencia Ambicntai Integral (LAI) 

para rangos de O a 5,000 rn2 

e)- Actualización de Licencia Ambiental Integral (l,AJ) 
para rangos de 5,00 l m2 en adelante 

SECCIÓN XXV 

150 , 
----------

180 1 

10 

12 

20 

POR SERVICIOS DEPORTIVOS 

Articulo 65. - Por el acceso público a los parques y a otros centros que tengan por objeto satisfacer 
las necesidades de recreación de los habitantes de los ;\Junicipios, causarán las siguientes cuotas 
mensuales: 

I. Por la asistencia, participación y práctica recreativa 
a cursos, clínicas deportivas, talleres, diplomados. 

II. Por el uso del "Parque del Nifio" 
$770.00 

$155.00 

111. Por el uso de campos deportivos para la realización de eventos que generen ingresos 
económicos para los organizadores. se establece el siguiente tabulador: 

l. c:A~.-_1r_c.J_··_n_Er_o.RT!V(J----------+;=J'OR l!ORA DL ENERGIA 11 
'l'LÉCTRICA UTILIZADA 

i Gimnasio Municipal Lcandro Valle 1 

1 Ci·imnasio Polifuncionaí f · 
Campo de Futbol Rápido ubicado en Complejo · --~ 

de ortivo !a Milla __ -----------~-------1 

Campo de Futbol para adultos en Complejo 412 pesos 
depof!_iyo 611a Q_~briela OD:~Yªr~ 

___ '1_-.1_2~.esos __ 
412 pesos 
412 pesos 
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¡c:ampO.de F~tbol Tnfantil en Complejo dcpotiivo 
: Ana Gabricla Gucvara 

Campo \\latty Romero ubicado en Cornple_jo 
cl.~portiv_o la 1vrn1a 
Campo infantil Ad0Jf~;-A~avizca ubicado en 
Complejo deportivo la Milla 
Campo Infantil Popcyc .A.ngulo ubicado en 
Complejo deportivo la Milli! _ 
Campo Infantil Kevin Monge ubicado en Complejo 
cl_~p~ttiyo la ~,!iJla . -----
Campo de Softba11 René Romo ubicado en 
Complejo deportivo la Milla 
Campo de Softball Pío Sandoval ubicado en 

412pesos 

412 pesos 

412 pesos 

412 pesos 

412 pesos 

412 pesos 

412 pesos 

<:::q~!1piejo dtp()r~iv())~_t_10ill_a ___ ~~~-------t--------

Campo de Futbol Arturo Bravo ubicado en 412 pesos 

,_<;9µ-iplcjo depo~!ªM~U.,~--- _ _ ··------- ____ _ 
i Campo de Frontón ubicado en Complejo deportivo 206 pesos 

la Milla 

~------------~-----J__·---------~ 

El Ayuntamiento podrá exentar el cobro a las personas, ligas y usuarios que así lo soliciten, siempre 
que dicha solicitud quede documentada y justificada por motivos de promoción dcpo1tiva. 

SECCIÓN XXVI 
CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

Artículo 66. - Por los servicios en materia de control sanitario de animales domésticos que presten 
!os centros antirrábicos, se pagarán derechos confonne a lns siguientes cuotas: 

J.- Vacunación preventiva; 

Tl.- Licencias y Permisos Especiales de Control Sanitario 

Sl<:CC IÓN XXVII 
OTROS SERVICIOS 

Importe 

320.00 

145.00 

Artículo 67. - Las actividades señaladas en el presente Articulo causarán las siguientes cuotas: 

T.- Por la expedición de: 

A Certificados de no adeudo 

B. Constancia de residencia, avecindado, 
identidad y/o dependencia económica 

C, Solicitud de Constancias de Servicios ante 
la Junla de Reclutamiento Municipal 

D . Constancia de Titulación en Trámite ante 
Sindicalura Municipal 

E. Legalización de Finnas 

F. Constitución de Sociedades Cooperativas 

G. Actas de asamblea extraordinarias de cooperativas 

H. Expedición de copias certificada:-; 

Importe 

$145.00 

S145.00 

$70.00 

$140.00 

$85.00 
Por cada firma 
$1,720.00 

$1,720.00 

$100.00 por hoja de 
firma y S25.00 por hoj< 
adicional. 
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Jl.- Licencias y Permisos Especiales 

A) Come-rc.io, lndm,tria y de Sen'icios 
B) Comercio pequeño y mediano 

6.695.00 
772.00 

2.- Actividad comercial englobada en las siguientes condiciones: 

A) Vendedor con vehículo. 
B) Vendedor Amhulante. 
C) Vendedor puesto scmifijo. 
D) Vendedor puesto fijo 
E) Vendedor con vehículo en playa y zona turistica 
F) V endcdor Ambulante en playa y zona turíslica 
G) Vendedor puesto semifijo en playa y zona turística 
H) Vendedor puesto fijo en playa y zona turística 
I)Residencias LLU-íslicas extra holelerias 
J) Jn.m.ucbl.cs y desarrollos turisti.cos habitacionales 
K) Por registros de marcns registradas y patentes 

de uso pesquero, otorgadas por Ja 
Dirección de Pese.a 

f.a Tesorería Municipal podrá disminuir, en los incisos b, e, d, e, f g, h, i, los 
montos es(ablecidos_, previa solicilu<l del usuario, considerando el factor de la 
localización geográfica o punto <le venia de dicho puesto de comercio. 

Para la expedición de permisos para vendedores ambulantes y scmitijos, 
deberán cump lir con los sigui.entes requisitos: 

A)- l\o tener adeudos de impuesto prcdial 
B)- Presentar copia del recibo de contrato y recihu de pago a Oomislim. 

Después de transcurridos 30 días después del decomiso de mercancías por 
ambulantaje sin los permisos correspondientes o por violar las leyes en la 
maieria, la misma se someterá a rema1e entre los mismos vendedores 

III.- Por los servicios de revisión, expediciún y ren(lvación de tarjetas 
sanitarias tendrán los siguientes importes: 

A) Rcvísi.óo de sexo servidoras (trimcsrral) 
BJ Expedición de ta~jeta sanitaria (trimestral) 

lmpn11e 

1720.00 
573.00 

1720.00 
1720.00 
2,652.00 
1,591.00 
2.652.00 
2.652.00 
10.640.00 

0.5% sohre el valor 
catastral 

1,730.00 

lmportc 

$ 244.00 
$ 244.00 

C) Renovación de tarjeta sanitaria (trimestral) $ 244.00 
lV.- En caso de que se reúnan los requisitos eslablecidos en el manual de procedimientos 
administrativos de la dependencia de Sindic"atura, se establecerán las siguientes cuotas, para la 
celebración de cesión de derechos de predios o lotes: 

Tomo CCVI 

A) Solares con valor catastral entre $ 50.00 y$ 80.00 por metro cuadrado: 

1.-TARlFJ\ l: Solar baldío que no exce<le de 500 metros cuadrados la cantidad 
de $1 ,930.00. 

2.~ TAR11'"A U: Solar baldío mayor de 500 m2 y que no exceda 1500 012 la cantidad 
de $2.272.00 
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3.- TARIFA lll: Solm baldio mnyor de l,500 m2 y que no exceda 3000 m2 la 
cantidad de $2,556.00. 

4.-TARTFA TV: Solar baldío mayor de 3,000 012 y que no exceda de 8000 m 1 la 
cantidad dc $3J83.00. 

5.-TARlFA V: Solar baldío mayor de 8,000 1112 la cantidad de 54,095.00 misma 
que aumentará $ 642.00 pesos cada mil metros cuadrados. 

6.-TARifi\ V I: Solar que no exceda de 500 m2 con construcción de madera cartón 
u otro diverso de concreto la cantidad de $2.272.00. 

7.- TARIFA VH: Solar que no exceda de 500 m:: con constrncción de bloque o 
concreto la cantidad de $3,522.00. 

8.- TARIFA VHT: Solar mayor de 500 m 2 y que no exceda de 1500 m 2 con 
éonstrucción de madera. cartón u olro di verso de concreto la cantidad de 

$2,897.00. 

9.- TARTFA TX: Solar mayor de 1,500 m2 co rt construcción de madera, cartón u olro 
diverso del concreto lri ci111tidad de $3,059.00 misma que aumentm-{i en $608.00 
cada. mil md ros cuadrados más. 

10.- TARIFA X: Solar mayor de 500 m2 y que no exceda de l.500 1111 con 
construcción de concreto o block la can tidad de S3.301.00. 

11.- TA.RTF A XL So!ar mayor de 1,500 m 2 con construcción de block o concre Lo, la 
canlidad de $3.442.00 mismo que aumentará $642.50 cada mil metros cuadrado. 

B) Solares (.'On valor catastral entre $ 83.40 y $ 206,00 el m etr o cuadr ado: 

1.- TARIFA XTT: Sobr haldío que no exceda de 500 m2 1a cantidad de$ 2,272.00. 

2.- TARIFA Xlll: Solar baldío mayor de 500 m 2 y que no exceda de 1.500 m2 la 
cantidad de $2,556.00. 

3.- TARIFA XIV: Solar baldío mayor de 1,500 m2 y que no exceda de 3,000 mz la 
canüdad de $3,182.00. 

4.- TA RlFA X V: Solar baldío mayor de 3.000 m' y que no exceda de 8,000 m' la 
cantidad do $1,579.00. 

5.- TARIFA XVI: Sohtr haldío mayor de 8,000 m2 la cantidad de $3.469.00 misma 
que aumentará $642.00 pesos cada mil metros cuadrados. 

6.- TARIFA XVII: So!or que no exceda de 500 m2 con construcción de madera, 
cartón u otro diverso Ue concreto la cantidad de $2,692.00. 

7 .- TAR lF A XVIII: Solar que no exceda de 500 mz con construcción de block o 
concreto la cantidad de $3,579.00. 

8.- TARIF;\ XIX: Solar mayor de 500 m 2 y que no exceda <le .1 ,500 m2 cun 
construcción de madera, cartón u otro diverso de concreto la cantidad de 
$3,152.00. 

9.~ TARJt'A XX: Solar mayor de 1,500 m2 con construcción de madera, cartón u 
otro diverso del concreto la cantidad de $3_,442.00 misma que aurnentan't en 
$642,00 cada mil metros cuadrados. 

l O. ~ TARIFA XXI.: Solar mayor de 500 m1 y que no exceda de J.,500 m~ con 
construcción de concreto o block la cantidad de $3,955.00. 

11.- TARfFA XXII Solar mayor de 1,500 m2 con construcción de hlock o concreto, 
la cantidad de $4,304.00 misma que aumentará $642.00 cada mil metros 
cuadrados. 
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C) Sol.tres con valor catastral entre. S214.00 y $ 426.00 d metro cua<lrado: 

1.- TA RWA XXJ.11: Solar baldío que no exceda de 500 m2 la cantidad de $2,402.00. 

2.- TARIFA XXIV: Solar baldío mayor de 500 m2 y que no exceda de 1,500 m 2 la 
cantidad de $3,183.00. 

3.-TJ\RIFA XXV: Solar baldío mayor de 1,500 m 2 y que no exceda de. 3,000 1112 la 
cantidad de $3,835.00. 

4.- TARfFA XXVI: Solar baldío mayor de 1,000 1112 y que no exceda de 8,000 m2 Ja 
cantidad de S4,114.00. 

5.- TA Rll.•'A XXVll: Solar baldío mayor de 8,000 m 2 la cantidad de $3,059.00 
misma que aumentará $5 .20 pesos cada mil metros cuadrados. 

6.- ·r ARlI•A X XVJll; Solar que 110 exceda de 500 m 2 con construcción de madera. 
rnrtún u otro diverso de concreto la c.:.anli<la<l de $3-318.00. 

7 .- T /\RIFA XXIX: Solar que no exceda de 500 m2 con construc.;ión de block o 
concreto la cantidad de S4, 11 6.00. 

8.- TAR)FA XXX: Solar mayor de 500 m2 y que no exceda de 1,500 m2 con 
construcción de madera_ canón u otro diverso de concreto la canlidad de 
$4,090.00. 

9.- TARlFA XXXT: Solar mayor de l ,500 n/ con constmcción de madera, cartón u 
otro diverso del concreto la cantidad de $3,955.00 misma que awnenlará en 
$642.00 cada mil metros cuadrados. 

10.- TARIFA XXX]!: Solar mayor de 500 m' y que no exceda de 1500 m' con 
construcción de concreto o block la cantidad de $4,604.00. 

J \ .- TARIFA XXXIIJ: Solar mayor de 1,500 m2 con construcción de block o 
concreto. la cantidad de $4,861.00 misma que aumentará $642.00 pesos cada 
mil metros cuadrados. 

D) Solares con vulor catastrul de $41 S.00 o más el metro cuadrado: 

!.- TARIFA XXXIV: Solar baldío qw.~ no exceda de 500 metros cuadrados la 
cantidad de S2,314.00. 

2.- TARlf A XXXV: Solar haldío mayor de 500 m2 y que no exceda de 1,500 m2 la 
canlidad de $3,742.00. 

3.- TARIFA XXXVI: Solar baldío mayor de 1,500 1112 y que no exceda de 3,000 m2 

la cantidad de $4,476.00. 

4.- TA RTF A XXXVTI: Solar que no exceda de 500 m2 con construcc.ión de madera, 
carlón u otro diverso de concreto la cantidad de S3,962.00. 

5.- TARJFA XX.XV111: Solar que no exceda de 500 m2 con construcción de block o 
concreto la cantidad de $4,859.00. 

6,-TARIFA XXXIX : Solar mayor de 500 m 2 con construcción de madera,. cartón u 
olro diverso de concreto la cantidad de $4,551.00 misma que aume-ntará en 
$642.00 pesos cada trescientos metros cuadrados. 

7.- TA.RILA. "XL: Solar mayor de 500 maz con construcción de block o concreLO la 
cantidad de $4,917.00 misma que aumentará en $642.00 pesos cada trcsclc.otos 
metros cuadrados. 

R.-TARlFJ\ XLl : Solares baldíos mayores de 3000 m2 lacantidad de $5, 141.00 
misma que aumentará en $1,244.00 pesos cada mi! metros cuadrados. 

V.- Por mantenimiento y consenaci1ín lle án~as turísticas y recrea tivas: 
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A. Por tos servicios d1.~ íllojamicnto o albergue temporal de personas a cambi.o de uníl 
contraprestación, dtntro de los que quedan comprendidos los servicios prestados por 
hoteles, moteles. tiempo compartido, administración por un tercero de los servicios de 
hospedaje prestados bajo cualquier modalidad, hostales, casas de huéspedes, villas. 
búngalos, campamentos, paraderos de casas rodantes, departamenlos amueblados con fines 
de hospedaje para fines turísticos y otros establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje de m1turalcza turística, pagaran un derecho como contraprcstución parn el 
mantenimiento y conservación de las arcas turísticas y recreativas ubicadas en nuestro 
municipio, a una. ta...-;a que será del 1.8% sobre el valor de las contrapre.st::lciones que los 
contribuyentes reaUce11 por los servicios de hospedaje. 

- Los retenedores realizaran el trnslado del derecho a las personas a quienes se preste el- servicio 
de hospedaje. Se entenderá por traslado del derecho, el cobro o cargo que el contribuyente debe 
hacer a dichas personas del monto equivalente al derecho establecido en esta fracción. 

- U derecho a que se refiere esta fracción, se calculará por mes de calendario y los sujetos obligados 
realizarán el pago a más tardar el día 20 del mes siguiente a aquél en que se causó, mediunte pago 
mensual en las fomias aprobadas por la Tesorería ~1.unicipal. mismas que deberán presenlar en la 
oficina recaudador;_¡ de dicha dependencia municipal, en el entendido que de no hacerlo en d 
tiempo establecido se generará el 3 % de recargos por cada mes vencido y; tratándose de la 
administración por un tercero bajo cualquier modalidad o de los servicios de hospedaje prestados 
bajo el sistema o modalidad de tiempo compartido, deberá presentar la declaración a que se refiere 
este Artículo e informar al reverso de la misma los Jalos <le sus contrntanles. Los relene<lores del 
derecho por la prestación de servicios de hospedaje, deberán fommlar declaraciones hasta en tanto 
no presenten d ;wiso de b<.\ja en Tesorería ~Iunicipal o de suspensión lemponJ de. adivi<la<les. 

Al realiza.r el pago ante la oficina recaudadora, deberá presentarse copia del comprobanle del pago 
del 2% del impuesto por servicios de hosped:.\je que se paga al estado. Documento que-servirá para 
calcular el importe del 1.8 %i del derecho como contrapreslación para el mantenimiento y 
conservación de !Js áreas turística:; y recreativas. 
w Pura los cfoctos de este derecho, son sujetos del derecho por la. prestación de servicios de 
hospedaje las personas fisicas y morales que utilicen los servicios de hospedaje, en cuaksqukra 
de sus modalidades, en el Municipio de Pue1io Peflasco, Sonora, y; Son retenedores del derecho 
por la prestación_de servicios de hospedaje las personas físicas y 
morales que presten servicios de hospedaje, en cualesquiera de sus modalidades, dentro de nuestro 
Municipio. 

I3. Se pagará también un derecho por la prestación de servicios tllrísticos. considerándose para 
los e(ec.tos de. este capítulo como la presta<.:.ión de. servicios al turismo y de a limemos, denlro 
de los que quedan comprendidos los servicios prestados por restaurantes, bares, discotecas, 
cantinas y puestos de renta de vehículos de tracción motriz, motos acuáticas, 
emburcacioncs turisticaS, que se encut.ntran dentro J e! órca turística, pagarán un derecho 
como contraprestación para el mantcni rnicoto y conservación de las áreas rurístkas y 
recreativas ubica.das en las zonas que determine la Dirección de Desarrollo Crbano. a una 
tasa que será del t .8% sobre el valor de los consumos que los beneficiarios de los servicios 
reciban por los servicios contratados o adquiridos. 

Los retenedores reali7arán e! traslado del derecho a las personas a quienes se preste e l Servicio. Se 
entenderá por traslado del derecho, el cobro o cargo que el contribuyente o prestador de servicios 
y/o alimentos de-be hac<~r a dichas personas, del momo equivalenle al derecho establecido en esta 
fracción. 

El derecho a que se refiere esta fracción, se calculará po.r mes de e.aJendario y los sujetos obligados 
rcalizadn el pago a más; tardar el día 20 del mes siguiente a. aquél rn que se causó, mediante pago 
mensual en las formas aprobadas por la Tesorería Municipal, mismas que deberán presentar en la 
oficina recaudador,;1 de dicha dependencia municipal, en el entendido que de no hacerlo en el 

iiempo establecido se generará el 3 % de recargos por cada mes vencido y; Tratándose de la 
administración por un tercero bajo cualquier modalidad o de los servicios de hospedaje prestados 
bajo el sistema o modalidad de tiempo compartido, deberá presentar la declaración a que se refiere 
este Articulo e informar al reverso de la misma los datos de ~us contratantes. Los retenedores del 
derecho por la prestación de servicios. 

Los retenedores reali,,_an'm el traslado dd derecho a las personas a quienes se preslen los servicios. 
Se entenderá por traslado del derecho, el cobro o cargo que el cont ribuyente o prestador de 
servicios y/o alimentos debe hacer a dichas personas, del monto equivalente al derecho establecido 
en esta fracción. 
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Al reatizar el pago ante la olicina n:clludadora, <lehed presentarse copia del comprohante de la 
declaración del Impuesto al Valor Agregado presentada ante la oficina rccalldadora estatal o 
federal según COffesponda. Do¡;umcnto que servirá para l'.akular el importe del J .8 % <ld derecho 
como contrnprestación para el mantenimiento y conservación de las áreas turísticas y recreativas. 

Se faculta a la Tesorería ~,1unicipal el aplicar hasta el 100°/'o discrecional en el otorgamiento de 
descuentos por el pago de estas y otras contribuciones en general durante el ejercicio en curso. 

SECCIÓN xxvm 
LJCRNCTAS l'ARA LA COLOCACIÓN Die ANUNCIOS 

O P(IRLIClOAD, DESARROLLO URBANO 

Artículo (:i8. - Por el otorgamiento de licencias o permisos o autorizaciones para la colocación de 
anuncios y carteles o cualquier tipo de publicidad, excepto la que se realice por medio de televisión, 
radio, periódicos, revistas e internet, se pagarán los derechos conforme a la siguiente tarifa: 

Veces unidad de 
medida y 

actualización 
L- Anuncios cuyo contenido se transmita a través de pantalla electrónica hasta 35.00 

10ru2; 
TT.· Anuncios y carteles lumino~os, ha¡,;ta 10m2; 25.00 
Hl.- Anuncios y cartc~les no luminosos, hasta lüm2; 

a) Por pendún de 0.01 rn2 a 0.50 m2 por mínimo 15 días 
b) Por pendón de 0.51 rn2 a l.00 m 2 por mín.imo 15 días 
e) Por pendón de 1.01 m2 a 2.00 m 2 por mínimo J 5 días 
d) Por m 2 de lona por mínimo 7 días 
e) Por m2 de carteleras para eventos por mínimo 7 días 
J) Por m2 por año en carteleras denominadas espectacular 
g) Por publ icidad en valla y/o barda m2 

l\f .. Publicidad sonora, fonética o altoparlante 
VJ .• A nuocios o puhlicidad c incmatográf;ca 

0.20 
0.25 
0.40 
2.00 
2.00 
8.00 
1.00 

25.00 
18.00 

Artículo 69. - Los pagos a que se refiere el Artículo anterior, así e.orno sus refrendos, serán 
cubiertos por las personas físicas o morales que lijen o coloquen los anuncios o carleles o reafo.:cn 
cualquier tipo de publicidad en los términos scfialados en este Capítulo. 

Serán responsables sol idarios los propietarios de Los predios, fincas o vehículos en donde se fijen 
o coloquen los anuncios o carteles o se lleve a cabo la publicidad, así como las personas físicas o 
morales cuyos productos, servicios o actividades sean objeto de los ammcios, carteles o publicidad. 

Articulo 70. - Estarán exentos del pago de estos derechos, los anuncios, carte.lcs o cualquier tipo 
de public.idad que real.icen las entidades gubemamenrnJes en sus funciones de derecho público, los 
partidos políticos, las inslituciones de asistencia o beneficencia pública, las asociaciones religiosas 
y las de carácter cultural. 

SECCIÓN XXIX 
ANlJENCIAS, AUTORIZACIONES Y GlJÍAS DE TRANSPORTACIÚN EN 

MATERIA DE IJEIJIDAS CON CONTENIDO ALCOHÚUCO 

Artl<'ulo 71.· Los servicios de expedición de anuencias municipales parn tramiwr licencias en 
diversas actividades comcrciaks. !iccndas para la vcntu y consumo de.~ bebidas con contenido 
alcohólico, cxpcdjción de autorizaciones cvcntuaks y expedición de guías de transportación de 
bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del 
establecimiento o evento de que se trate, conforme a la.<.; siguientes cuota<,: 

l.- Por la expedición de anuencias munici¡>alcs: 

1. /\genda distribuí.dora. 
2. E.'ipendio 
3. Cant ina, bifüu o holichc. 

4. Centro nocfurno. 
5. Restaumnte 
6. Tienda de autoservic io 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

Veces unidad de medida y 
actualización 

1,125 
1,125 
1,125 
1. 125 
1, 125 
l,125 
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Veces unidad de medida y 
actualización 

7. Centro de eventos o salún de baile. 

8.Hotel o motel 

9. Centro recreativo o deportivo 

1 O. Tienda de abarrotes 
11. Casino 
12. Para el funcionamiento de estahlecimientos 

con operación Je máquinas electnínicas con 

sorteos de números y apuesrns. 

13.- Fabricante artesanal de cerveza 

1.1.- Por la actualizaci.ón o.refrendo de 
anuencias municipales vencidas dentro 
del mismo ejercicio fiscal 

120 

200 

1, 125 
l, i25 
J, 125 

1, 125 

1,125 
1,125 
1,125 

Tratándose de la expedición de anuencias municipales por cambio de domicilio se aplicarán las 
cuotas anteriores reduc.idas en un 17 %. 

II.- Para la c.xpcdición de: anuencias para cunsumo de bebidas con contenido alcohblico por 
dfa, si st: trata de: 

1. Fiestas sociales o fo.miliares en local, jardines o espacios diversos; 

a) Con consumo de alcohol 
b} Sin cor.sumo de al.cohol 

2. Kermés sin venla, ni conswno de bebidas alcohólicas 

3. Bai les, graduaciones, bailes tradicionales sin c-onsomo alcohol 
4. Bailes, graduaciones, ba.iles lradü.:ionales con venia y consumo de bebidas 
alcohólicas 
5, Carreras de cahaJ los, rodeo, _jaripco y eventos púhlicos similares; 
6. Box, lucha, béisbol y eventos públicos similan:.·s; 

7. Ferias o cxposiciooes gsnaderas, comerciales y eventos públicos 
similares: 

8. Palenques; consumo hebidas alcohólicas 
9. Presentaciones artísticas: consumo bebidas alcohólicas 
10. Fiestas sociales o familiares en domicilio parlicular con cierre de calle sin 
consumo bebidas alcohólicas 
11. Las fiestas infantiles, en salones de eventos, sin consumo bebidas alcohólicas 

Veces unidad de 
medida y 

actualí;,.ación 

28 
o 
o 
o 

28 

28 
28 
28 

28 
28 
28 

o 

12.Eventos en Zona Federal 28 

llI.~ Por· la expedición de guías para La tr-ansportaci.ón de bebidas con 3 
c.onteni<lo akohúlico con origen y <lestino <lentro del M'unicipio: 

CAPÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 72. ~ Los productos causarán cuotas y podnl.1.1 provenir enunciativamenk, de las siguientes 
actividades: 
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1.- Planos para la construcción de viviendas. 
2.- Expedición de estados de cuenla. 
3.- Venta o arrendamiento de cajas estacionarias o de depósito para la basura, 

desperdicios o residuos sólidos. 
4.- Por mensura, remensura, deslinde o localización de lotes 

5.- Otros no especificados: 

a) Por acarreo de tierra para compactación de solares 
b) Cartas de liberación 
e) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i) 

Pie de casa 
Ampliación de vivienda tu casa (Federal 
Mejoramiento de vivienda tu casa (Federal) 
Ampliación de vivienda (EstadO) 
Locales comerciales 
Certificado semestral de penniso de masajista 
Certificado médico semestral a vendedores 

ambulantes en playas 
j) Recuperación de mascotas 

6.- Solicitud de acceso a la información pública 
a).- Costo de hoja de copias simples ta:maño carla (por hoja) 
b).- Costo de hoja de copias simples tamaño oficio ( por hoja) 
c),- Costo de hoja por copias certificadas 
d).- Costo de material de Reproducción de imágenes o audio (disco) 
e). - Costo de material de Reproducción de datos de Audio (eSB) 

7 .- Consulta médica general o psicológica 
8.- Remate de bienes propíedad del ayuntamiento participante 

Cuota 

395.00 
ll.35 

67.00 

$ 658.00 

Cuota 

S 512.00 
S 132.00 
$7,664.00 

$3,062.00 
$ 897.00 
$4,472.00 
$4.472.00 
$ 169.00 
$ 169.00 
$ 400.00 

S O.SO 
$ 0.50 

$ 0.50 
$20.00 

$200.00 

$55.00 

$1 .278.IJO 

Artículo 73. -· El monto de los productos por la enajenación onerosa de bienes muebles e inmuebles 
estará determinado por .Acuerdo del Ayunlamiento con base en el procedimiento que se establece 
en el Título Séptimo de la Ley de Gobierno y Administración M1micipal. 

Articulo 74. - El monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará detem1ina<lo por los contraLos que se esLablezcan con las instituciones financieras 
respectivas. 

Artículo 75. - El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles del 
municipio estará detem1inado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 
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CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN ÚNICA 
MULTAS 

Artículo 7(i.- D~ las multas impueslas por la autoridad municipal por violac.ión a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito parn el Estado de Sonora. de Seguridad Pública parn el Estado de Sonora, 
d~ Ordemunienlo Territorial y Desarrollo Urbano dd Eslado de Sonora y de la presente Ley, así 
como !os Bandos de Policía y Gobierno, de los Reglamentos, de las Circulares y de las demás 
disposiciones de observan.da general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro 
ordenamiento j uridico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, <le 
acuerdo a las kye.s y normatividadcs que de ellas emanen. 

L- Por violaciones al Reglamento del Servicio 
Público de Panteones y Servicios Funerarios 
para el l\llunic.ipio e.Je Puerto Peñasco 

20 a 10,000 Vt:MAS 

Artkulo 77. - Se impondnt multa cquivakntc de 15 veces unidad de mcdi<la y actuali'l..l_tción: 

A) Por transpmt ar en los vehículos, explosivos o productos <.Ütamente inflamab!es sio el pe.nniso 
correspondiente, en los tém1inos del Artículo 23 1, inciso a) de la Ley de Tránsito para el Estado 
<le Sonora. 

B) Por preslar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En este 
caso. además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidiendo que continlle circulando 
y se remüirá al Departamento de Tránsito. A la vez, se comunicará tal situación a la Dirección 
de Transporie del Eslado, procedimiento confomtc al i\rtículo 231) inciso b) de la Ley de 
l"ránsito para e l Estado de Sonora. 

C Por prestar d servicio púhfü:o de. transporte con las unidades de emergern.:ia simultáneamente 
con las autorizadas, independientemente de !a sanción de cancelación que establece el Alikulo 
23 1, inciso c-) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

Artículo 78. - Se impondrá multa equivalente de li_ veces unidad de medida y actualización a las 
faltas cometidas contra lo que se establece en el Articulo 232 de Ja Ley de Tránsito del Estado de 
Sonora, excepto lo esLahlecido en el inciso a) que será de 40 a 45 veces V1JMAV, por: 

A) Por conducir vehículos en estado de ehrie<la<l o bajo la influencia de estupefacienLes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya dcl.ito, procediendo confonnc a los A11ícul.os 223 
y 232, inciso a), fracción VJI de la Ley de Tránsito para el .Estado de Sonora 

B) Por circular con un vehículo al que le faJlen las dos placas de circulación, con placa') alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del vehículo 
y debiéndose remií.ir al Departamento de Tránsito, procediendo conforme a los Arlículos 223, 
fracción VH, inciso b) y 232, inciso b) de la Ley de Tránsito para el listado de Sonora. 

C) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas menores 
de 1 X años o que carezcan estos de pe1miso respectivo1 debiéndose además impedir la 
circulación del vehículo .. proccdic:ndo conforme a l Artículo 232, inciso e) de la Ley de Tránsito 
parad Eslado de Sonora. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 aüos y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padre-s, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 
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D) Por hacer sitio los autninóviles de alquiler en lugar no mllorizado, procediendo confonne al 
Articulo 232, inciso d) de la Ley d1~ Tránsilo para el Estado de Sonora. 

E) Por prestar el servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizado, procediendo 
conforme al Artículo 212, inciso e) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

F) Por hacer terminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de servicio 
público de pasaje. procediendo conforme al Artículo 232, inciso t) de la Ley de Tránsito para 
el Estado de Sonora. 

Artículo 79. - Se aplicará multa equiw1 lente de LO veces nn.idad de .medida y actualización., cuando 
se incurra en las siguientes infracciones: 

J\) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia. 
debiéndose además obligar al conductor a que retire del vehículo dichos dispositivos, 
procediendo conforme al Artículo 211, inciso a) de la Ley de Tránsito para. d Estado de 
Sonora. 

B) Por causar dat1os a la vía pública o bienes del Estado o del :.1unicipio, con motivo de tránsito 
de vehiculos, procediendo conforme al Articulo 233, inciso b) de la Ley de Tránsito para el 
Estado de Sonora. 

C) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible, confonne lo ~stabh!ce al 
Artículo 233, inciso e) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

Artículo SO. - Se aplicará multa equivalente de S veces unidad de medida y actualización, las faltas 
cometidas contra lo que se establece en el A rticulo 234 de la \,ey dé~ Tránsito del Estado de Sonora, 
excepto Jo establecido en los incisos a), b), e), g) y j) que será de 20 veces unidad de medida y 
actualización, por 

/\) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en 1.as ví.as pllblicas. 

H) Circular veh.ículcs de transporte de pas~~je colecfrvo 1! r1 doble fila, 

C) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de servicio público de lransJX.i t1:e de pas::i,je 
y carga la tarifa autorizada, así eorno alterada; 
1)) Falta de colocación de baridero!as en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de escasa 
visibilidad~ 

L~) Por circular en sentido contrario; 

F) Por negarse a prestar el servicio público sin causa justificada. así como abastecerse de 
combustible los vehículos de servicio público de transporte colectivo con pasajeros a bordo: 

U) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puertas o con puertas ahierlas; 

H) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de emergencia: 

I) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de mayor 
volwnen; 

J) Por circular en las vías públicas a veloc idades superiores a las autorízadas; 

K) Por no reali:t.ar la limpieza, tanto interior como exlerior de veWculos de servicio público de 
pasaje; 

L) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia. así como lavados de veh ículos en las vías 

públicas; 

Articulo 8_1.- s~ aplicará multa equivalenle 15 veces unidad de: medida y actualización, cuando se 
i11curra en las siguientes infracciones: 

A) Por permiljrel ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servic.io púbJico de transp01tc. 
en las vía" públicas, s in tomar para ello pr,;:.cauciones de seguridad. así como realizarlas en 
zomL\ o paradas no autorizadas. 
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B) Por circular y eslacionm en las aceras y zonas de seguridad. 

C) Por no reducir la velocidad en zonas escolares, así corno no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

D) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro señalamiento o indicación del agente de 
Lránsito. los altos en los cruceros de ferrocarril. 

E) Por circular cualquier vehículo con el escape abicJto. o produciendo por acondicionamiento. 
defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos inmoderados, así corno no 
tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que 

consumen diésel. Además. deberá impedirse que continúe circulando y deberán remitirse al 

Departamento de Tránsito. 

F) Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y alto de la 
unidad, así como transpo1tar carga excediéndose en la altura permitida o que sobresalga la carga 
i.::n la parle posterior y lateral, sin el señalamiento correspondiente. 

G) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal corrcspondienle. 
pro,,.'ocando con ello un accidente o conato con el; 

H) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea posible de esparcirse. o 
se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así corno ano_jar basura en la vía 
pública, el conductor o permilir o no advertirlo a sus pasajeros: 

!) Por no conservar una distancia lateral de seguridaJ con otros vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vehículos que constituyen un riesgo; 

J) Por falta de herrmnientas, índicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al servicio 
sea de pasaje o carga tanto público como privado: 

K) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 

1. Sin el número económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la unidad e 
indicaciones que al efecto establezca la Dirección Je Transporte del Estado; 

2. Falta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre de una 
ruta. 

Artículo 82.· Se aplicará multa equivalente de 5 veces la unidad de medida y actualización, a las 
faltas cometidas contra lo que se establece en el Artículo 236 de la Ley de Tránsito del Estado de 
Sonora, excepto los incisos a), b), e), d), e), g), i), 1), rn), n). J1) y v), que será de 10 veces la unidad 
de medida y actualización, al que incurra en las siguientes infracciones: 

A) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él. excepto para efectuar rebase. 

B) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

C) No utilizar el einturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 108 de la Ley 
de Tránsito para el Estado de Sonora, transitar con n1a!quier clase de vehículos que no reúnan las 
condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de 
Tránsito para el Estado de Sonora. No guardar la distancia convenienle con el vehículo de 
adelante. 

D) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

E) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o 
en doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo: 

F) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que perjudique 
o incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o conductor del vehículo 
persiste, la autoridad procederá a movilizarlo: 
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G) Entorpecer los desfi les, corle_jos fúnebres y manifestac.ioncs permitidas; 

11) Conducir vehículos sin cumplir con las condiciones lijadas en las licencia-;~ 

1) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos inservibles o 
que !os cristales estén deformados u obstruidos deliberada o accidentalmente, de tal manera 
que se rcsLe visibilidad. 

J) Circular faltándole al vehículo una o varias de las luces re-glamentarias o teniendo estas 
deficienc ias; 

K) Circular los vehículos con personas luern de la cabina; 

L Circular con un vehículo que lleve parciaJmente ocultas las placas: 

M) No disminuir la velocidad en intersecciones. puentes y lugares de gran anuencia de peatones: 

N) Dar vuelta a la h1uicrda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en 
sentido opuesto, efectuando esta maniobrn sin tomar las precauciones debidas; 

Ñ) Permitir el acceso de animales en vehículos de servicio público de transporte de pasaje 
colec.üvo, exceptuando los utili:u1dos por los invidentes, así como objetos volw11inosos y no 
manuabks que obstruyan la visibilidad de los operadores; 

O) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y scmirrcrnolqucs que 
tengan por linalidad evitar que eslos arrojen pequeños ohjetos hacia atrás; 

P) Falta de aseo y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio público de tnmsporte de 
pasaje.; 

Q) Fa lta de aviso de b~ja de un vehículo que <.:-ircule con ph.u.:as de demostración; 

R) Falla de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para su 
obtención; 

S) Dar vuelta lateralmente o en "U' cu:.mdo esté prohibido mediante señalamiento expreso, o dar 
vuelta en "U '' a mitad de cuadra; 

T) Fa!ta seña lamienlo de la razón social, nomhredcl propietario o de la institución en los vehículos 
destinados al servicio particular sea de persona o cosas; 

U) Circular carccic.ndo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al vehículo o a sus 
características . 

V) Conducir en zigzag, con falta de precauc ión o rebasar por la derecha. 

Artículo 83. ~ Se aplicará mulla equivalente de J unidad de medida y actualiz.acilm, cuando se 
incurra c.n las siguientes infracciones: 

A) Viajar mas de una persona en la.,., bic icletas de rodada menor de 65 centímetros; 

B) Cin:ular en bicicletas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardando su exn-ema 
derecha o llt',vando carga sin la autorización respectiva o circular sohre las banquetas y zonas 
prohibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores; 

C) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualquier 
dispositivo similar; 

D) M anej,u bic.:icle1as, :;Ü:ndo menor de. J,~ años t:n las vías de tránsito intenso. La infracción se 
impondrá en este caso a .l os padres, tutores o quien ejerza la patria potestad, debiéndose impedir 
ade.más la c.ircnlac.ión por dichas vías; · 

E) Falta de esp~jo retrovisor; 
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F) Conducir vehículos careciendo de I iccncia, sin juslificación o Ci:ln:ciendo ésla. de los requisitos 
necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cua l fue cxpcdída; 

(J) Falta de luces en d interior de vehículos de servicio púhlico de transporte de- pasaje colectivo; 

H) l:so de la luz roja en !a parte delantera de los vehículos no auLorizados para tal efecto; 

l) Conducir en zigzag con falta de precaución o rehusar por la derecha . 

.T) Permitir el acceso en vehiculos de servicio pllblico de pa<,ajc a individuos cu estado de. ebriedad 
o que por su falta <le as;eo o estado de salud pc~judiquc o moleste al resto de los pa.-.;;.tjeros; 

K) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en cJ lugar destinado al efecto; 

Artículo 84. ~ Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguienk manera: 

l. Multa equivalente de 5 veces unidad de medida y actualiwción: 

A).- Abanderamiento: Por no abanderar los ohstáculos o 7.anj:is peligrosas a Ja circulación de 
vehíctilos y peatones, así e.amo no colocar sefiales lwninosas parn indkar su 1:xistencia por la 
noche. 

B).- Animales: Por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vía pública sin penniso. o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

C).- Vías públicas: Utiliz.arlas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatones, salvo 

casos de füerai mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 

11. Mulla cqliivalenle de 15 wces de la unidad dí! medida y actnal.i.zrición: 

A).- J3asnra: Por arrojar basura en las vías pl1blic.:1s. 

B).- Canetillas: Por usarlas para fines distintos al de simple auxilio, en las maniobras de carga y 
descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

Artículo 85.- El monto de los aprovechamientos por recargos, indemni7.ltciones, donativos y 
reintegros, estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el Artículo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

Artículo 86.- Por comravenir la,; disposiciones comenidas en el Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Hem1osillo, las autoridades compdentes podrán imponer las sanciones consistentes 
en amonestación, sanción económica, arresto y [rabajo comunitario, a tendiendo la brravedad de la 
falta cometida y su condición social y econórnic.a. 

Artículo 87.- La aplicm:ión de las multas por lnfrncciún a las disposiciones de carácter fiscal 
establecidas en el a11ícuJo 170 de la Ley de 1 lacienda Municipal del Estado de Sonora y en esta 
Ley, se harán independientemente de que se exija e l pago de las contrihuciones respectivas y sus 
accesorios. 

Las .infracciones fiscales a que se refiere e! a1i iculo 170 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Sonora, a excepción de la referida en los artículos 30 y 3 l de esta Ley, serán sancionadas con 
multa: 

1.- La omisión en el pago del impuesto prc<lial, en los plazos señalados en la Ley de Hacienda 
Municipal será sancionada con multa del a 150 VUMAV. 

11.- La omisión en el pago del pago del impuesto sobre traslación de dominio en Jos plazos 
sefüifodos en eJ artículo 78 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora, será sancionada 
con multa de I a J 50 VlJ\!fAV. 

111.- La omisión en la presentación de la declaración del impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, será sancionada con multa de 140 a 150 VUMA V. 
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TV.- Por infracción, cuando se exceda el tiempo de estacionamiento o se estacione sin cubrir la 
cuota, donde se hayan colocado sistemas de control de tiempo y espacio, se aplicará multa de 3 a 
4 VlJ M A V por día natural. 

V.- Por infracción cuando se estacione sin haber pagado su ce1iilicado de estacionnmiento 
semestral. se aplicará multa de 5 a 10 VCtv1AV y de 2 a 5 VUMAV, cuando se exceda el tiempo 
de cstacionamicnlo. 

VI.- Por prestar el servicio público de estacionamiento sin contar con concesión y, en su caso, 
refrendo anual, por paiie del !T. Ayuntamiento de Puerto Peñasco, pagarán una multa de 100 a 150 
V\JMAV. 

Vll.- En los demás supuestos del Artículo 170 de la Ley de l lacicnda l'v1unicipal, se aplicará multa 
de 5 a 30 VUMA V, de conformidad a lo estahlecido por el artículo 172 de la Ley de Hacienda 
MUnicipal del Estado. 

Artículo 88.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto. las personas fisicas o morales deudoras, estarán 
obligadas a pagar los gaslos Je ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscaí del listado 
de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución 

DEL PRES!JPl:ESTO DE INGRESOS 

Artículo 89.- Durante el c_jcrcicio fiscal d~: 2021, el Ayuntamiento del lvhmicipio de Puerto 
Peñasco, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

l\,lunicipio de Puerto Peñasco 
Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

1000 IMPUESTOS 
1100 Impuestos Sobre los Ingresos 

1102 :~:~i.1}~:;;;)g;;/~~;C~~ONES y 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 
1201 IMPUESTO PREDI AL 

1202 

Recaudación anual 
Recuperación de rezagos 

IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE 
DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

1700 Accesorios de Impuestos 
1701 RECARGOS 

Por Impuesto predial del ejercicio 
Por Impuesto prcdial de ejercicios 

anteriores 
Recargos por otros impuestos 

1702 M!TLTAS 
Por Impuesto prediaJ del ejercicio 
Por Impuesto predial de ejercicios 

anteriores 
Multas por otros impueslos 

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 
Por lmpuesto predial del ejercicio 
Por Impuesto prcdia! de cjcreícios 

anteriores 
Gastos de ejecución por otros impuestos 

J 704 1 IONORARJOS DE COBRANZA 
Por lrnpuesto pre<lial del ejercicio 
Por Impuesto prcdial de ejercicios 

anteriores 
Honorarios de cobran7.a por otros 

impuestos 
1800 Otros Impuestos 

S87.ü58,275 
$37.310,689 

$1,431.726 

$4,573,890 

$435,690 

$132 

SI 32 

$132 

$132 

$132 

$132 

$132 

$112 

$132 

t',GRl<:SO ESTIMADO 
(Pesos) 

Sl 78,289,905 

$1,444,282 

$124.368,964 

$46.034.160 

SG,441,306 

$395 

$]95 

S395 
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1801 IMPUI\STOS AlllCIONAIYS 
P,ua obras y a¡,;cfrmes de inlerés gc:mera1 

12.5% 
Para asisLencia social 

12.5% 
Para el mejoramiento en la prestación de 

servicios p llhlicosl 2.5f!/(1 

Para fomenlo deportivo 
J. 2.5% 

Para el sostenimiento de instituciones de 
educación media y superior 12.5% 

4000 IJ.E!!)':CHOS 

4100 

4102 

Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 
ARRENDAMIENTO DE BIENES 
INMUEBLES 

4300 Derechos por prestación de servicios 
4JOJ Al J JMRRADO PÚBLICO 
4304 PA"ITEONES 

Por la lnhunrnt:ión, i..::xhumación o 
rcinlrnma.ción de cadáveres. 

Venta de lotes en el panteón 
4307 SHilJRlJJALl PÚBLlC:A 

Por policía auxiliar 
4308 TRÁNSITO 

Examen para oblcnción Je licencia 
Trnslad.o de vehículos (grúas) arrastre 
Almacenaje de vehículos (corraión) 

4309 RSTACTONAMTENTOS 

4310 DESARROLLO URilANO 

Expedición de licencias de construcción 
modificación o reconstrucciún 

Fraccionamientos 
Por la autorización provisional para obras. 

de urbanización de fraccionamientos 
Por la expedición del documento que 

contc.oga la enajenación de inmuebles que 
realicen los ,.'\yuntamientos (títulos de 
prnpiedad) 

Por el procedimienlo de regularización 
de fraccionamic.ntos ilegales 

Expedición de com;tancias de 
zoniticaciim 

Por los servicios que presten los cuerpos 
de bomberos 

Por la e.x.pedición de certificaciones de 
número oficial 

Expedición de certifica.dos de seguridad 
Autori:1aciún para fusi(m, subdivisión o 

relotiticacibn de terrenos 
Expedición de certificados relativos a la 

constancia de zonificación donde se 
señalan características de la obra 

Por servicios catastrales 
bn materia de impacto ambienta! y no 

ambiental 
Aut()ri7.aci{m de régimen de condominios 
Expedición de ocupación de obra 
Expedición de licencias de 

füncionamiento 
Revi_sion e inspecci011 d~~ zona federal 
Licencia funcionamiento zona turística 
Licencia por tcrminacion de obra 

$1 

$ l 

$1 

$1 

$1 

$1,757 

$56,058 

SL617 

$176,588 
$41,548 

$143,039 

S3.630.154 

$112.210 

$160 

$935,558 

$39,686 

$23,824 

$942,687 

$265.932 

ss,sn 
$440,63 1 

$112,796 

$991,481 

$3,783 

$159 
$ 159 

$48,452 

SIR.952 
$15,450 
$35,000 

$5 

$1}2 

$2L331,996 
$57.814 

$ 1,61 7 

$361 ,175 

$ 7,050 

$7,625,.\87 

S51,303,S81 
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43 11 
CONTROL SANll'ARIO DE ANlMALES 
DOMÉSTICOS 

Vacunación 
L icencias y permisos especiales de 

control sanitario 

43 12 LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN 
DE ANUNCTOS O PUBLICIDAD 

Anuncios cuyo contenido se transmita a 
través de pantalla electrónica, hasta l O m2 

Anuncios y cartel.es luminosos hasta 10 
m2 

Ammc_ios y carteles no luminosos hasla 

10m2 
Anuncios fijados en vehículos de 

transpmtc púhl ico 
a) En el exterior de la carrocería 
b) En el interior del vehículo 

Publicidad sonora. fonética o 
autoparlante 

Ammcios y/o publicidad cinematográfica 
POR LA EXPEDICIÓN DE ANUENCIAS 

4313 ~1~~~1~1~:·~~~~~~~~;~{;i~:s 
CON CONTFN!DO ALCOTJ()UCO 

Agencia distribuidora 
Expendio 
Ü:mlina, billar o bolíche 
Centro nocturno 
Restaurante 
Tienda de autoservicio 
Centro de eventos n salón de baile 
Hotel o motel 
Ce ntro recreativo o deportivo 

Tienda de abarrotes 

Casino 
POR LA EXl'EDTCIÓN DF 

4314 1\ LTORIZ/\CTONES EVENHJALES POR 
Di A (eventos sociales) 

Fiesras sociales o familiares 

Kennessc 
Bailes, graduaciones, bailes lra<liciona lcs 
Ca.rreras <.le caballos, rodeo, jaripeo y 

eventos públicos Similares 
Uox, lucha, béisbol y eventos públicos 

similares 
f erias o exposiciones ganadera ,;,;, 

comerc iales y eventos Públicos similares 
Palenques 
l>rcscntacioncs artísticas 
Fiestas sociales o familiaNs e-n domicilio 

POR LA EXPEllíC:lÓN 1)1:: ANIJENCl:\ S 
4316 POR CAMBIO DE DOMTCTLTO 

(alcoholes) 
43 17 SERVJCTO DE LIMPIA 

Servic io general de limpia 
Se.rvi.c io especial de limpia 
T .impic?a de lotes baldíos 

43 18 OTROS SERVTCTOS 
F:x.ped ici.ón. de certificados 
Legalizar.,íón de firmas 

Expedición de, certificado de no adeudo 
de c réditos fiscales 

Expedición de certificados de-residenc ia 
Licencia y permisos especia les -

anuencias (vendedores mnbulantes) 

S I I,5 LI 

$159 

$! 1.352 

$328,275 

S2,375 

$1 29,472 

$191,654 

SL591 

$1,591 

$ 1,591 

$876,91 0 

$376.514 
$47,025 
$85,335 

$132.636 
SI08,788 
S9\816 
$21,25 1 

$ 159 
$159 

$159 
$11,067 

$370,033 

S304.008 
$ 159 
$160 

$10,005 

Sl59 

$10,834 

$42.426 
$159 

$2,122 

S34,333 

S l ,0 16,1 84 
$928,211 

$21,725 
$66,247 

$19,183,343 
$230,1 93 
$299,499 

S77,67 l 

$1 11,848 

$1 ,499,680 
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Remates de hicncs propiedad del 
ayuntam ienlo 

Revisión, exped ición y renovación de. 
tarjetas sanitarias 

Cesiún de derechos de predios o lotes 
Por mantt:nimienlo y conservación de 

áreas luflslicas y recreativas 

Contitucion de sociedades cooperalivas 
.Exu-avio de piacas 
Copias certificadas expedición 
Solicitud Je. conslam.:ias dt": scrv. Junta de 

recluta 
43 19 ACTA DE ASAMBLEA 
4400 Otros derechos 
4500 Accesor ios de derechos 
4501 RECARGOS 

Recargos por otros derechos 
4502 MULTAS 

Mullas por otros derechos 

4503 GASTOS DE EJECUCIÓ" 
Gastos de ejecución por otros derechos 

4504 1 IONORAIUOS DE COBRANZA 
Honorarios por otros derechos 

5000 PRODUCTOS 
5100 Productos 

5102 

5103 

Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles no sujetos a régimen de dominio 
público 
IJTTU DADES, DJVTDENDOS E 
INTERESES 

Otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales 

VENTA DE PLANOS PARA 
SI05 CONSTRUCCIÓN llE VlVJLI\JlAS 

5107 ~~ ~~°i71ÓN DE ESTADOS DE 

VENTA O ARRENDAMIENTO DE 
51 10 CAJAS ESTACJONARIAS PARA 

l3ASURA 

5113 \1ENS1:RA, REMENSURA, llESU Nl)E 
O LOCALIZA CIÓ" DE LOTES 

5114 OTROS NO ESPECIFICADOS 
Cartas de I i bcración 

5200 

5201 

5202 

Acceso a la información púh!ica 
Consulta médicas 
Por acarreo de tiena para compactación de 
solares 
.;\mpliación de viviendas tu casa 
.tvlcjoramicnto de vivienda tu casa 
Ampliación de vivie.ndn 
I' ,ocales comerc.ia les 
Certificado semest ral de permiso masaj ista 
Certificado médico semestral a vendedores 
amhulanLL-s en playas 
Recuperación de mascotas 
Consulta médica general 
Remate de b ienes propiedad del 
ayuntamiento 
íallas administrnti vas seguridad publica 

Productos de capitul 
Enajenación <me.rosa de bienes inmuebles 
no sujetos a régimen de dominio público 
Enajenac ión onerosa de bienes muebles no 
sujetos a régime,n de dominio púhlico 

$159 

$16.587 

$892,680 

Sl6,005,332 

Sl.607 
$10,088 
535,000 

$3,001) 

4 ,177 

$159 
$159 

$92,966 
$92,966 

$ 159 
S159 

$159 
$159 

$5,414,770 

$159 

$693,755 

$693,755 

$ 160 

$165,32 1 

$ 159 

$306,761 

$2,575,363 
S683.547 

S266 
$129.907 

$159 

$ l.301.495 
$159 

$ 127,312 
S58,382 

$159 

$26,298 

S159 
$):,9 

$1 59 

$247,200 
$1,673,092 

S159 

$1 ,672,933 
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6000 Al'ROVl•:CIIAVIJENTOS 
6100 Aprovechamientos 
6101 lv!ULTAS 
6102 RECARGOS 
6l04 JNDEMNIZACIÓNES 

Otras indemnizaciones 
6105 DOKATIVOS 
6106 RFTNTEGROS 
6107 HONORARIOS DE COBRA'\/ZA 

6108 GASTOS DE EJEC\JC:TÓN 

6110 

6111 

REMANENTE DE EJERCICIOS 
ANTERJORES 
70NA FEDERAL MARÍTIMA -
l'ERRESTRE 

6112 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
6114 APROVECHAMTEKTOS DlVERSOS 

Recuperación por programas de obras 
Otros aprovechamienlo diversos (Ventas de 
base de licitación) 

6116 Sanciones 

?OOO INGRESOS l'OR VENTA DE BIENES 
Y SERVICIOS (PARAMUNTCIPALES) 

7200 

7201 

7209 

7219 

7228 

Ingresos de operación de entidades 
paramunicipales 
Organismo operador Municipal de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
Tnstiluto de Planeación Urbano 
Organismo operador para el manejo 
Integral del Servicio de Limpia Municipal 
Centro de Convenciones Puerto Peñasco 

SOOO PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

8100 Participaciones 

8101 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

8102 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
8103 PARTICIPAC!ONES ESTATALES 

IMPUESTO l'Elll'RAL SOBRE 
8104 TENENCIA YUSODEVEHÍC\!LOS 

(RE7.AG0S) 

8105 FONDO DE IMPLESTO ESPECIAL 
(Sobre alcohol. cerveza y tabaco) 

SlOó FONDO DE IMPUESTO DE AUTOS 
NUEVOS 
PARTICIPACIÓN DE PREMIOS Y 

81 07 LOTERÍAS 

FONDO DE COMPENSACIÓN PARA 

8108 ~~~~:i~~~~~~~~~mSMINCCIÓN 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

8109 ~~~~~!r~:c~:,~~-ALIZACIÓN Y 

8110 IEPS A LAS GASOLINAS Y DIESEL 

8112 PARTICIPACION !SR ART. 3-B LEY DE 
COORDINACION FISCAL 

8113 

8200 

8201 

ISR ENAJENACIÓN DE BIENES 
INM\.'EBLES ART. 126 LISR 

Aportaciones 
1 ONDO IWAPORTACIONFS PARA Fl. 
FORTALECIMIFNTO MUNICIPAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

$28,963 

$228,161 

$48,724 

$102.080.000 

52,094,000 

$12,613,344 

$ ! ,946,276 

$42,132.413.41 

$7,619,507.99 
$2,881,290.26 

SfJ.00 

$981.424.27 

$342,643,30 

594,368.00 

$133,000.15 

$10,396,486.61 

$2,375,520.29 

$7,365,977.81 
$102.887.50 

$45,302,384.18 

8202 l:s/FRJ\ESTR\JCTURA SOCIAL $13,548,534.70 
MUNICIPAL 

$3,266,889 
$159 

$28,963 

$2,584,097 
$159 
$\ 59 

$159 

$150,015 

$20,406,393 

$159 
$276,885 

S [59 

$118,733,620 

$74,425,519.59 

S58.850,919.88 

$26,714,196 

$118,733,620 

$153,83(,,121.47 
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8203 
FONDO INSTlTIJ I.ONACIONAL lll: 

$1 
LAS \1\JJERES 

8300 Convenios 20,559,682 
8304 PROGRAMA HÁBITAT $1 

8305 
PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS 

SI 
PÚBLJCOS 

8308 
PROGRAMA DEL l•:MPLl•,O 

$1 
TEMPORAL 

8311 
APOYO EXTRAORDINARIO PARA EL 

$1 
INSTITUTO DEL DEPORTE 

83 14 PROGRAMA PISO FIRME $[ 
8323 f!DEICOM!SO PUENTE COLORADO $ 16,500,000 
8326 CMCOP $4,059,674 
8330 PROGRAMAS RElllOI\:ALES $1 

8336 
RAMO 23: PROVJSJOJ\ES SALARJALES 

SI 
Y ECONÓMICAS 
SUBSl))JO PARA FL 

8358 
FORTALECIMIENTO DE LA 

$! 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
(FORTASEG) 

200 OTROS INGRESOS VARIOS $15,100,000 
202 Otros ingresos de ejercicios anteriores $15, 100,000 

TOTAL PRESUPUESTO 
$549,392,193.47 

Artículo 90. - Para d ejercicio fiscal de 2021, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, con un impotte total de: 
$549,392,193,47 (SON: QUl\lENTOS C\JARE'JTA Y NUEVI,: \HLLONFS mESCIENTOS 
KOVENTA Y TJOS MIi. CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 47/100 tvLN), 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSJCJONES FLNALES 

Artículo 91. - En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, s,: 
causará un interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 2021. 

Artículo 92. - En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos. siendo l.:i tasa de los mismos 
de un 50%, mayor n la señalada en el Artículo que antecede. 

Artículo 93. - El /\yuntamienlo del Mwüdpio de Puerto Peñasco, Sonnra, deberá publicar en su 
respectiva página <le lnternd , así como remitir a l Congreso del Estado, para la entrega al tnstituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, la Calcn.dari_wción anual de los Ingresos aprobados en la 
Presente Ley y Prcsupucslo de Ingresos, a más tardar el J I de enero del año 202 1. 

Artículo 94. - El Ayuntamiento del Municipio de Puerto Pei'íasco, Sonora, enviarú HI Congreso del 
Estado, para la entrega al Tnsliluto Superior de Auditoría y Fiscalización trimes tralmente_, dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
docmnentación señalada en la fracción XXIII de los Attículos 136 de la 

Constitución Polítka del .h stado de Sonora y 7" de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 
de Sonora. 

Artículo 95. - El ejercicio de todo ingreso· adicional o excedente qnc reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de ucuerdo con lo dispuesto en los Artículos 136, 
fracción XXT, úliima parle de la Constitución Politica del Estado de Sonora y 6 I, fracción IV, 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración MuaicipaL 

Artículo 96. - Las sanciones pecuniarias o restitutOLias que en su caso pudieran fincar el Órgano 
de Control y Lvaluadóo Municipal o el Tnstilulo Superior de Auditoría y Fiscalízación, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas c foclivns. 

Ar tku]o 97.- Los recursos que s~an recaodados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta ·1,cy y del Presupuesto de Egresos, eslarán suje tos a la 
presentación de nn informe trimestral por pa11e de les beneficiarios ante la Tcsorcrfa l\,funicipal y 
el Órgano de Control y Evaluación T\1unicipal J entro <le los 15 días siguientes a la conclusión de 
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cada trimcslre, ohligm:ión que iniciará simulümcamcnlc con el ejercicio fiscal, inde.p¡;ndienkmcnle 
de la fecha en la que los recursos sean entregados. J .as autoridades municipales tendrán la 
obligación de retener los montos recaudados si dicho infonne no es presentado en los té1minos aqtú 
previstos, hasta que e1 informe o los informes sean presentados. 

Artículo 98.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
corrcspondienle en el impuesto predial del ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actua li zación de los valores catast rales unitarios de suelo y construcción el 
impone a cargo resultará mayor al l 0% del causado en el ejercicio 2020; exceptu.ando los casos: 
cuando el incremento en e! valor catast ral sea imputahle a me_joras que el propidario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y aclualiución catastral, infracstnteh1ra introducida en la 
zona. variae-ioncs en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que aiec1en el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan d valo r del predio. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PIUJ\lERO.- La presente Ley entrará.en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas ias disposiciones que contravengan lo dispuesto en 
la presente Ley . 

ARTÍCULO TE RCERO.- Todos los bienes inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento y/o 
Mun..icipio de Puerto Peñasco, Sonora; estarán exentos en el pago de derechos por la prestación de 
servicios públicos que preste el mismo Ayuntmnie:ito y .los diversos organismos Parnmuni.cipalcs 
a través de los cu.iles preste cualquier ~ rvicio, emre los que se encuenlra enunciü1.ivamente 
()()~.:1APAS Y OOMISL1::V1; por lo que se deroga cualquier di sposición legal o reglamentaria que 
se oponga ~1 la presente disposición, de corúormidad al artículú 24 fracción 1, de la Ley de Hacienda 
MunicipaJ parn el Estado de Sonora. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Bole tín Oficial del Gobie rno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Son or a, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.· GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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